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CONSID~RACIONJS PRELIMINARES

En la realización del presente trabajo se han segui

do los cánones tradioionales que consisten en la lectu.ra y estu ~ ..

dio de las obras y publicaciones diversas, pero del mayor relieve

eí.errt ff'Lco, y simultáneamente se cumplieron entrevistas e fnvestj~

gaeianas "in situ" en las provincias de mayor producción de la in
dustria vitivinícola, y ante las person31idades más significati 

vas y tambi~n representativas de los distintos sectores que inte

gran dicba ac·tividad, recopilundo asimismo un copioso material de

la más reciente data.

Es que se ba tropezado con el inconveniente, de no

poderse ubicar con prontitud las obras y materiElles requ.eridos aa

te diversaS bibliotecas, por dificultades en la clasificaci6n y

puesta en servicio, de dicbas piezas con celeridad indispensable

para satisfac~r las aspiraciones de la investigación.

Jumplida la ardua tarea a que se alude en el párra

fo inicial, se ha comprobado -como por otra parte es ¡¿gica y na

tural- discrepancias con respecto a numerosos puntos ~ue atañen a

la actualidad de la industria vitivinicola, entre otros el que se

refiere a la financiación bancaria para la construcción de ]as vl!

sijas vinarias, que permitan la reoepci6n del excedente de pr odu2

ción de vinos ~ue pueda resultar en el próximo período 1967/68.

Es que un sector arguye que en alcorto plazo que ID!

dia basta Abril de 1968, los diVersos grupoa que deberán concuITir

8 la realizaci6n de las pertinentes construcciones no podr~n, an

tes de fenecer el mencionado plazo, dar cumplimiento a las obras,

ya sea por insuficiente capacidad de producci6n de materiales, ip

disponibilidad de mano de obra, escasez de medios de transporte f

etc.; en cambio opuestamente se sostiene 10 contrario, es decir

que probados sistemas de construcción de tipo modular, un i.f'o.rm! .-.
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dad de las vasijas a construirse, mano de obra en condiciones de

actuar con rápida adaptación, et c , , permit'irán dar cu.mplimiento a

las obras en los términos programados.

A la vez se expresaron divergencias, en' relación al

orden de prioridades que debe asignarse a los puntos y soluciones

a aplicar, para afrontar lo que se considera una grave crisis ea

proceso de gestación en la industria vitivinícola, ya sea enm r~

f er en'b e a la sobreproducción, el infraconsumo, la financiación ~

caria, la expor~ación, la diversificación de cultivos, la uva, el

vino y sus productos y subproductos, costos de producción y de tr~

porte, gravámenes fiscales, normas legales y disposiciones regla

mentarias atinentes a los contralores de pureza en la elaooración

del vino y su conservación, etc,

Todo ello determinó una intensa labor de compulsare

opiniones para elucidar la exactitud de las mismas y su mawor aprQ

ximación a la verdad y a la protecoión de la comunidad, por la a~

plia incidencia econ6mico-social que tendr~n las soluciones que se

resuelva aplicar, sobre todo en vista a la experiencia acumulada

a través de varios decenios en nu.estro país y en los distintos re!.
ses productores.

Debe recordarse al respecto, que la industria viti-

vinícola. ocupa un puesto oscilante entre el 3° y al 4° en orden

de los productos alimenticios, y de dicha actividad depende la vi

vencía de un con~unto de dos millones de seres.

~l período abarcado comprende desde el año 1927 ba~

ta el a~o 1967, sin dejar por ello de formularse varies hipótesis

y estimaciones, relacionadas con el curso probable que seguir~ la

actividad de la -industria vitivinicola.

Se estudia inicialmente el "Informe del rngO Aleja!:!,

dro B. Bunge sobre el Problema Vitivinícola" y "El Análisis del

Probl ema Vitivinícola 1t que estuvo a e argo de Don Héctor e.Liau.dat~

según ediciones que se detallan en le pertinente enunoiaciónoo la
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Bibliografía, incluída al final del presente trabajo.

Se logra así determinar la confront 80i ón de los re;·

sultados de la aplicación de las recomendaciones allí indicadas,y

la similitlld de las contingencias que hoy se enfrentan y que a St:.

vez reclaman perentorias solucionas.

A continuación se prosigue examinando la evolució~

experimentada por la industria vitivinícola, y los distintos or~~

niSIDos actuantes, con las funciones a su cargo, las realizaciones

cumplidas, y los programas en curso de aplicación.

No ba podido omitirse, una relación sintética de la

actividad cumplida por las cooperativas y la financiación banca 

ría que han recitrí.do , analizando una de ellas como símbolo de la i:g

talidad, por su. importancia y significativos resultados obtenidos.

En orden al tema básico de este trabajo que es la

"Financiación Banc2ria dG la Industria Vitivinícola" se bace es

cueta referencia a las aplicaciones de C.A.V.I.C.; y las presta -.

ciones cumplidas por las principales instituciones bancarias.

El capitulo siguiente comprende el análisis e inter

pretación de la "Síntesis de Estadística Vitivinícola ll correspon

diente al afio 1966, que fue editada, como es habitqal, por el In~

ti tu.to Naciona1 de Vi tivinicu.ltura. de la Repú,blica Argentin a, que

constituye un material muy importante y significativo.

También se comentan diversos cuadr'o s estadísticos ~

ferentes a mciltiples aspectos de la· industria vitivin!cola~

Finalmente se formu.lan consideraciones y análisis

respecto a la política económica y bancaria, de aplicación al te

ma de este trabajo y se enuncian las conclusiones correspondien

tes para determinar las soluciones más recomendables y el orden a

seguirse en su aplicación.
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PRI~/IERA PARTE

INTRODUCCION

Aspectos retrospectivos de la Industria Vitivin!

cola relacionados con el período C¡U.8 se mie ia en

el año 1927. Estudio de informes y análisis difuE

didos en dicho tiempo, así como el resultado de

la aplicación de las soluciones au spí.o í.adae en los
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SITUAOloN DE LA INDUSTRIA VITIVINICOLA lffi INICIARSE

EL PERIODO EN fSTUDIO y ACCrONES A Eh~R~NDBRSE

INTRODUCCION ..

Al acceder al tema queda ampliamente en evidencia

la imprescindible necesidad de obtener un perfeccionamiento y am

pliación de las informaciones de índole estadística y económica,oo

índole nacional, ~rovinciales y gremiales, concernientes a esta

industria, y a sus vinculaciones interdependientes.

Ya se ver~ en el curso de este estudio, que se man

tiene en el año 19~7, igual exigencia en cuan t o a la perentorie

dad y exactitud de las informaciones que deben compilarse.

No obstante en el año 1929, a pesar de las deficien

cias de los d8tOS reunidos, quedó en evidencie, tanto la superprQ

ducci6n, como el infraconsumo, debido este ~ltimo tanto a la dis

minución de la inmigración de origen italiano, francés y espaaol,

como a la modificaci6n de las costumbres del oonsumidor, influí 

das por diversas causas, tales como propagandas adversas al proChE

tú, publicidad de supuestos fraudes, etc.

Por consiguiente, se consideró que entre las dispo

siciones de mayor urgencia, debía encararse la reconquista de la

confianza públicat valiéndose de disposiciones leales y enérgicas

de contralor a fin de lograr la pureza del producto.

y simultáneamente, proceder a la organización de la

propaganda en el ámbito más amplio posible, en coordinación con

las autoridades nacionales y provinciales. Y dicha propaganda im

plica también la orientación educativa hacia el consumo del buen

vino, en vista de sus reconocidas aptitudes.
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Simultáneamente se juzgÓ aconse jable procurar la 0o.g

tención del aumento de la producción, comentándose qu.e la 8pari

ci6n de la filoxera al producir medidas de polic{a vegetal, con

sistentes en la imposici6n de uso exclusivo de pie adecuado en

las nueV9S plantaciones 8 fin de evitar las consecuencias de la

mencionada plaga, dicha medida suscitó un doble efecto: es decir

evitar plagas futuras y producir la contención por unos a~os de

nuevas plantaciones.

'rambién se apr ec í cr á mas adelante que en el mo1967,

dicha mencionada última medida suscita nuevamente la resistencia

~ue implicaría la compulsión por el ~stado para impedir el cree!

miento de los plantíos.

Siempre invocando igual principio de limitar la i~

tervención estatal, se juzgaba inconveniente auspiciar soluciones

a la crisis basadas en convenios de precios ~ue, cU8ndo no resul

tan atentatorios a la libertad de comercio suelen ser violados!9

ca menos que de inmediato por una parte de quienes se comprame 

tieron a respetarlos.

y en vista de que esa experienoia se había apreci~

do ya en otras industri3S, inclu.ída la vitivinícola, cuando se di~

ron circunstancias de relativo equilibrio entre la producción y

el consumo, mayormente ineficaz resultar{a cualquier convenio de

precios, mediando un desequilibrio de tal magnitud como el apre

ciado en abril de 1929, entre la producción y el consumo observ~

do en el aLo anterior, y esto ocurría cuando se juzgaba la pro 

ducción de Mendoza en 2.800.000 bordalesas, superada en la rea11

dad al difundirse los detos definitivos.

Consecuentemente, surgió la imprescindible necesi

dad de emprender la excepcional empresa de retirar delmeroado tQ

do el excedente de la existencia, para eludir un arreglo de índ2

le artificial de precios, dejándolos expuestos al IDas razonable

resultado de una oferta en proporción al consumo.
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Una medida de esta naturaleza, es difícil en pro 

duetos perecederos como el azúcar, por ejemplo, pero lo es menos

tratándose del vino, cuyo principal defecto en la Argentina era

que se lanzaba al mercado en eu casi totalidad. aí.n estacionaroieB

to.
Por esta circunstancia se hacía doblemente aconse

jable crear con rapidez esa fu.erte reserva conducente al añeja -.

miento, productora de una subsiguiente mejora. y la valorizaci6n

del vino argentino, a fin de colocarlo entre los mejores del mua

do.

Se juzg6 tambi~n, que la inmedi2ta creaci6n de di

cba reserva de 1929, permitiría entre tanto al grGwio afrontarun

estudio con mas detenci6n de la situaci¿n y de soluciones de ca

r~oter subsidiario en caso de repetirse fuertes producciones en

los años eubs í guaerrt es.

y que esas medidas subsidiarias, luego de escucba~

se la opinión de los hombres de autoridad y de experiencia toma

das en conjunto y de manera bien concertada, podrían alcanzar gran

importancia.

La referencia concierne a la hidratación de los vi

nos de borra, que en deterlIlinf~dos casos puEde llegar a comprender

hasta un 10% del total producido, la exportación de vino y alcohol

vínico a bajo precio a países no productores de vino t etc.; roed!

das, todas ellas, que alejar~n cada vez m~s el poco grato recur

so de destruir parte considerable de la uva verde, o realizar el

abandono parcial de la uva en la cepa.

Pero en vista de la insuficiente capacidad de bod~

ga, a fin de constituir importantes reservas, Y en vista de que

la Industria se ha l.La ba gravada con débitos hipotecarios tan gr®

des y además a corto plazo, era necesario pr-ocur-ar de una buena

vez, la financiaci6n racional y moderna de esa industria en gen~

ral, y de las valiosas reservas de a~ejamiento en particular.
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Además, no siendo posible apelar a la financiación

extranjera, y considerando que el capital nacional era tan rea 

CiD, o alternativamente, no encontrándose todavía orientado para

la adquisici¿n de acciones, deb~ntures o certificados industria

les, era necesario que para financiar esas reservas se produjera

la craaci6n de un papel, revestido de tal c~mulo de garantias,

que fQ8Se de la mayor atracc~ón posible para el ahorro nacionel

por una parte, y por otra contara con los requ.isitos de índole 1.:~

gal, bancaria y financiera indispensables para que el Banco de 13.

Nación Argentina, ú otros Bancos pudieran y quisieran redescon _.

tar esos títulos.

Considerando lo expuesto, se propuso en su tiempo,

crear un certificado de reserva que contuviese los requisi tos qie

lo caracterizan como tal, dentro del régimen de la Ley N° 9643de

manera que el Banco oficial pu.diera redescontarlos, incorporándQ.

le a la garantía del vino, otras garantías que, sin transformar

el papel en un debentare, le concedieran toda la segu~idad de un

papel de ese tipo, ampliamente garantizado en sus intereses y el

capatal.

A esos fines es que se propuso, para cuando nueva

mente se presente la .oportunidad de ami tirIo, que a la garan tía

del vino en depósitos prop¡os de la sociedad. y en depósitos de

los productores, (en custodia legal de los mismos) se agregue la

garantía hipotecaria de las bodegas de depósito de la soc~edad y

la afectación de una cuota con la cual los industriales contri

buir:lsn en un período dado a formar el fondo de amortización de

esos vinos de reserves de añejamiento.

Una forma adecuada de creación de ese fondo para la

amortizaci6n consistía en una contribuci6n de uno a dos centavos

por litro qu.e se vendiera fuera de la provincia, recargo insigni

ficante ~ara el consumidor (al adiciónarlo a los precios de ven

ta) ya que él recibiría en cambio de e.se tribu.to ínfimo los ben~
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ficios emergentes de estar abastecido por una industria de amplia

capacidad para producir un artículo intachable y fisc8lizar la PR
reza de su expendio.

Considerándose que los estatutos sociales de la so

ciedad a constituirse pudieran contener disposiciones de carácter

obligatorio referentes al compromiso de cada uno de los asoci8dos~

en cuanto a la contribución a que antes se ha aludido, se esti.m;j

necesario producir un documento a firmarse en forma individuall~~

cada uno de los mencionados asociados con el carácter de obliga.·

ción contractual.

En el mismo se especifica el compromiso de aportar

la cantidad antes indicada por litro de vino vendido y expedidorn

el mes precedente, y la recepción por parte del asociado de las

acciones de la sociedad mencionada en forma equivalente al monto

de la suma entregada. Se expresa a continuación la conformidad con

los estatutos y el destino que se dé él los fondos aportados. Va i!!!

plícito que en caso de venta o transferencia del negocio a cargo

del asociado el compromiso obligará en igual forma al adqu.irente

o ces.ionario, y por último se ds conformidad en que las antedichas

manifestaciones de conformidad se eleven a escritura p~blica,cuaa

do la Sociedad lo juzgue oportuno,· corriendo a cargo de la misma

los gastos que con tal causa se originen.

Se aconseja que una vez firmados esos documentos se

protocolicen y entreguen al Banco de la Nación Argentina para la

recaudación respectiva, cosa que podría hacerse simultáneamente

con la recaudaci6n ~el impuesto nacional al vino vendido para el

consumo en el mes precedente, lo cual está a cargo de dicho Banco.

Bn casos de mors t si bien no podría procederse en

forma ejecutiva como tratándose de un pagaré, quedaba la acción de

la justicia ordinaria.

De esta manera recibían el presunto tomador del tí
tulo y el Banco o los Bancos, las amplias seguridades que se con-
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sideraban necesarias para que los Certificados de Reserva pudie

ran ser fácilmente financi3dos en nUestra plaza.

Es muy probable que una solución similar será la que

permita en lo futuro y en forma racional, financiar las reservas

indispensables para poder efectuar el añejamiento, siquiera de

una qufrrt a parte de la pr-oduo o í ón de cada 000 hasta unos cuatro

años.

Podría mantenerse así constantemente un stock m ffi.,2

jamiento que representara hasta cerca del 80% de la producci6n

normal de un año,

No podría descartarse naturalmente, la posibilidad

de heladas tardías y otras circunstancias imprevistas y desfavo

ra.bles, que ocasionaren durante algú.n año la destrucción parcial

o de carácter considerablG de la coseoho de uva.

Que por consigu.iente para tales emez-genoí.ar las lD3!l

cion¿das reservas resultar~n de un gran valor comercial.

Se juzgaba además que uno de los requisitos asen 

oisles para lograr y sostener en el m~s elevado indice de consu

mo un producto cualquiera es, según reiterada experiencia, la e~

tebilidad de los precios.

y que precisamente mediante un amplio y bien indi

cado mecanismo de reservas podían evitarse las enormes oscilaciQ

nes de "precios a que reiteradamente ha sido sometido el expendio

de vino en los últimos años en la Argentina, contribuyendo cons~

tantemente a afectar el consumo y provocar su pau13tina disminu

ción.

Se juzgaba preferible un precio algo más elevado

que el término medio, antes que bruscas oscilaciones, aun cuando

dicho término medio resultante a su vez de las oscilaciones, sea

más bajo que el precio aproximadamente razonable que la industr~

estuviera en condiciones de mantener en forma estable.
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Claro que en 1927/29 no se babía previsto ni supue!

to.que los precios políticos -no siempre respetados- aplicados en

períodos posteriores producirían por si mismos repetidas distor 

sienes en el mercado, ni tampoco se podía esperar las bruscas mo

dificaciones de índole fiscal que afectan en la actualidad al prQ

ducto por virtud de los aumentos en las imposiciones, ni 1a8 re 

pentinas devaluaciones monetarias y sus colaterales modifioacio -

nes cambiarias, etc. etc.

A p8sar de todas las dificultades de aceptación de

las proposiciones que se enunciaron en p~rrafos anteriores,se fu~

paulatinamento comprendiendo -8 pesar de 18 característica excesl

vamente individualista y la visión psrci21izada que los distintos

int egrantes de la comuní.dad de la industria vitivinícola han evi

denciado tradicionalmente- la magnitud del problema, así como te!

bién las principales líneas de las soluciones a adoptarse.

La circunstancia. pues, de poder aunar la dispersa ~

ro amplia experiencia en los 6rdGnes t~cnico. econ6mico, financi!

ro e industrial, de todos los integrantes de este gremio, consti

tuyó un progreso digno de destacar.

Debe resaltarse también el apoyo que 18s autoridad~

nacionales y provinciales. así como los Bancos oficiales y priva

dos ofrecieron 8 la industria vitiviníoola, considerando la excen

cional trascendencia de la financiación bencaria, para promover ~

luciones de car6cter estable 8 sus problemas.

Bases para estudios y publicaciones en los que se fU~

damentarán conclusiones, soluciones, y gestiones rel~

tivos a la crisis vitivinícola, y con la producción y
defensa permanente de los intereses de 18 industria.

Cuatro deben ser las cuestiones a abordarse:
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Oomprobación de los hechos,

Análisis racional de los hechos y conclusionesJ

Soluciones.

Gestiones relacionadas con la ejscuoión dé las soluciones.

üO~~ROBACION DE LOS tillCROS.

No existe una comprobación suficientemente amplia

de los hechos que es necesario examinar. La que ha de formarse d~

berá reunir las siguientes condiciones:

a) Comprender a todo el país;

b) Abarcar tanto los hechos directamente relacionados en la iE,

dustria como aquellos que taBbién interesan al estudio por

su vinculación indirecta con la misma;

c) Entre los hechos directamente vincula~os con la industria

deberán comprobarse y estudiarse: La superficie cultivada

con viña y su crecimiento en cada zona del país; La produ~

ci6n y su desarrollo; El consumo y sus oscilacionesj La 9!

portación de v í.no , uva y diversos produ.ctos de la Lnduatzí.e,

acarreos y fletas ferroviarios y marítimos; Los impuestos

nacionales, provinciales y municipales al vino y a la uva;

La adulteración del vino dentro y fuera de los centros de

producción; Proporción de los vinos corrientes con los de

estacionamiento; Certificaciones de calidad otorgadas por

la Asociación; Expendio en cascos y en botellas; Propagan

da f avor abl,e y adversa; Dereohos aduaneros en el país y en

los países compradores de vino del exterior, etc.;

d) Entre los hechos indirectamente vinculados con la industrla

se consideran los siguientes~ Crecimiento de la población

por aumento vegetativo y por inmigratorio; Oscilaciones 8:1

el consumo de bebidas y alimentos substitutivos del vino;

Trabas al comercio interprovincial; Reperousión en las in-
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dustrias originadas por la6 cargas fiscales nacionales y

provinciales en los centros de producción del país y~l 6!
terior; Formas del crGdito a la industria y del crédito g!

neral en los centros de producción y consumo; Finanoiación

en la industria y en el comeroio que se ocupa del producto;

Producción y riqueza, fuera de la v1tivin1cola, en las re

giones de produoción, particularmente de uva de mesa. jugo

de uvas, pasas, fruta fresca, saca y en conserva, alcohol

vínioo, vinagre, legumbres, olivo, miel, etc.

e) Deberá abarcar el período 1900 a 1928, a fin de examinarm

influencia de los fenómenos económicos y climatéricos de c!!

r~cter r!tmico, el desarrollo de la industria con oriterio

económico, y sus relaciones con los demás hechos salientes

de la economia nacional;

f) Deberá compilarse la información en forma clara, a fin de

que pueda difundirse en todos los centros del país, e ilu~

trarse con numerosos diagramas que permiten observar, ag~

pe de vista, la relación de ciertas series de hechos entre

sí, como por ejemplo, cargas fiscales y costo de producciÓ\

o inmigración y consumo, o precio y consumo, o reglamenta

ciones y leyes sociales y costo de producción, o adultera

ción y consumo, o venta al comercio y reventa del comercio

al consumidor, etc.

Debe ser precedido de uno o varios resúmenes genera

les claros y educativos, que pue dan ser publ í,o ados con in

terés para los lectores por diarios y revistas del país y

a¿n utilizados en les escuelas de la RepJblica.

~~ALISIS DE LOS ~CHOS y OONCLUSIONES.

De poco serviría una compilaoión informativa de esa

magnitud si la experiencia del experto no 18s abriera la boca a



- 14 -

los números, para darles significación; para ello habrán de hacer

se los habituales resúmenes e investigaciones cient:!fic8f!t de c.Q.

rrelación entre las series de he6hos~

De esos experimentos de 12boratorio deberán utili 

zarse en diagramas todos los que revelan hechos y concordancias o

coordinaciones, directas e inversas, oapaces de ilustrar en el~

sante y en el futuro a cu.antos hayan de estudiar cualquiera re los

importantes aspectos del problema.

SOLUCIONES.

Aparte de las medidas de emergencia ~ropuestas ini

cialmente, deberán formularse las de valor permanente para irles

aplicando sucesivamente como un plan orgánico t cuyas modific ac í.o

ne s de detalle ir8 s eñ al.audo la experiencia de su. aplic ación ~

Es muy probable qlJ.e laa soluciones comprendan las

cuestiones siguientes o se relacionen con ellas;

a) Métodos para evitar vari3ciones apreciables en los precios

anuales de la uva y del vino;

b) Formas de ejercer en los centros de produoción y de consu

mo la policía del producto;

e) Formas de llegar a una organización sistemática de las re

servas, con la doble finalidad de añejar una parte del prQ

dueto y de contribuir a la estabilizeci6n de los precios,

evitando las consecuencias de la superproducci6n espor~di-

ca,

d) Medios para regularizar, abaratar y aumentar el crédito;

e) Medios para consolidar la posición de la industria con fi-

nanciaciones moderne6 de emisión;

f) Medios para aumentar el consumo y la exportación;

g) Medios para reducir el costo de producci6n;

h) Medios para evitar los inconvenientes de las elevadas car

gas fiscales y de la superposición de las mismas;
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i) Medios para poner en contacto educativo directo a la indu~

tria con el consumidor~

j) Medios para llegar a la colaboración entre las autoridades

nacionales y provinciales, los productores y los consQmidQ

res, a los fines de la estabilidad, perfeccionaIDientoyp~

peridad de la industria y de los factores económicos con

ella relacionados.

GbSTICN~S R3L~CION~AS CON LA EJECUCION ~z L~~S SOLUCIONES.

Es muy probable que las soluciones necesarias a que

habría de llegarse requieran para su practicabilidad una serie de

circunstancias que bagan necesario gestiones que, en consecuenci~

deben ser planeadas f sistematizadas y dirigidas por la organiza

ción de carácter estable.

Estas circunstancias pueden llegar a ser~ entre:

a) Opinión pública de simpatía y colaboración espiritual con

el plan a desarrollar en vista de su vinculación con los~

tereses generales de la economía nacional;

b) Gestiones ante las autoridades nacionales~ provinciales y

-municipales de los centros de producción y de consumo;

e) Gestiones dentro de los gremios de bodegueros f viñateros,

mayoristas y minoristas del país, y ante varios de ellos~

tre sí;

d) Gestiones ante las autoridades y los gremios, previas a la

adopci6n de determinadas soluciones propuestas respecto de

las cuales se requiere l~ aprobaci6n, el consentimiento o

el apoyo de las autoridades o de los gremios;

e) Gestiones relacionadas con el crédito hipotecario,bancario

y financiero de la industria9

f) Gestiones para vinoular el ahorro nacional a ~a industria

vitivinícola a fin de hacer fácil la financiación de la m~
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jora progresiva del utilaje industrial y la construcción

de grandes depósitos de reserva con el ·doble fin antes me~

c.ionado.

Se puso en evidencia la necesidad de hacer notar~

conveniencia de que se difunda en 'el país el importante concepto

de la interdependencia económica de los diversos ramos de la prQ

ducción y el más importante aún de la unidad económica nacional.

bsto hará comprender que cada gremio o cada región

que hostiliza o se desentiende de los intereses de la producción

de otro gremio particular o de otra región del país, conspira~

tra los propios intereses regionales, y por ende, contra los in

tereses económicos generales y el bienestar de la población.

Ningún argentino debe ver con indiferencia el pel!

gro que se cierne sobre esta industria o sobre otras en iguales

circunstancias, como la azucarera; pero desde luego, nadie tan

obligado como el productor del mismo gremio.

La Crisis vitivinícola y especialmente la de Cuyo,

afecta intereses de tal consideraci6n, que se convierte no oba 

tante cualquier displicencia hacia ella, en un problema económi-,

co de magnitud nacional.

bS que la región comprendida por Cuyo implicaba en

1929 una inversión de 700 millones de pesos, obteniéndose una i~

portante producción anual í cuya representación alcanzaba al 85%

del patrimonio industrial y de la producción anual, afectandop~

tanto a los 500. 000 habitantes que ocupaban ambas provincias de

Mendoza y San Juan, que se dedicaban a dicha industria vitiviní

cola, directa e indirectamente.

Pero esta crisis y sus consecuencias afectarían t~

bién a otros intereses bancarios y comerciales, repercutiendo en

forma muy perjudicial, como podría serlo paralelamente la indus

tria azucarera de las provincias del Norte.
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~sta crisis vitivinícola del año 1929, ha tenido

precedentes an~iogos; sin embargo esta es de magnitud mayor que

las anteriores, que abarcaron entre los a10s 1900 a 1904 y des

de 1914 a 1918.

Zn 1929 se contaba con mayores recursos financie

ros que-entonces a fin de aplicar soluciones, y los industria 

les poseian mayor experiencia acumulada y mas espíritu de cola

boración, factores indispensables para la resolución delprobl~

ma,

Pero en realidad esta importante industria no al

canzó a ser financiada sino en una mínima parte, los bancos han

tenido que suministrarle reiteradamente crédito, y ello ha con~

tituído una nota elogiosa, pues han concurrido a la acción cre~

dora, a pesar de su tondeno í a general a circu.nscribirse al cré

dito comercial. Pero precisamente, como ese cr~dito debió ser

otorgsdo en la imperiosa forme del crédito comercial o cortoPl~

zo, un numeroso grupo de industriales, ante la perspectiva de~

enorme oferta con relación a la demanda, se apresura a vender a

cualquier precio, con párdida; tienen en vista que ello les re

presenta un mal menor que la muerte comercial que los amenaza.

Ya se verá en 1967, que la situación se repite cu.f!u

do consiente el vendedor. acuciado por sus urgencies financie 

ras, precios menores que los impuestos anualmente, sin que esto

finalmente beneficie al consumidor, pues ·pagará precios siempre

en alza.

En estas circunstancias resulta ilusoria toda as

piración a convenir o a imponer precios para la materia prima y

para el producto.

Satisfecha la provisión para la demanda: Qué pre

cio ha de asignarse al excedente de la materia prima en las ce

pas y cuál al excedente del producto eleborado?
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Surge entonces, lo impostergable que es sustraer

del mercado el sobrante o gran parte del mismo, lo cual es posi

ble en la industria vitivinícola, por vérias razones, a saber:

10 Porgue el vino no desma jora guardándolo, sino que cier··~

tos tipos mejoran apreciablemente. La mejora es renta 

ble por cuanto valoriza al producto y lo acredita, tan··

te en el pais como en el exterior.

2° - Porque periódicamente las heladas, el granizo y ot r a s

causas de redu.coiÓn de las cOsechas de uva, disminuyen

la producción de vinos hasta muy por debajo del consumo,

como ocurri6 en 1926, 2n tales cesos l~s reservas~~o8

anteriores cubrir~n esos d6ficit espor¿dicost

3 0 - La circunstancia de un bajo consumo, abre una puerta p,ª

ra la producción de la8 reservas y laa del futuro.

4° - El país cuenta con capacidad financiera holgada para fi-
nanciar tan valiosas reservas, como son las de selecciÓn

de vinos.

5° - La producción de uva tiene, además del siempre posible

aumento en el consumo del vino, otras formas de sa11da~

propias de la misma industria, aún poco desarrolladasq9

mo las pasas de uva, el jugo de uva. el alcohol vin!co~

la (que debía sustituir al indu.strial en la fabricación

de bebidas), la uva de mesa (de relativamente fácil tl'al•.t7i

formación en los viiedos) el vinagre, etc.

Muchos de estos renglones hoy (en 1929) motivo de

importaci6n en nuestro país, pueden en el futuro, suplirlos las

provincias de Cuyo y aún exportar en grande escala, evidenciando

el porvenir de estos subprodQctos.

Con respecto al infraconsumo, y siempre con refe 

renoia a la situación imperante al iniciarse el año 1929, pueden

enumerarse los siguientes hechos;
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10 - En la Argentina hemos oonsumido durante muchos años 60!!

tras por habitante al 8~Ot bajando hasta 48. Si durante

el afio 1929, el conSumo aldanzara al de los ailos refer1

dos, la de~anda absOrbería en un aDO la casi totalidad

de la reserva que se ha proyectado efeotLl,ar, y obliga _

ría en los años próximos, a defender de' la demanda las

reservas que se juzga indispensable creer para presti _

giar el producto dentro del país y fuera de él, provo _

cando así el ensanche a la larga de los meroados para

nuestros vinos y la valorizaci6n del producto.

20
- Porque el índice de 48 11tras por ha bf tante al año y aún

el de 60 litros, es muy bajo comparado con loe de las

razas que predominan en la formación de la nuestra.

Efectivamente, en ~spaña, Italia y Francia, países

en los cuales el consu.mo de vino tiene una historia de

muchos siglos y es un alimento de primere necesidad, el

índice respectivo alcanza aproximadamente a 70, 110 Y

130 litros por habitante al año.

3o - Porque la diferencie que acaba de manifestarse si se oC!!!

para la respectiva población adulta de esos países con

el nuestro, en su proporción con la propia población tQ

tal, Italia y ~spaffa tienen menos personas mayores 00 18

años qu.e 1110 normal ll , debido a la emigraoión y en cam 

bia la Argentina tiene más que "lo normal ft debido a la

inmigración.

Los habitantes adultos de este país equivalen a una

población normal de 16 a 11 millones de habi t an t es, De

ese modo al índice de 48 litros al año sería de unos 3~

en forma homóloga comparable con los de Italia y Fran -

cia.

Por estas tres razones es fácil oomprender que una

propaganda educativa persisten~e en fayor del vino puro y sano,
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con la vigilancia de su pureza y calidad, aumentaría el consumo.

Se estima que la producción de vino de todo el p~

en el año 1929 será de unos 65 litros por habitante con relaoión

a la población de mitad del período (11.300.000 a principios del

año 1930).

Mediante una elemental previsión, corresponde reti

rar alrededor de una cuarta parte de esa producci6n, lo que per

mitirá dar comienzo al estacionamiento del vino argentino para

elevar su rango hasta hacerlo igual o superior a los más afama 

dos vinos europeos.

Pero todo esto podrá lograrse si de la condición

tan individualista de los integrantes de los elencos de la indu~

tria, se pasa a una conciencia de interés de toda la corporación

gremial, puesto que sus problemas son ampliamente conocidos por

todos ellos.

y de esa evolución ya bay evidencias muy signific,ª

tivas y una creciente comprensión de los beneficios que se deri

verán.

En orden a la financiaoión de las reserVas desting

das el añejamiento de los vinos se consideró aconsejable acudir

al ahorro argentino, pu.esto Clue este capital nacional que en tan

importantes sumas se viene acumulando en las cajas de ahorro, no

alcanza a contribuir por completo a la acción creadora de la eCQ

nomía nacional.

Ello implica una nueva orientación, pues en párra

fos anteriores de este trabajo, se destac6 las dificultades de

los descuentos bancarios, por su breve plazo y las dificultades

de su perentorio cumplimiento.

Sin embargo es imprescindible destacar la necesi 

dad del apoyo indirecto de los Bancos Oficiales.

Como corolario de lo expuesto, se juzg6 convenien

te solicitar entre otros aspectos al Poder Ejecutivo Nacional la
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adopci6n de las disposiciones justas, para que las sociedades y

la industria obtengan precisamente de dichos Bancoá la coopera

diób ~ue puedan prestarles para organizar su financiación con cQ

pital nacional y en particular la de las reservas, en forma ade

cuada, es decir que supere la angustiosa e inconveniente forma~

tual de crédito hipotecario y bancario comercial a corto plazo~

Que sea dictado un decreto dejando sin efecto el

artículo 4° del Título 111 de la Reglamentación General de I~u~

tos Internos, según decreto del día 26 de octubre del a50 1922 y

qu.e fue considerado ilegal e inconveniente para la economía na 

ciona1, desde sus altos cargos por destacadas personalidades.

~ue de acuerdo con los poderes de policía de la N~

ción, se renueve para Gl aao 1930 y sucesivos, el decreto fijan

do fecha p8ra iniciar la venta de vino nuevo, al 30 de junio.

y finalmente quiera considerarse la necesidad de la

rebaja de fletes para el vino y la uva de mesa en los ferrocarrl

les del .2Jstado.

Se juzga que con estas medidas y otras complement~

rias que ya se enunciaron, ademas de evitarse la crisis,podrá cQ

locarse a la industria sobre una base técnica, de justo presti 

gio y consolidación financiera, sobre 13 cual, nun ca estuvo en el

"paJ.s.

SEGUNDA PARrE

FIN .i}NelAe1 ON HAN e ARI.A.

-Gestiones para emitir certificados.

La financiaci6n definitiva para solucionar la cri

sis vitivinícola de acuerdo a lo qu.e establecía el Plan de Smer

gencia que se había pr-e aen t ado , requería el apoyo de una o varias

de las grandes instituciones bancarias de la Capital.

El Plan comprendía la emisión de títulos denomina

dos "Certificados de reserva vinícola de nTendoza 1929".
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El esquema de dicbo certificado, con 126 modifica

ciones que se le fueron introduciendo en el curso de la gesti6n

emprendida era el siguiente:

Certificados de Re~a V;nícola de Men~~

Certificados de dep6sito oficialmente autorizados dé aouerdo co~

la Ley Nacional N° 9.643.

:~ 19.000.000.-

7 %interés anual.

con cinco amortizaciones trimestrales de 20% cada una.

Primera amortización fecha ••.••••••••••••••• <> • • • • • • • •

Emitidos por la Sociedad Vitiviníoola de Mendoza.

Garantía de la expresada emisión

Depósito en efectivo basta la completa amortiza-

ción de la emisión ...................•...•.. t •• $ 3.800..000 ..

Cuotas de los socios de obligaci6n contractual,

cuyo ingreso queda afectado al servicio de esta

emisi6n ••••.••••••••••••••••••••••••• , $ 40.000.000.-

Bodegas de la propiedad de la Sociedad a con~

se con parte del producido de la emisión ••••••• $ 5.000.000.-

2.700.000 hectolitros de vino afectados en garan

tía de ac~erdo con la ley nacional N° 9.643 eva-

luados a un valor mínimo de 10 centavos m/n. el

litro ••••••••••••••••••••••••• , •••••• , ••••• & , •• :$ 27.000.000.-

;¡p 75.800.000.-

Estos títulos pueden caucionarse en el Banco de la

Nación Argentina hasta el 80% de su valor a un interés de ••••• %
anual por resolución del Directorio del Banco, de fecha ••••••• ,



- 23 -

Laa sociedades de industriales de San Juan y Mendo

za en formación, a las cuales se adbirió ~a la mayoría de los ig

dustriales, tanto de gran producci6n como de mediana y pequeffa t

se proponen emitir "Debentures" o ll;Jertificados dé Depósito",que

les permitan financiar las reserVas de vino destinados a añejar

lo y evitar las fuertes oscilaciones de la producción con rela-,

ción a la demanda,

Los d~ Wehdoza, se proponeh emitir certificados por

unos 11.000.000 de p~sos con un inter~s atractivo en plaza (7 a

7t%) y cinco amortizaoiones trimestrales de 20% cada una, con la

primera 8 los nueve meses de la fecba de emisión.

Las garantías de los Certificados serían las sigu~

tes~

l° - Un fondo en efectivo, depositado a plazo, de 2.200.000

pesos moneda nacional.

20 _ Las bodegas destinadas a guardar el vino comprado o a

comprar, cuyo costo se ha presupuestado en ~2.500.000

m/n.
3 0 _ Las entradas de la Sociedad por conoepto de la ouota

(contractualmente obligatoria) de un e en t avo por 1itro

vendido fuera de la provincia por cada asociado, hasta

el importe de $6.000.000 en los dos años.

40 _ El ~ino de retenoión de los asociados que entregan ala

Sociedad a tales fines -unos 800.000 hectolitros- cuyo

precio se estima en 10 centavos el litro,$ 8.000.000.

50 - El vino que la Sociedad compra a los asociados parac~

t1tuir la reserva social -1.000.000 de bectolitros-, o

sea unos 10 millones de pesos.

Las sociedades de industriales de San Juan y Mendo

za, han deseado que las garantías sean amplias y aegur as , a fin

de que los certificados ofrezcan un verdadero atractivo para el
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capital nacional y preparen al mercado para las emisiones que fu~

ran necesarias otros affos.

Para asegurar la colocación de los ,títulos sería ne
cesario que el Banco de la Nación pudiera ofrecerles su apoyo re•.

c1bi6ndolos en cauci6n hasta el ochenta por ciento, ya sea que~s

comprara un consorcio de capitalistas argentinos, ya sea qua se

distribuyera total o parci~lmente en manos de pequeños comprado _

res que ~ncontraran convehiencia en colocar dinero en la compraw

esos certificados.

Oread, los industriales, que esa operación financie

ra es ampliamente suficiente para salvat a la industria de Mendo

za y San Juan creando al mismo tiempo una reserva para añejamien

to, actualmente casi exhausta, indispensable para el prestigio~e

puede y debe mantener el vino argentino en el país y en el exte 

rior.

En cuanto a San Juan en si, la operación sería en un

todo an~loga a la de Nendoza con una emisi6n de unos 4.500.000 de

pesos moneda nacional.

La Sociedad no especular~ con el vino que compra. Lo

adquiere solamente para retirarlo, como exceso de producción, y

guardarlo para cuando falte.

Lo que venderá es el alcohol vínico que haga con una

parte de la reserva, según convenga, y que se propone exportar al

Brasil si así conviniera.

Cuando el consumo lo requiera, lo pondrá parcial o

totalmente a disposición de los asociados para que ellos m1smos~

vendan a BUS respectivas clientelas y les será entregado al pre

cio de compra más los gastos de sostenimiento orig~nados basta el

momento y en proporción a sus respectivos aportes.

La Sociedad desea poner en manos del B_~CO DE LA NA

eros ARGENTINA la R~J.A.UDAOION de las contribuciones a qu e los as,Q

ciados se obligan y le afectaci6n del produoido al servicio de i~

tereses y amortización de sus Certificados.
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Espera retener, en el mismo Banco, sólo un 10% del

producido para los fines generales de la Sociedad, en particular

para su. obra de cooperación con las autoridades nacionales y prQ

vinciales en una ~~plie ~ eficaz policia del vino.

La Sodiedad propondrá a los presunt os oompr adores de

la emisión de Certlficado~ que ,el fideicomisario sea desighadooo

dontormiaad con al P~esiaente del Banco de la Nación ArgentinaD

En cu~hto al car~cter del papel a emitir, es posi 

ble que pudiera revestir el Clue corresponde a los "CERTIFICADOS

:JE :DEPOSI'J~(" de la LEY D~ '.iARRANTS con la do hl,e garantía del vi

no en depósito y las demás que la Sociedad ofrecerá para hacer

más aceptable el papel.

Se consultó con tal motivo a la Dirección de Comer

cio e Industrias del Ministerio de Agricultura y se ha formulado

la consideraci6n que nada se opone a que a la garantía del vino

se agreguen otras.

El plazo puede ser de dos años, y el de seis meses

para la caución, puede ser renovado hasta la completa amortiza -,

ción, oada seis meses, por el saldo en vigor de los mismos.

Estas gestiones financieras se concretaron finalmeg

te en nota cur aada al señor Presidente del BANCe D.~ LA N.ACION .AB
GBNTINA, formulándose los siguientes conceptos~

Que habiendo obtenido la adhesión de miembros de la

industria, tanto de Mendoza como de San Juan, en la medida con

siderada necesaria para la realización de los proyectos de finaa

ciación de las reservas, han considerado llegado el momento de

concretar de una manera definitiva los términos de la solicitud

anteriormente pr6sentada al señor Presidente, verbalmente y en

términos generales.

La Sociedad a constituirse se propone crear racar 

sos propios por medio de un aportJ, del que da fe el agregado NOI,
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Este aporte ascenderá en cinco años a una suma sup~

rior a 40.000.000 de p0S0S m/n. la mayor parte de la cual podrá

imputarse a estos fin~s.

00n esta base, la Sociedad considera poder afrontar

ampliamente las necesidades de la indt:lstria, tanto respecto de la

creación da reservas, domo de la práctica de le polidía del vino

de todo el país y de la propaganda educativa para r~stablecer y

aún superar el don sumo ha bido eh 8"0.08 ant erJ ore e,

Como la forw6ción de las reservas de este afio, en las

circunstancias aotuales, obliga a la compra de no menos de nove

cientas mil bordelesas, y al mismo tiempo a la construcción de

bodegas para conservarlas en buenas condiciones, a fin de su me

joramiento necesitará financiar los fondos necesarios para tales

fines, dando en garantía de los papeles a emitirse con tal obje

to, los referidos recursos de 40 millones a recaudar en los cin

co afios, los un mil16n trescientos cincuenta mil bordalesas

(1.350.000) del vino de la reserva, cuyo valor, al precio demez

centavos, ascie~de a 27 millones de pesca, más la garantía hipo

tecaria de las bodegas a construir.

Estas garantías se especifican en el adjunto II,que

expresa los términos principales que se establecerán en los cer

tificados de depósito.

Se tr&ta de colocar estos títulos por intermedio de

instituciones financiarss de capital argentino de sobrada respoa

sabilidai y en Bancos de la plaza.

A fin de que esto sea posible, y de aouerdo con la

práctica de otras naciones rJspecto de la financiación de mate 

riales y productos en depósito y de otras necesidades de 18 in 

dustria, se haría necesario contar de antemano con la segurid.ad

de poder redescontar tales títulos en una gran insti tuci6n bana..~

ria, que en nuestro país solo el BANCO D~G LA NACION podría ser.
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Del mismo modo, la industria solicita qu e en caso dl.::¡

no poderse colocar en plaza el total de la emisión, quisiera el

Banco recibir directamente dG la Sociedad en caución ~na parte de

la referida emisión,

Esta emis1 ón alean zará a 19 millone s, con los si@1iel2,

tes destinos: 3~800~OOO pare un dep6sito de garantía; 5.000.000

para la construcción de loa depósitos y el resto para el pago del

vino a comprar' a razón de seis centavos el lit r o , dado que la SO"~

ciedad pagará los crl~t~o cetit$vOs rest~nt8s en la siguiente for

ma: dos centavos a plazo y doS deri~aVos en acciones de la Sooia ~

dad.

En lo que respecta a San Juan, la op3xación sería

exaotamente igual, pero con las distintas proporciones del caso,

ascendiendo a tres millones y modio t de los cuales se inv0rtirían

en la construcción de bodegas ~600.000 y el r8sto en un fondo de

garantía de ;~700.000 y el pago de cienl mil bordalesas de vino en

condiciones semejantes a las de Mendoza.

Es probable que t caso de una cosecha igualmente abu~

danta, al año siguiante quoüar á un remanente de unos seis O siete

millones de pesos de la emisión de Mendoza sin habqrse amortizado

antes de fanecer el plazo máximo de dos años, qU8 t de acuGrdo con

la Ley Nacional de Warrants, pUadGD tener los certificados de de

pósito.

1n este caso, se haría una conversión de certifica 

dos con iguales garantías.

En cuanto al plazo del redescuento, dado que la ley

establece que ese plazo rige por ,seis meses renovables, aolic1t~

mos también que, al aceptarse por 01 Banco, oaso de sanción f avc-.

r abl,e , la caución referida, se estableciera. de acuerdo con la lc~Y"J

que se en t í en de que el plazo de ae í s meses será renovable por EJ.

saldo en vigor en ese momento, basta la extinci6n del plazo ~ dos

aaos.
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Otros detalles figursn en el adjunto 111 impreso,en

el que se da cuenta del mecarlismo de 188 reservas, y en el adjun

to IV, que es el proyecto de estatutos de la Sociedad aprobado

por la Comisión ll

En cuanto a la utilización de los fondos, se esta 

blecerá un convenio con los compradores de la emisión de tal IDA.

nez a que la Sociedad vaya haciendo uso de los fondos a medida (11.;:'

avance la construcción de las bodegas y la compra del vino, de ta

manera, que la Sociedad economioe la mayor ~arte posible de int~

reses.

Se solicita, al mismo tiempo, del Banco de la Nroión,

quiera hacerse cargo del cobro de la obligaci6n que contraer~n

los socios, de acuardo con el agregado N° 1, imputándolo a los f,1.

nas de la Sooiedad.

Entre estos fines está el pago a ~lazo de dos cent~

vos por litro del vino que se compra, los gastos de policía, prQ

pagan da y adminis·tración, que serán determina dos de común acuer

do con las autoridades del Banco.

Entre los fines e que se destinan los 40 millones t;t:?

tes citados, 3.600.000 deberán ser imputados a aquella parte del

precio del vino que se pagará a plazo.

-Dificu.ltades para emitir los certificados.

En esta situaci6n de las tratativas, se hizo evidea

te que la firme del documento de responsabilidad individual que,

anteriormente se ha aludido ofrecería dif~cultade8 por lasmgufuE

tes razone8~ en primer término algunas sociedades anónimas, con

sideran que para firmar dicho documento, habría sido necesarioo~

tener una resolución especial de asamblea general de dicba so012

dad anónima que autorizara al Directorio a firmar.

Otras expresaron que no deseaban contraer una ob11,·

gación de ese género por cuanto temían que por diversas causas
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quedara el oumplimiento de dichas obligaciones a cargo de una mi

naría de industriales. siendo muy posible que muchos evadieran

ese compromiso por razones más o menos considerables como de fue!

za mayor.

Algunos industriales propusieron la sigu.iente dia ...

yuntiv~ que se consideró én principio aceptable~

En lugar de contribuir Qbn la cuota de dos centav0b

destinada aamortizar la Reserva de 1929, aUmentar la retendión fu

15% de sus existencia hasta 35 6 40%, o sea la proporci6n a que

habría de llegar la suma de las retenciones individuales m~s la

reserva.

Se oonsideraba entonces, que si una mayoría de los

productores optara por esta disyuntiva, el propósito fundamental

del plan para retirar del mercado el excedente quedaba realizade

siempre que esa retención individual del 35 al 40% se entregara

a la Sociedad en las mismas condiciones que la retenci6n general

al 15%.

Pero sería necesario complementar e se. disyuntiva con

una contri buc í ón de t de centavo por litro vendido fuera de 18 p~.}

vincie durante el plazo de negociaci6n para contribuir al fondo

destiP8do a los fines generales de la Sociedad, ósea vigilanci&

de la pureza del producto en todo el territorio, propaganda edu~

tiV8 para aumentar el consumo en el país y le exportación,etc.

No obstante lo expuesto la disyuntiva no prosper¿,

resolviéndose recurrir sI crédito bancario. Se hicieron algunas

observaciones al plan primitivamente expuesto, las cuales fueren

tomadas en ouenta para evitar contravenciones a la Ley de Trusts~

Surgió por fin una ao'Luo í ón intermedia entre la fj.,

nanciación científica y el crédito bancario precario, pero qus

conducía momentáneamente a lo esencial, o sea retirar del meren···

do inmediatamente el excedente.
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FRIMERf~ PARTE

EST~DIO DE LA SITUACION VITIVINICOLA EN BL ~~O 1934

~VOLUCION DE LA INDUSTRIA.

Luego de transcurridos cinco años desde la difusión

del anterior informe que se ha analizado en páginas anteriores,

corresponde verificar la evolución de la Lndust r í.a vitivinícola

dur ant e el quinquenio y confrontar el resultado de la aplic8cIi.ón

de las soluciones entonces propiciadas.

Aparte de las cifras de capitales invertidos a que

ya se hizo referencia, y la magnitud del trabajo incorporado a la

tierra para la constituci6n de los viSedos, debe adicionarsem$n.

150 millones en construcciones.

No IDenos de 600.000 toneladas de tráfico ferrovia

rio y aproximadamente 30 millones de pesos pagados a las empre 

sas en fletes, sin resaltar el transporte indirecto -de difícil

medición- y que contribuyó al abastecimiento de las regiones vi

nícolas.

Todo ello deja en fiel evidencia la trascendencia

económico-financiera de esta industria.

Es decir una notable contri buo Lón al mantenimiento

de las finanzas del país, tanto en el orden nacional, como en los

6rdenes provinciales.

Todo este conjunto de intereses se encuentra bajo

seria amenaza de afectaci6u t por causa de las existencias y pro

duoci6n excesivas, que han dado lugar a una baja de las cotiza 

cianes a niveles inferiores al costo de elaooración,advirtiéndo

se que en forma ccnt í.nuada, se registra un drenaje en el activo

de la industria, la cual se descapitaliza constantemente,con gr§.
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ves riesgos de índole general, sobre todo para los créditos ban

carios y para el orden social.

~ste análisis se apoya en la necesidad de poder d~

termíner las Causas de esta si tu.ación, y promover un enfrenta:ni~

to desde la raíz, y no opuestamente en su síntoma como fue la D,f3,

piración de medidas anteriormente tomadas en Mendoza y San Juan,

a partir del aJo 1930, y cuyas medidas acrecieron las dificulta

des.

DESPROPORCION DEL Atn¡UNTO D~ LOS Vr]'EDOS ~N PRODUCCION

CON R~SJ?3CTO A LA POBL..~CION

1933-24
1908-09Conceptos L19 08/9_--I,....I_l_9_3_3_1-3_4_......- 

t
VI~EDOS EN PRODUCCION

- Hectáreas -

164

99

- %
193

188
162
916

42

- r~ -

133.400

91.2~7

34.047
8.126

15.400

148.80056.340

45.522

31.722
13.000

800
10.818

Mendoza (1) ••••••.•..••.•••
San Juan (2) ••••.•.•.•..••.
Río Negro (3) ••••••••••••••
Otras regione s (4) •.••••••• I

f

TOT.AL GEl'lERiJ.;¡

POBL,ACION

- Niímez-o -

TOT1~ D~ PAIS:\ 6.046.500 I 12.026.172

Total zonas principales .•••

(i) - Cifras de la Bstadística de Mendoza al 31.12.1908 y al 31.
lt.1930. (2) - El total de viña en producción en 1908-09 corres
ponde al dato de 1905 del Ministerio de Agricultura, pese a que
se estima u.n tanto elevado, :por cuanto el vino producido entre
1912 y 1916 no requería más de 10.000 bectáreas de viña para vini
ficar. La cifra de 1933-34 corresponde al censo verificado en1931.
(3) - Para 1908-09, estimación~ para 1933-34, cifra de área plag
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Por la confrontaci6n de ambos cuadros, sbrge que ~

total de las tres regiones ha experimentado. un ascenso de 193%

mientras que la población del país sólo acreció en 99%.

Las cifras de los viñedos existentes en toda la Re

pública acusa, asimismo, un aumento exagerado, de 164%.

Se aprecia entonces, que la causa más relevante de

la crítica situación que atraviese la industria se encuentra en

el crecimiento desproporcionado de la superficie plantada,que ba

traído como consecu.encia lógica, el exceso de ví.ñedoe ,

Examinadas otras informaciones se comprueba asimi.§.

mo que el rendimiento de 1[-'8 viñas de Mendoza no ha su.frido otras

variantes Ciu.e 18s derivadas de las distintas condiciones meteor,Q

lógic8S, de la presencia o falta de enfermedades oriptogámicas y

de la mayor o menor atención ~ue se les ha dispensado en los di~

tintos año s ,

CR:¿CIHI:sNTO DE LOS Vr~?EDOS.

Demostrado en forma concluyente que el acrecimien~

to de la superficie plantada con vid durante los últimos lustros

ha sido exagerado con respecto a la población del país y que su

rendimiento unitario no ba experimentado quebranto alguno,corre~

ponde estudiar como se ha cumplido.

En lugar de constituir un movimiento caracterizado

por su regularidad y continuidad por derivación del tesón de los

industriales, ha constituído en realidad una consecuencia de las

especu.laciones que promovían alternativas opu.estas, sufridas en

breve término por la indu.stria.

teda en 1931, dada por el Ministerio de Obras Públicas de la Na
ción. (4J - Estimación sobre la base de distintas fuentes y dela
producción habidaj los datos existentes son muy deficientes. (5) 
Población al 31.12.1908 y 31.12.1933, según la Dirección General
de Estadística de la Nación.
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Es decir, que a la causa originada por un per{odc

de malestar, seguía un crecimiento vi olento en los anos de gran-,

des ganancias, cuyo crecimiento traía rápidamente un nuevo lapso

de postración debido a la plétora que provocaba.

Corresponde destacar aquí en forma mu.y especial,

que en eso s períodos en que el área plantada crecía febrilmen te 1

fueron no f?olo a:poyado~ sino estimulados por el crédito fácil d§

las instituciones bancarias, tanto extranjeras como argentinas,

que debieron advertir las consecuenci~~o~-ºP..Qrtuno,pa-

re orientar y detener el exceso de ent~~.

Según las informaciones Clue se poseen, en 1887 el

área de los viñedos de San Juan era muy superior a la de Mendoz~

Pero pronto se invirtieron los términos, debido a la llegada del

ferrocarril a esta provincia y a sus excepcionales condicione8n~

tural~s.

Mendoza vio crecer sus vi~edos de 4.700 hectáreas

en 1887, a 21.300 hectáreas en 1901, ó sea algo más de 1.100 he2

táreas por año.

Se detiene entonces el ascenso, debido a la prime

ra crisis; pero tan pronto como se sale de ella se reinician las

plantaciones con un ritmo vertiginoso, pues en diez años crecen

en más de 32.000 hectáreas, es decir 3.200 hectáreas en oada año t

De 1915 a 1923 el movimiento se atempera, para re

cobrar luego su antiguo vigor, de manera que en los cinco años

que corren de 1923 a 1928 se registra un incremento de 16.500he~

táreas.

Desde entonces, y a raíz de la crisis actual, los

cultivos nuevos han sido escasos, alcanzando no obstante a 2.200

hect~re8S en el quinquenio 1929-33, de las cuales 1.700 corres 

ponden a los dos primeros a1os.

En San Juan las cosas pasaron de manera semejante.

Pero debe destacarse que el auge de las plantaciones ocurrió pr~
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cisamsnte en el periodo 1915-23, esto es, cuando Mehdoza atrave

saba po~ una gran crisisl

Como ex;licar este hecho? De manera muy simple~ en

Mendoza, con descuido de las demás zonas debido a su posición p-ro

minente, se tomaroh divet~as medidas para impedir le baja de pr~

cios.

La financiación se bizo mediante el aumento de im

puestos y la creación de contribucione s a, la Cooperativa Vitivi

nícola, alentándose así la indu.stria sanjuanina por la ventaja

que le significaba estar libres de esas cargas.

Posteriormente, el aumento ele los viñedos en Se n

Juan fue progresivo, para detenerse en los a~os recientes.

LOS VI~EnGS DE RIQ ~~GRO y NEUQUEN.

~stos vifiedos en cambio, han adquirido importancia

recién en los últimos a~os, a favor de 138 obras de riego, de~

ventajas que les acuerda el actual régimen impositivo y del plan

de emergencia puesto en práctica en Cuyo a principios de 1930 par

las Sociedades Vitivinícolas.

De 2.400 hectáreas en 1925 pasaron a 5.900 hectá -

reas en 1929 y a 9.700 hectáreas en 1933. Cabe destacar este se-

gundo ascenso ele 3.800 hectáreas (casi 70%), operado ju.stare en te

en afias críticos para las provincias de Cuyo y en momentos en q.J,e

actuaban las sociedades aludidas,

" AREA PLAl1"TADA CON VID BN RIO NEGR0_. y NEUQUEN

k'1.os Río Negro Neuquén J Total

- Hectáreas -
1925 2.365 2.365
1926 2.638 80 2.718
1927 4.273 87 3 .. 360
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A"?íos

1928
1929
1930
1931
1932
1933

I '
Río N.egro Neuquén

- Hectáreas -

135
2Q2
201
271
349
469

Total

4.578
5.881
6.725
8.126
8.981
9.683

~: Ministerio de Obras Públicas de la NadiÓn.

~n cuanto a los cultivos de vid existentes en las

demás regiones, puede decirse que su crecimiento ha sido de mu

cha menor intensidad CIue en las zonas analizadas; y que probabl!!,

mente hubiera sido menor aún, a no ser el aumento de impuestos ~

rificados en Mendoza y San Juan y la creación de gravámenes al

consumo en las demás provincias, con tasas protectoras de la i~

dustria local en algu.nos casos, hechos que redujeron la compten

cia de los vinos cuyanos a t~rminos muy precarios.

Se finaliza el 8n~lisis de este punto con algunas

referencias acerca de la producción de uva. En San Juan t el ren

dimiento medio por hect~rea a 120- 130 quintales m6tricos;en Mea

daza, 8 80-90 Iluinteles; y en Río Negro a 70-80 quintales.

La uva de Mendoza es casi en su totalidad de vini

ficar y apropiada para obtener vinos tintos.

Los viffedos de San Juan corresponden: un cuarto a

uva de mesa y tres cuartos a UVa de vinificar; de esta ~ltima,

el 80% es de variedades únicamente aptas para elaborar vinos 1:i1.aU

coa,

En Río Negro, sólo el 60% de la viña se presta pa

ra producir vinos tintos; .
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Z o n
Uva de' LUva de Totala s vinificarmesa

- Hect!reas -
- I

·Mendoza ••••• ~ •••• (1) (2) 91i227
San Juan •••• j •••• 8.231 251816 34.047

Río Negro (3 ) .... , ?73 7.853 8.126

Tot al: - .... 133.400

(1) - No hay datos oficiales.
(2) - No hay datos oficiales; se estima que abarca alre~e

dor del 95% de los viñedos.
(3) - Incluido Neuqu~n.

FUENTES: Fara Mendoza, estadística de Mendoza; para San
Juan censo del affo 1931; y para Río Negro, Mini!
terio de Obras Públicas de la Nación.

Cuando crecían los cultivos de vi~as se fue expan

diendo la pzoduc oá ón de vinos, ya que la cantidad eLe fruto que

requiere la elaboración de una unidad es más o menos constante y

el consumo de uva de meaa y Su. exportación no ha adquirido mayor

volumen.

Con una expansión tan amplia, es acaso lógico que

la industria haya descuidado la producción de vinos finos para ~

dicarse a obtener cantidad y desalojar r~pidamente los vinos co

munes importados. según se verá en el capítulo correspondiente~

Pocas cifras bastan para demostrar el crecimiento

extraordinario de la producci6n. De 1.500.000 hectolitros a co

mienzos del siglo, se pasa a un término medio de 4.800.000enl~

14, es decir, 220% de ascenso.

En 1915-19, el promedio anual baja a 4.500.000 he~
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tolitros debido a la uva abandonada en la cepa por el Gobierno y

la Cooperativa Vitivinícola de Mendoza, oomo medio de solución a

las dificLl,lt ade a que se atravesó.

Mejoradds los negocios de la Industria mendo~ina,

la prbducci6n ael pa{~ llega a ub promedio de 5.500.000 hectoli

tros en 1920-24 y de hectolitros 6.500.000 en 1925~29.

Pero esta ú.ltima cifra, qu e inc luye un 81'5.0 de hel§.

da, está lejos de lo que era capaz de producir la industria y con

mayor razón del máximo registrado en 1929, a saber 8.370.000 he2

tolitros, máximo que hizo estallar en Mendoza y San Juan la cri

sis que aún perdura.

En 1930 y 1931 la elaboración del país apenas lle

gó a unos 5.600.000 hectolitros anuales, en parte gracias a esas

medidas ('), y que la belada ocu.rrida en IvIendoza en Noviembre de

1931 diezmó en tal manera los viñedos, que en 1932 la producción

de la República apenas logró ser de 2.200.000 hectolitros.

A causa de ello se descongestionó el mercado, y~s

bodegueros decidieron dejar sin efecto las medidas a que hicimos

referencia.

Empero, otras circunstancias contribuyeron e redu

cir en 1933 la producci6n de Cuyo: en Mendoza, el debilitamiento

de muchos viñedos, debido a la fortísima helgda del afio anterior

y en San Juan, la exagerada imposición fiscal.

Con todo, la produc c í.ón del país llegó a uno de los

totales más altos que se conocian, 7.300.000 hectolitros t y pro

vocó una nueva plétora.

En 1934, la pobreza de las perspectivas hizo que en

(,) - 1a uva desperdiciada deliberadamente por las Soo1edades Vl
tivinícolas hubiera rendido 3.087.000 hectolitros en los 2
años aludidos~pero de haberse dejado las cosas libradas a
la reacción natural, es de suponer que la produoción hubi~

se asi~iemo bajado.
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Mendoza no hailara compradores el fruto de 25.000 hectáreas, que

fue adquirido y abandonado en la cepa por el Gobierno (');en San

Juan en cambio, no se desperdició uve, pero el deficiente rep~rtc

del riego y las malas condiciones meteorológicas, redujeron la c~

secha en un 30%.

Pese a estas referencias pesimistas, puede estimar

se que la prod~dción del país ha lle~ado a 71500_000 hecitolitros~

o sea 200.000 hectolitros iliJ~ que uh afio ~nteS.

De no baber actuado esos factores se hubieee alcan

zado con toda facilidad a 9.500.000 hectolitros.

~ste elevado guarismo informa de la prudencia coa

que ha sido confeccionado el c~lculo que va m6s abajo, acerca de

la capacidad de producción "normal" de la industria.

Los 8.300.000 hectolitros en que se fija, estarían

distribuídos poco más o menos en la siguiente forma:

%

70
20

6
4

100

Hectoli~I __

5.800.000 f

1.700.000 j
500.000
300.000 t

80300.000=1:-----Total:

Mendoz.a •••••
San Juan ••••
Río Negro •••
Otras •••••••

tI estudiarse el consumo, se podrá apreciar la enor.

me disparidad que existe entre sus cifras y esta formidable capa

cidad de elaboración.

Tan grande es la diferencia en estos momentos, que

su equilibrio exigiría destruir una producción cada tres años,

(,) - Una peque-ña parte fue donada a escu.elas, hospitales, eto.
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CONSUMO GLOB~.

De conformidad con las estadísticas más remotas qoo

han sido objeto de con suLt El, el consumo de vinos nacionales aI-..

canzaba a fines del siglo pasado a cerca de 1,300iOOO bectolitroo

y el del producto importado a uhos 5001000 heotolitros, oooa en

conjunto 1.800.000 he6tolitros. bifta q~e al oabo de tres d~ca 

das se había triplicado.

Efectivamente, en 1929 se llega al ro á x í mo de

6.400.000 beotolitros (apenas corresponde un 1% a los vinos ex

tranjeros), despuss de un ascenso persistente, puesto que se ll!

ga en forma sucesiva a un promedio de 4.700.000 hectolitros anuI

lea en 1915-19, 5.300.000 en 1920-24 y 5.900.000 en 1925-29.

En 1930-34, en cambio, se registra por vez primera

un descenso en el promedio quinquenal, correspondiendo al míni

mo al año 1932, con la cifra más baja conocida desde 1912.

El año si~.iente depara un leve incremento y todo

induce a pensar que en 1934 continuar~ el movimiento de 8scenso~

La baja reciente proviene más que del empobrecnIDEa

to de los consumidores, de la falta de adaptación de los ~recios

del vino a la tendencia segu.ida por las cot izaoi one s de los pro

ductos agrarios, falta de adaptaci6n que responde, primero, a la

acción de las Sociedades Vitivinícolas de Mendoza y San Juan y,

segundo, a le rigidez de algunos de los factores que forman los

precios del vino (fletes e impuestos).
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CONSUMO DE VINOS DE MES1~ EN LA JlRGENTINA (1)

V i n O Per cápitaAños Total
nacional extr~?) (3)

jero ,2

- H e e t o 1 i t r o s -

1929 6.308.540 46.320 6.354~860 58,2

1930 5~542.590 44.380 5.586l910 50,0

1931 5.177.060 27.220 5.204.480 45, 5

1932 4.104.060 124490 4.116.550 35,3

1933 4.461.600 10.680 4.472.280 (4)I 37,7

1934 5.293.000 (4) 6.500 (4) 5.300.000 (4) 44,1

(1) - Las cifras de este cuadro dan el consumo "aparen t e lt,

por cuanto se refieren a los despaohos de las bode 
gas y no al vino efeotivamente consumido, con respe~

to al cual no existen estadísticas.
(2) - Vino importado.
(3) - Calculado según la población al comienzo de oada affo.
(4) - Calculadoll

CONSU~ilO "FER eAPITA".

El estudio de este aspecto es de especial trascen

dencia, de ~l surgir~ oual es el consumo que, con prudencia y no

acudiendo a los índices de otros países, puede denominarse "nor

mal" o probable en la Argentina y, por consiguiente, si la capa

cidad productiva de la ind.ustria es o no excesiva.

Hasta 1929 la absorción "par cáp i te" denot a chs tea

denoias perfectamente definidas: de intenso ascenso primero y de

estancamiento, con una leve inclinación a la baja, luego.

La una se extiende en un largo período que termina

aproximadamente en 1910, y la otra corTe desde esta fecha hesta

1929.
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Son causas del incremento 1nicial, el aumento de la

riqu.eza privada a raíz del sorpren dente desarrollo económico del

país y los grandes contingentes de inmigrantes latihos llegados
por'ese entonces •

.8s sabido que el inmigrant e e s por lo gen eral va·
rón y adulto, o sea el individUo más ind.icado para tener un al.t c

eons~mo de vino, sbbre todo cuahdO se trata de italianos, espan~

les y franceses, como es el caso nuestro, en cuyos países la ab

sorción individual es más o menos de 100 litros por año, incluí

dos hombres y mujeres, niños y adultos (1).

lvlás difícil es estable cer a purrt O fi jo a que se d!

be el estancamiento observado a partir de 1913.

No hay duda que ha influ ido la falta de inmigración,

como también el receso propio de la guerra; empero, ello no ex

plic a qu e termina do el conflicto y re aunu.d.ada 1 a inmigraci ón , au!!

qu.e en menor número y con una composición racial algo diferente,

no se haya reavivado el con eumo individual de vinos.

Es posible, luego de 1920, que hayan tenido grm ia
fluencia las súbitas alzas de precios de 1920 y 1927 Y la otra

menor provocada por el ascenso o creación de gravámenes al vino

en todas las provincias, además del retraimiento lógico impuesto

de una parte por las noticias alarmantes publicadas con respecto

a la genuinidad del producto nacional, y de otra, por el consejo

adyerso de los médicos.

COlVlPARACION Dli: LOS PRBCIOS M.AYORIST.~~S :D~~L VINO

(de 1919 y 1933. Indices base 1919:100)

e o n e e p t o s

Precio mayorista s/vagón bodega (1) •••.•••
Impozt e neto para el bodegu.ero (1) ••••••••
Preoio ~ue abona el comprador mayorista (2)

1919

100
100
100

1933

86
59
92

Ti) - Preoio v~no desnudo sobre vagón, menos im~uestos a la
producci6n. (2) - Precio vino desnudo sobre vagaD, m's 1m 
puesto med~o abonado en las provincias consumidoras.

rr;-- En 1920-27 el consumo "pe r cápita TI fue de 147 litros Q1 Fran
cía, 98 litros en Italia y 82 litros en España. -
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La creciente imposición fiscal al vino ha incidido

sobre esta industria; es de especial inter~s el cuadro preceden

-te.

Sus escasas cifras evidencian de manera incontras

table el efecto de los gravámenes, toda vez que mientras los pre

cios percibidos por el bodeguero en 1933 han sido menores en 41 .'

a los de 1919, los efectivamente pagados por el comprador mayoY2?

ta apenas bajaron en 8%.

CORRELA8ION DEL JCiNS'L'~MC lIP.i:JR CAPITA.H JúN LOS PR.·..JCIOS l'úAYORISTAS~

En una observación que abarca desde el a~o 1919 &

año 1934, se obserV8 que ante el aumento de los precios mayoris

tas se produce un descenso del consumo.

Solamente falla esa marcada correlación entre 1923

y 1924, donde el consumo asciende no obstante la subida de pre

cios; la explicación acaso se encuentre en el intenso aumerrt o qie

señala en el año 1924 el valor global de la8 ex~ortaciones argeB

tinas.

Diversas circunstancias corroboran también la afiE

roaeión de "gue los precios son el factor preJ20nderante en la. de

terminación del consumo".

Hay que destacar que la contracción del consumo es

más fácil que su expansión.

Puede comprobarse con el impulso suave que lleva el

movimiento de ascenso posterior a las caídas registradas en 192~

1927 Y 1932, en franco contraste con la brusquedad del descenso.

y segundo, que la declinación observada a partir de

1929, es en gran parte el resultado de la elevación de precios

provocada durante 1930 y 1931 por la intervención de las Socied~

des Vitivinícolas de ]ilendoza y San Juan y durante 1932 por la pé,E

dida de la cosecha mendocina.
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Llegados a este punto, podemos discernir más sens~

tament e acere a de la cifra "nor-ma l, o probable 11 de consumo por h1!

bitanta.

Si desde 1913 oscila sin tendencia definida, es i~

dudable que no puede esperarse -sin un cambio ostensible en los

métodos de venta y en la calidad- sobrepasar el nivel medio de

tan largo período de años 58 (litros), en cuyo transcurso la eCQ

nomía nacional ha tocado alternativamente la abundancia y la es

casez en varias oportunidades.

Partiendo de ese nivel, "tendríamos en la actuali

dad un consumo global de 7.000.000 de bectolitros, es decir,

1.300.000 menos que la capacidad de producción".

Vamos a recordar aquí una consecuencia de las ob 

servaciones del informe que está analizándose: "Toda medida com

pulsiva contra la prodLicción de una zona que tienda a un aumento

de precios y exija para ello una elevación sensible en los cos 

tos, alienta irremisiblemente la producción de las otras zonas~

tas y agrava el problema".

COI~RCIALIZAOION.

C2da zona productora tiene un mercado natural, fi

jado por su situación geográfica, las redes de caminos y ferroc~

rriles que la vinculan al resto del país; el tipo de sus vinos;

etc.

Las regiones de reducida producción, orientan SU~

tículo a sus proximidades, con reducidos gastos de transporte;

más distante no podrían competir con la producción cuyana, por c~

se del mayor costo de producción.

lliendoza en cambio, vende su elaboración en todo el
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país, pero en algunos lugares le resulta dificultoso competir cm

San Juan, (debido a los tipos distintos y falta de conexión con

los FF.CC. del hatada) o con Río Negro, porque este territorio,

tiene mayor influencia en zonas próximas de la provincia de Bue

nos Aires, debido a sus menores gastos de transporte.

CONCLUSIONES.

Luego de estas sintetizadas referencias, se deduce

lo siguiente: Que se produce un estancamiento del consumo de vi

no por babi tante, con tendencia a la baja, por la distint'a camPa

sición racial de le inmigración, la subida de precios ocasionada

por la creciente imposición fiscal y de una evolución en las CO~

tumbres.

Que no puede alcanzarse coeficientes de absorci6n

individual de otros países de población latina, y el consumo "no!

mal" debe apreciarse en 58 litros "per cápita lf •

Que la capacidad de producción yrosorción de un e~

cedente anual sobre el consumo de 3_300.000 hectolitros. El des~

juste es suficiente para plantear a la brevedad una fuerte cri -

aí,s ,

Que sin duda la causa mayor es la plétora de viñe

dos, originada en los créditos obtenidos de los Bancos, sin ree!

bir de los mismos orientaciones y previsiones~

Que no puede ignorarse la sensibilidad del mercado

de vinos. La vinculación entre oferta y precios y la influencia

de éstos sobre el consumo, son notables.

Que 128 exportaciones son casi nulas, pero pueden

expandirse si se orientan hacia la colocación de vinos de carteo

de mosto concentrado. Que Mondoza se encuentra en desventaja,con

respecto a sus competidoras: San Juan y Río Negro, por los fle

tes ferroviarios.
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CAUSAS Y ORIGEN DE L!~ CRISIS.

Si se acumulan existencias, es por el desequilibdo

entre producción y consumo. Como en 1927. una intensa helada me~

m6 la producci6n de Mendoza y por tanto, la oferta, los buenos

precios logrados, dieron acicate a los productores cuyanos,lográn

dose en el a30 siguiente la mayor elaboración conocida basta en

tonces. Resultado fue caída de precios.

cREAcrON DE LAS 8úCIEDADES VITIVINICOLAS.

Se recordará que en el informe ~rimeramente estu -

. diado, se expresa que un núcleo de industriale s de l~endoza y otro

de San Juan, auspiciaron un plan de emergencia que duraría 4 años,

tendiente a reducir la oferta y asegurar un precio remunerativo

tanto al bodeguero como al viñatero.

Se constituyeron las Sociedades indicadas y la ma

yoría de bodegueros y viñateros firmó los contratos de-adhesión;

los precios aubaeron hasta la cifra anhelada, considerándose ca

si todos los firmantes 8 salvo.

Sin embargo el plan funcionó en los primeros dos

años. En 1932, debido a la helada, gran parte de los bodegueros

mendocinos rescindió los contratos, provocando el desequilibrio

financiero y la liquidación de la Sociedad; y en San Juan se de

jó sin efecto su aplicación, considerándose inexistentes los CO~

promisos formalizados anteriormente~

CAUSAS Y RZP~RCUSION DEL FRAOASO DE LAS SOOIEDADES VITIVINICúLAS.

La finalidad de las sociedades fue, reducir la afeE,

ta por la financiación de la mitad de las existencías, lograda 000

el apoyo de un consorcio de Bancos f que recuperaron íntegramente

sus créditos gracias a la belada mendocina de 1931.

La segunda parte del plan, o sea control de la prQ

ducción fue un rotundo fracaso. En 1933 la vendimia arrojó un r~
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sultado elevado, y planteó otra vez el problema de 1929.

El fraceso es debido al sistema elegido para red~

cir la producción hasta una cifra inferior al consumo. La inde~

nización de la uva desperdiciada resultó demasiado onerosa y se

elevaron las cotizaciones del vino, con repercusión negativa sQ

'br e el consumo.

MEDIDAS AIúPJ:':':.D.AS EN Ml;N:DOZA EN 1934.

Con la cosecha de 1933, finalizaron los contratos

firmados por el plan de las sociedades vitivinícolas, pues las

mismas ya sin recursos no podían comprometerse otra vez con los

viñateros a comprarles su producción.

La cosecha de uva de 1934 quedaba librada al jue

go espontáneo de la oferta y la demanda, pero las bodegas cont~

ban con una existencia de más de 6.000.000 de hectolitros, fre~

te a una probable salida de solamente 2.800.000 hectolitros en

un aLo; el Gobierno se encontró ante un serio problema social y

político.

Concibi6 un plan para aprovechar que los vifiedos

no podrían vender: primas a la mayor elaboración y a la mayor

venta de vino, formación de cooperativas, arriendo u ocupación

de flfecto H de las bodegas necesarias, etc.

Pero finalmente tuvo que adquirir la uva a sucuen

1a por la falta de interesados. ~sa pol{tica result6 equivocad~

~ues si el mal de la industria se debía a excedentes excesivos,

do se solucionaría produciendo a~n m~s.

J
y se sufrió las consecuenci2s, pues los excedentes

esultantes, debieron provocar un control dificultoso para oto~

gar justicieramente y lejos de toda auspicacia, las primas ofr~

oidas, y por otra parte este estímulo introdujo un elemento de

desorden en el mercado, pues a su amparo se anotaron cotizacio

nes bajísimas que ejercieron una influencia bajista y produjeran

gran confusión.
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LA SOLUCION DEL PR(;EL-,~lV1A VITIVINICOLA.

Considérase que superproducción y subconsumo fue ..,

ron los puntos cardinales del ~roblema y la experiencia recibi~

da demu.estra que si las medidas tomadas hubiesen tratado de cOE!S

yuver y no a torcer resultados, se hubiesen evitado los fraca -

sos observados.

Pero el descenso de precios debería tener un do 

ble efecto de saneamiento: aumento del consumo y desaliento de

la producción a bajo coste. La repercusión sería de efectos muy

perjudioiales para productores, bodeg~eros, Bancos, etc.

Los resultados que se aspira a conseguir son: sa

neamiento de la industria, liquidando las explotaciones anti-e~o

nómicas.

Las medidas pertinentes deben arrancar de la uni

ficación de los gravámenes fiscales al consumo, estableciendo

una tasa única por hectolitro, que sustituyera la maraña de gr2
vámenes nacional, provincial, municipal, etc.

La consecuencia lógica sería una reducción de los

precios al consumidor y además actuaría eficazmente sobre la pr~

ducción~ detendría la plantación de nuevos viñedos en las zonas

favorecidas por la distinta imposición fiscal.

Las rebajas deben obrar también sobre los fletes,

envases, etc.

Debe restringirse también la prod14cción, para ev,i

tar su desarmonía con el consumo, y esa restricción debe actuar

sobre la uva para vino, acudiéndose a los subproductos: alcobo~

vinagre, jugo de uva, chicha de uva, etc~

Se sugirió que la disminución de la recaudación,

podría aplicar esos menores montos de gravámenes a formar un fo!!

do para indemnizar a los productores que eliminaran viñedos an

ti-económicos, o abandonar la uva en la cepa.
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Pueden contribuir al mejor éxito de esta medida de

emergencia, la elaboración de estadísticas ~ue contribuyeran &

aclarar las dudas sobre todos los aspectos de existencias de vi

ñedos t clases de uva, resultados de 13s explotaciones, existen·~

cias de vinos acu.muladas, etc.

SEGUNDA PARTE

INSTITUCIONES Y ORG~~ISMOS DE LA INDUSrRIA VITIVINICOLA.

Corresponde formular algunas consideraciones pre

vias relacionadas con la organización administr-ativa del Estado

y su acción para efectuar el contralor alimentario.

Bncaremos pues, las comparaciones con la activi 

dad que cumple la Empresa Privada.

Es harto sabido que la organización administrati

va de esta última depende del objeto esencial de cada establee};

miento, así como las urgencias de constante transformación en el

complejo de índole económica, que forma la actividad de todo e~

pre sar-í o ,

En la empresa privada, ya sea de tipo industrial,

comercial, etc. el fin que la promueve es el lucro; por lo tan

to la preocupación guía, está regida por los costos y los pre 

cios de venta, todo ello en vista de realizar ganancias en un

plazo a fijar.

En el Estado, las directivas de su organizaci6n

son otras, no puede por lo tanto regirse por similares princi 

pioa que los aplicados en las emprasas privadas.

Es decir, que el Estado centra su objetivo básico

en el cumpli~iento del mandato constitucional de asegurar la 11
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bertad en todas sus expr8siones y cumplir aquellos servicios pú
blicos imprdscindibles.

Para la prestación de servicios, el Estado se org~

niza tal como una empresa y para efectuar la aplicación de 18f? ~

yes, inviste a sus funcionarios de ciertas facultades que impor

tan la posibilidad de su actuación decisoria sobre los actos de

los particulares comprendidos dentro de su jurisdicción y campe-o

tencia, ya sea mediante la regulación de la actividad privada en

algu.nos aspectos, concediendo permisos y au.torizaciones o ejecu

tando funciones de represión y vigilancia.

La empresa priv2da, amplía su accionar, ya sea por

que se extiende en los distintos mercados, o porque aumenta su

producci6n, o los diversifica, y por lo tanto va simultáneamente

complicando su organismo, lo cual indudablemente determina una~d

ministraci6n m~s frondosa, la qua tiene el ri3sgo de caer en vi

cios de "expedienteo" o burocracia.

Es de antigua data, ya lo sabemos, atribuir al Es

tado,en virtud de la magnitud del ámbito de su desenvolvimiento,

dicho vicio; es qQe son innumerables 138 cuestiones que debe ~g

der y resolver una administración, la delegación de atribuciones

y re~onsabilidades que en una emprasa privada son absorbidas

por un mismo gerente surgiendo más funcionarios y por tanto div~~

sificadas complicaciones de las tareas a cargo.

Zsta distribución del trabajo exige la creación de

Departamentos de Organización y Métodos, para obviar los proble

mas de superposición, repetición, lentitud de gestiones t etc.

En u.na empresa cada sección tiene sus propias fin!!

lidades; por ejemplo, la sección ventas tiene como objetivo obt~

ner la mayor cantidad posible de pedidos~ la fábrica procurará

perfeccionar la producción; la oficina de compras tratará ae eCQ

nomizar en todas sus adquisiciones, etc. y desde luego para la 0B
tención de todos esos Obj6tivos, cada departambnto tenderá 8 re~

lizar su respectivo plan con los recursos que pueda.
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21 gerente de ventas ha de oponerse casi siempre ~

aumento de los precios, pues querrá dar las mayores facilidades~

sus respectivos clientes para el pago; pero por su parte el con-~

tador encargado de los asuntos financieros de la empresa serác~

trario a excederse en el otorgamiento de créditos a los clientes

y tratará por su parte de aumentar los precios; el jefe de propQ

gsnda insistirá invariablemente en que su presupuesto es disímil

con sus aspiraciones de dar mayor actividad a la empresa, etc.

Pero el objeto de la empresa no debe ser anulado

por los objetivos aislados de alguna de sus secciones 9 es necesg

ria la coordinación constante de todos los departamentos con mi

ras al máximo objetivo de la propia empresa.

En el Estado, es proverbial, que cada departamento

u oficina, tienda a sobrestimar la importancia de la función @e

tiene asignada y por tanto, hace da tal objetivo parcial, el su

premo fin de la administración. Aquí se echa de ver que falta el

criterio de sustentar la coordinación, con miras al más elevado

propósito de toda la administración pública.

Se han cumplido reiteradamente ensayos de esa coo~

dinación, que se tradujo en la formación de comisiones, O juntas

interministeriales, pero no han alcanzado todo el resultado pr~~

tico que en c8wbio suele obtenerse en las empresas privadas cU8ll

do se constituyen comités de fábrica o de similar orientación.

La razón de ese relativo éxito, reside en la gran

cantidad de oficinas que deben someterse a la coordinación,la s~

perposición de jurisdicciones y también a rivalidades internas.

En cambio en las organizaciones privadas, la volug

tad de la dirección es la ley suprema de la empresa y en conse 

cuencia se cumple a travás de una gerencia general que organiza,

delega y supervisa el funcionamiento de todas las secciones.

Zn el Estado esta voluntad del Jefe de Administra

ción, no alcanza sino hasta los Ministerios o Secretarías y all{
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se pierde en el frondoso mecanismo preexistente y que actúa nat~

ralmente aplicando los reglamentos, decretos y resoluciones, que

se vienen acumulando desde muy lejanos tiemposa

No bay -como en 18s empresas privadas- cambios y

evoluciones aceleradas destinadas a adaptarse a las realidades

del mercado, de la técnica, ote.

El Estado mantiene habitualmente reglamentos anti

guos y dicta nuevas disposiciones, de modo qua subsisten las nu~

vas normas al lado de 128 anteriores, mientras que no haya con 

tradicción u oposición entre ellas.

:8n época no muy distante fue necesario encarar so

luciones a problemas de entonces y se dictaron disposiciones pa

ra esos fines~ pero una vez superados esos problGmas no se dero

garon las normas correspondientesa

Se ha llegado pu.es, en esta forma a una frondosi .~

dad reglamentaria que impide la adaptación ·de las oficinas a les

directivas superiores. Debe tenerse muy en cuenta que el funcio

nario se ajusta necesariamente a las leyes, decretos, resoluci~·

nes y reglamGntos vigentes que tienen relación con su jurisdic 

ción; de modo que su acción se ve trabada y carece de la agili 

dad necesaria para encarar y resolver los problemas que se le Vffi

presentando, salvo los pocos casos en que las normas q~e deooapg~

car sean sencillas, claras y adecuadas a las circunstancias y a

los problemas actuales.

:,t

,'_ .,EXCESOS REGLA1~IEN¡rARIOS.
- . 'l~:.~ iJ . -.......,-- •.-----.-...-~

Como la volu.ntad del poder administrador se conoce

a trav~s de los decretos en vigor, tenemos que convenir que di

cha voluntad es tan contradictoria, estatista o intervencionista

como lo son 81 conjunto de decretos y rGglamentaciones existan 

tes.
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Mientras so mantenga esa frondosidad de normas no

puede esperarse ag~lidad en la función pública.

31 e arácter de nUG atro sist ema reglam2nt ario ( en

realidad no hay un "sistema" sino una modalidad) consiste en sQ

meter la acción privada a toda serie de fiscalizaciones, con 

troles y IDGdidas preventivas; y las normas aparecen paralelamen

te y a veces sin coordinación alguna, en el texto de las dispos!

cianes reglamentarias de leyes distintas que corresponden a di

versos departamentos; de modo que resultan no pocas las repart!

cianes que en la aplic ación de la ley qU.8 les compete, superpo

nen su tarea con otras reparticiones que aplican otras leyes.

Por ejemplo, la recopilación de datos por declar~

ción jurada, la aprobación de procedimientos o productos, lasb~

bilitaciones o permisos, etc., se exigen a los particulares por

parte de numerosas reparticiones, unas en la aplicación de le

yes genera188 sobre el contralor del Estado en la actividad in

dustrial o comarcial, estad!stica, etc. y otras por imperio de

leyes especiales que regulan el~senvolvimiento de diversos ru

bros de la producción o de la industria; y cabe agregar además

las normas referentes a la policía alimentaria, defensa de los

consumidores, de control impositivo, etc.

Vale decir, que en los decretos reglamentarios de

distintas leyes se establecen e~igencias iguales (formularios,

declaraciones, registros, aprobaciones) ~üe deben tramitaree en

reparticiones diferentes.

El objetivo final de todas estas exigencias gene

ralmente ha J)erdido actu.alidad; pero las oficinas siguen y seguj.

r~n mec~nicamente haciendo funcionar la m~quina burocr~tica,al!

ment9da por esas reglamentaciones estatistas elaborsdas desord~

nadamente en circunstancias anormales que suponemos superadas.



- 53 -

ESTUDIO DE LAS DIV2RSAS DISPOSICIGNbS SOBRE JüNTRALüR ALIMENTA
RIO.

Los diversos controles que ejerce la Administra 

ción Pública sobre los productos de consumo, admitirían la sis

tematización siguiente;

a) Autorizaciones necesarias que deben requerirse del poder

público: El Estado tiene la facultad de otorgar permisos,

e jerciendo el poder de policía llamada "pr' eventiva ", o se a

la adopción de medidas de contralor previo, tendientes a

evitar determinados males.

Esta sometimiento obligatorio alcanza a muchas aQ

tividades, entre otras: la aprobación previa de los ar

tículos alimenticios, condimentos y bebidas antes de ofr.§.

cerse a la venta. AO.t,.uí el Estado ex amí.na y luego aprueba

o rechaza 18 mercadería presentada, o parte de e11a,0 de

su presentación pública (rótulos, envases) a cuyo efecto

ejerce Qn poder relativamente discrecional, teniendo en

cuenta las apreciaciones de los técnicos oficiales.

b) Inspecciones y actos represivos Que ejerce la autoridad

administrativa: Además de los controlas de prevención de

las contravenciones, la administración mantiene serviciro

de inspección sobre los prodcctos y sus modalidades de ~

mercialización, adoptando medidas "represivas" en los cla

sos de falta constatada.

Dentro de estas dos modalidades del poder de poli

cía, se ejercen los sigui0ntes controles~

a) Sanitario;

b) Bromat01 ógie o, y

e) Comercial.

El control S~~ITARIO se efectúa por las Municipa-
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lidades y las 0tf~cin2s Qu.ímicas de todo el país, y por el Minis

terio de Salud"; Público, intorviniendo además en ciertos casos

oficinas de las Secretarí88 de Hacienda (b0bidas alcobólicas, t~

bacos, importaciones, etc.), Agricultura (leche y productos l~c

teas, carnes y productos de la pesca, et c , ) e Industria y Comer,

cio (frutas, extracto de tomates, etc.).

El control BROMATOLOGICú se realiza por las mismas

oficinas qU0 cumplen 01 oontrol sanitario y tiende a asegurar q~B

los productos sean genuinos, que no estGn adulterados (lo cual es

independiento de sus condiciones bigiénicas) y que su denomina 

o16n se ajuste a las nomenclaturas oficiales.

El contralor UOh1SRCI.i:~ es el C1.UG afecta a la pre 

sentación e identificación de las mercaderías ya sea por las eti

quetas, envases o propaganda, En gen e r a.L, las leyes tienden a g§.

rantizar al pú,blico la exac t í.tud de la s indicaciones de los rótg

los y procedencia ya sea nacional o extranj8ra t la calidad, pur~

za o mezcla; la cantidad expresada en medidas del sistema métri

co decimal y demás ref8r~nci2s 8ccesorias especiales para ciar 

tos productos (indicación de componentes, grado de concentración,

etc.),

No pueden venderse, almacenarse, bacer circular o

tener en exhibición, productos alim0nticios~ condimentos, y beb,i

das que no hayan sido de ba damen't s aprobadas por las "Ofí.c Lnae T~

nicas 11 correspondient 88.

Las "aprobaciones lt comprenden: 81 producto comesti

ble de que se trate, su composici6n, envases, rotu12dos o etiqu~

tas con que sa distingue, sus materias primas y 01 local donde 00

elabora.

REF.iERi:NCliiS: Ordenanza Municipal de la Ciudad de Buenos Aires"D.

M.674 D.E. 21.12.1922.

Leyes Nacionales Nros. 11.275 y 13.526 (de Industria y Comercio)~

Decreto N° 7.573/49 del Ministerio do Salud Pública.
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Reglamento Bromato16gico de la Provincia de Buenos Aires.

JódigO Bromatológico de la Provincia do Santa Fé.

Leyes especiales de Tucumán, 'Jatamarca, Santiago del Bstero, Mu

nicipalidad de Córdoba, etc.

La propaganda mural o de cualquier otra clase que se realice con

carácter permanente o transitorio dentro del Territorio de la C~

pital Federal y que sea visible o audible desde la vía pública o

se efectde en lugares que reciben concurso pJblico, se baIla su

jeta a permiso previo de la autoridad municipal (n,M,N° 3588, f~

brera 26/1952, arts. l°, 2° Y 9° (Ordenanza N° 10.806).

Sn el orden nacional con refar0ncia a las leyesNroso1J

11.275 Y 13.526, es voluntario par a los int ¿r8sados someter a~

baci6n sus textos publicitarios, paro el Ministerio de Salud pJ

bIiea por Decreto N° 7.358/49 dcclarE: obligatoria la aprobación

de la propagand8 de productos aliwGnticios y bebidas.

Las "aprobaciones de etiquetas", están condiciona

das al bUOD uso o sea que deben identificar exac t amerrt e al prodl¿!,9

to al cual se aplican.

Los frutos, productos y mercaderías que se encuen

tran en el mercado deberán ajustars8 a las disposiciones de las

leyes Nros, 11.275, 13.526 Y su reglamentación (Decreto N° 12.837/

932, Art, l°).

Las indicaciones de calidad o denominación, proce

dencia, cantidad o contenido nato, así como el idioma de l8s mi~

mos en los rotu.lados de productos o IDGrC3derías, deberán ajusta.!

se En todo el territorio del país a la Ley N° 11.275 a los reglame!l

tos de la misma, dictados por el Poder ~jecutivo Nacional y alas

aprobaciones d~ rotulados expedidos 8n S~ caso por al Departameg

to de Identificaci6n de mercaderías d~ la Secretaría de Comercio

(Decr¿to N° l2.786, maY022/1944, art. 10).

Las autoridades provinciales o municipales podr~n

exigir otras indicaciones, además de las requ.eridas conforme al
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párrafo anterior, siempre que ello no impliqu.e inutilizar el ro

tulado r6spectivo~ sin perjuicio de someter al examen del Gobie~

no Federal los reparos que les su.gieren aquellos o de gestion a r

su modificación. (Decreto N° 12.786, mayo 22 de 1944, art. 2°)~

OFIJINJiS QUE INT.¿RVIENEN JN ~L OTORGAliíIJNTO DE APROBACIONES DE

PRODUCTOS ALID~NTI0IOS y B~BIDAS.

Las Oficinas de contralor en 18 fiscalización de la

comercializaci6n de productos alimenticios, condimentos y bebi ~

das son las siguientes:

Secretaría de Agricultura: Existen diversas repar

ticiones que obligan a inscribir ciertos lJroductos, mant Lenen sE[,

vicios de inspección y análisis, dan certificados, etc. Por Gje~

p l o e existe un contralor riguroso en materias de conservas de pG§.

cado y productos lácteos.

Secretaría de Hacienda: La Dirección Nacional de

Química analiza y aprueba las bebidas alcobólicas 9 sin perjuicio

de todos los demás controles.

Secretarías de Industria y Comercio: Existen V~8

reparticiones Que ejercen esto contralor y sostienen registros~

peciales por ejemplo: el Departame~to de Identificación de Merc~

darias aprueba las etiquetas y tambi~n registra y aprueba las fi
brices de extracto de tomates~ la Direcci6n de Industrias de la

Elaboración, registra las fábricas da duraznos al natural; la Di

rección de Vitivinicultura interviene en materia de vino y pro 

duetos vínicos; la Direcci6n de Frutas, el Instituto Tecno16gico,

etc. tienen también su participación en diversos controles.

Ministerip de Salud Pública~ Existen reparticiones

que controlan a los productos alimenticios y bebidas y exigen r~

gistros, monografías y declaraciones divGrsas. Se exigen además:

ficha individual del Gerente, Director o Apoderado que se presen

te, registro de la fábrica, formulario para cada uno de los pro-.
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duetos, declarando su composición, origen y diversas referencias

de índole sanitaria, industrial, comercial y obrero (origenoo~s

ingredientes, posibilidad de reemplazarlos, formas de expendio,

datos sobre el envase, antecedentes sobro Gl derecho de fabrica

ción, datos sobra importación y exportación, capacidad de produ~

ción, tipo de instalaciones, etc.)

Luego que se ban podido obtenGr estos permisos hay

que gestionar lo lliismo en la provincia de BU0nos Aires, Santa Fé~

Tucumán, Santiago del Estero, Catamarca, Entre Ríos, Misiones,

etc. y Municipalidad de Córdoba y otras jurisdicciones.

~stos tr~mitus no son sencillos; por el contrario,

son complicados y costosos, y ofrecen dificultades por los crit!

rios dispares de los funcionarios.

Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires: Existe

la Dirección Municipal de Bromatolog{a (antes Oficina Química M~

nicipal) que es la Oficina tradicional en mat8ria de aprobación

de productos y de sus e t í.que t as , y conser-va intactas sus atribu-...

ciones derivadas de antiguas ordGnanzas~ tione criterio propio~

ciertos as~ntos y ejerco ampliamentd el poder dJ policía alimen

taria que 18 corresponde.

Provincia de BUGnos Aires: Interesa especialmente

por ser el principal mercado. Aplica el Reglam8nto Bromatológico

cuyas normas se rGfierBn a definiciones, nomenClaturas, propaga~

da comercial, etiquetas, composición de los pr-o duot os , normas de

elaboración, ingredientes pvrmitidos, etc.

Sus inSp3ctor8S tienon el poder de policía del te·~

rritorio de la Provincia.

Provine iea de Ent re Ríos, Sant a F6', Tucu.mán, San ~.

tiago del Estero, Jatamarca, Córdoba, San Juan, Salta, Misiones.

etc.

Al igual que Buenos Aires pero con un criterio mu

cho más estricto (ya que ap l.í.oan la ley do Santa Fé y sigu.en 8t';.
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orientación represiva), exigen aprobaci~n previa d~ productos,~

quetas, et c , , y ej6rcen una inspección parmanE1nte Ha poaterí.or í.v,

Municipalidades de Rfosa::~C!..t.~~~. La R1oja,IvIen

doza, etc.: Siguen el ejemplo de la Munidipalided de la Ciudad de

Buenos Aires, analizan y ap~ueban producios, siendo la inscrip 

ci6n obligatoria para poder vender en la diudad.

CU)jSTIONES JURISDICCION ALES LNTRE LA N.AgION Y L..JJ..S PROVINCIAS.

Los conflictos jurisdiccionales en esta materia ~

muy antiguos. La rGsoluci6n del Binistro de Agricultura de fecha

10 de en6ro de 1927, ya había declar8do que corrGspond~ 8 la ju

risdicci ón nacional errt en der en la ap Lf,cación de la "'"Ley No 11. 275,

en cuanto al COffidrcio d~l vino y licores.

Desde 3ntonces, el probl~ma de cOlli;etencia para d~

cidir en cuestiones dd rotulación permanece un pie.

Las provincias eos t í.en en reiteradamente qu.e les~

pete interV0nir en todos los casos d8 índole bromatológica,inter

pretendo que esta materia no puede desent-anderse de la rotulacioo

ni de la propaganda com~rcial.

Por su parte, el Gobierno Federal, sin desoonocer

que asiste a las provincias el derecbo de legislar en cuestiones

higiénico-sanitarias y de policía de los alimentos refirma su j~

r1sdicci6n excluyente en lo que respecta a la materia rdgida por

la Ley Nacional N° 11.275 de identificación de mercaderías.

Estas posiciones irroductibles perjudican al come!

cio y a la industria; especialment~ la que sostiene la oompeten

cia de los poderes locales, por cuanto pr~cticamentG los r6tulos

de las mercaderías debeD adaptarse 8 los reglamentos de las Pro

vinoias y a las disposiciones nacionalijs y municipa10s, las que

en algunos casos son contradiotorias, y -t8óricamente- para cir

cular un producto por todo el pais, debería ajustarse a las no!

mas sobrcl identificación de mercad0rías o bromatológicas que po-
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dr!an dictar cada una de las 22 provincias, que componen la RGpQ

blic a Argentina.

No es una mera ~ip6te6is que un rótulo se ancuen 

tre en violación a un decreto del Poder Jjecutivo Nacional,pare!?

gencia s expr e sas de la autoridad pr ov í.nc í.a'L que prescinde de las

aprobaciones de etiquetas acordadas por la Direcci6n de Lealtad

Comercial ..

PEra evitar tales inconveni6ntos se creó hace años

la Oomisi6n Fermanente de Contralor de Rotulados, que, -sin enc~

rar el problema o conflicto do jurisdiccioDcs- resolvía los ca 

sos prácticamente y evitaba no pocos inCOnV0niGntes a los indus

triales.

M~s tarde ese organismo fue disuelto, insistiendo

al Gobierno FeddTal en t6rminos muy en~rgicos en que todo lo atl

nante a rotulación Gra de su exclusiva competencia.

Los derecbos de los habitantes, declarados por la

Consti tu,ción Nacional deben conformarse tia la s leyes que regla 

IDt1ntan su Bjercicio ll y esta reglamentación ldgal constituye eseE,

cialmente "el poder de policía"; así cuando los códigos broroato

lógicos reglamentan 18 f.?bricación y venta, sua prescripciones

emanan de ese poder, no delbgado por 18S provincias al Gobierno

Fedt;ral.

Pero el pod0r de policía es la potestad jurídica~

la administración pública, que se e jercita medá.an t e limit aciones

a la libertad, s í.en do esta última el principio general; tly esae

limit acione s sólo pue den llegar hasta donde sea necesario para cea
servar el orden público ll

, es decir: para garantizar la seguridad

de la8 personas y de los bienes y la integridad físioa y moral de

todos los habitantes.

En materia índiscutible de policía lo relativa a s~

guridad, salubridad y moralidad y en estos 3 aspectos no se dis

cute que la s provincias ej arcen una faoultad no delegada, por lo
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que las disposiciODes limitativas de la libertad de comerciar~

dadas en 8sas causas, no son objetablas en cuanto a la competen

cia del poder l~gal para dictarlas y hacerlas cumplir en sus ju

risdicciones.

Pero 8n cuanto el poder local so aparta de tales~

t~rias y crea un r~gimen para detGrminar faltes o contravencio 

nes que no derivan del prop6sito de def0nder la salud, loe bie 

nes o la moral de los habitantes; tales disposiciones faCilmente

~asultar~n contrarias a la Constituci6n Nacional.

Son ya muchos los fallos do la Suprema Corte NaciQ

nal, que han declarado la inconstituc1onalidad de 10yes provin 

o1a108 que invadían La esfera de compc t en c í.a del Gobierno Nacio

nal y en todos ellos está concretada la voluntad de nuestra ley

fundamental de Gvitar la gUGrra económica entre las provincias,y

los regionalismos excesivos que perturban el desarrollo indus~aL

de la República.

L8 Constitución Nacional establece la compet~nc1a

del Congreso para dictar el Código de Comercio y reglar el comer

cio marítimo y terrestre de las provincias entre sí, y en virtud

de tales facultades -que las provincias delegaron al gobierno f~

dGral por la 0onstitQción- se ha dictado la Ley N° 11.275 cuyo~

canee es nacional en cuanto al territorio en que se aplica, y de

policía de identificaci6n de mercaderías en cuanto a la mat8ria.

1stc último aspecto de la Ley N° 11.275 permite c~

lificarla junto con numerosas leyes nacionales, corno "leyes de

faltas" de jurisdicción federal y hacerles ap'l á oab'Los la doctri

na y la jurisprudoncia de aquellas.

De esa lIdoctrina y jurisprudencia" se desprende en

primor t4rmino la facultad da la Naci6n para dictar reglamenta 

cienes da faltes y de policía en las materias que, como idontifl

caoi6n de mercaderías, no COilipeten a las provincias, y Gn segun

do lugar, que las provincias no pueden anular directa o indirec

tament¿ la eficacia de los actos del gobisrno federel.
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Esto y el principio indisoutido de la libertad de
, 1

comeroiar, como norma fundamental de tOda ley que ti8nda a reglg

mentar la actividad económica, justifióa la crítica contra el r~

gimen dd contravenciones de las provitlcias r81ativo a mat8rias~

servadas al Gobierno Federal.

Si se pretendiera dar una fórmula aproximada para

decidir en cada caso la competencia del Gobierno Nacional y del

provincial en materia de rotulados, diríamos -llavando al lengu§

jcl común lo expresado antGs- que lE8 provincias no pu.ed~n impe 

dir el uso de los rótulos autorizados por el gobá ern o nacional 1',2

ra todo el país~ y sólo pueden iIDp~dir la fabricación, venta o

circulación de los productos, por causas relativas a su composi

ción, oondiciones de olaboración, etc. Que los bagan peligrosos

psr0 la salud o seguridad pública; pero no por las leyendas que

ostento su rotulado (aprobado por la Naci6n) por cuanto esta as

pecto sólo compete al Gobierno Federal.

Las palabras utilizadas por los reglamentos loca 

les no pued8n alterar los principios antes expuestos; así: no s~

r~ suficiente que un producto se declar0 adulterado, si los fun

damentos de la resolución sólo aluden a la identificación del mi~

mo,

DIFICULTADES Y ~OSIJ3L.-.JS SOLÜJI(;N:~~.

Los aspectos gGnera18s del contralor comarcial y

broillatológicQ a que se refieren los puntos anterior os, apare e e n

dispersos en leyes, decretos, resoluciones y ordenanzas, nacion~

les, provincialas, y municipales; y adGm~s, numerosas disposiciQ

nes -igualmente dispersas- rGglaroentan la rotulación, envases,

composición~ ote. de cada uno de los alimentos y bebidas, en pa~

ticulsr.

Hay normas que rigen en todo el país y otras sólo

en detGrminadas partes de un territorio; y, -como lo expresamos
antes- la mayor parta de ellas se superponen.
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Además, los cambios se suceden con excesiva frecu~

cia. Nunca se ha podido encarar seri9m~ntG la compaginación de un

Digesto o Texto Ordenado, pues apenas concluído r~sulta antiguo.

Además, la redacción de las diversas disposiciones

originadas en distintas oficinas y red8ct6das por personas con

criterios diferentes, ofrecen en le práctica diversas 1nt6rpret~

ciones i razón por la cual viene a sumarse a la diversidad y d í s,

paridad antes señalada, la interpretación actual de cada una d2

esas disposiciones por parte de los funcionarios que deban apli·,

carla s.

Proponemos una resoluci6n que on síntesis consiste

Gn lo sigu.iente~

l°) Crear un organismo compuesto d0 los d'í.rec t or es de las r§..

particion0s que ej~rcen el contrelor comercial y bromatQ

16gico en todo 81 país, el cual debGr~ reunirse una vez

al año.

2°) Este organismo tendrá por Obj2to;

a) Unificar las normas bromatológices en todas las juri~

diccionds.

b) Proponer un R3g1am8nto Alimentario ~nico para todo el

país y establJcer los procedimi3ntos de aplicación,y

e) Asegurar la validez de los registros del terr1torio~

origen, 8U las dem~s jurisdicciones (Provinciales? N~

aionales o Municipales).

2n 0sta forma se podrían conciliar los principios

de la autonomía de las Proví.nc i.ae y Comunas en los casos que co

rresponda, con la necesaria supresi6n de las trabas que actual 

mente derivan de la multiplicidad y complejidad de los controles

que afectan seriamonte al comercio y a la industria del país.

L8 coordin2ción Gntre 18s Provincias, Municipios y

01 Gobierno Nacional, en esta materia, debe completarse -natural

mente- con la racionalización de cada poder estatal.
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Es sabido qu.e GD el orden nacional subsisten ofici

nas de iguales funciones dependiendo de div0rsos minist2rios yw

algunas Provincias (Santa F~, C6rdobs t etc.) ocurren asimismo in
terferencias entra el estado p~ovincial y los municipios.

Sería factibl¿ en la forrn~ indicada en este capítg

lo, darse un importante paso en la racionalización de la Admini~

tración pública y en el bien general del país.

INSTITUTO NACIONAL DE VITIVIN~vU1TURA.

He aquí al protagonista principal de la actividad

industrial ClLlJ pr c t en demo s analizar y estudiar en el pr e sent e tr,g

baj o; es que se nos ha dado el privilegio de con currdr a su sede

principal situada en la ciudad de Mendoza, y recibir la deferen

cia de altos intagrantes del organismo -ingeniero-en61ogo-t6cni

co-contadora- bibliotecaria, etc., quienos nos han facilitado am
plísima información y IDaterial bi bliográfico, que ha r-ooue't ec í.do

nuestro conociwiento del tema por la propia experiencia profesiQ

nel, actualizando al día, las estadísticas, actividad cumplida,

proy~ctos ~n elaboración, etc.

Con igual finalidad harnos ado r¿cibidos por aseso

res de la sede que funciona en 18 Capital ~ed8ral y del stand de

la Exposición Agropecuaria, Industrial y C01Il0rcial, que funcionó

en el local da la Sociedad Rural Argentina, y qua fue ungido con

el Primer Premio.

Recordemos que el Instituto Nacional de Vitivini 

cultura es un o~ganismo de índole estatal surgido por imperio de

la Ley No 14.878, denominada "Ley General dG Vinos ti, que obtuvo

sanción parLament aria el 23 de cotubre de 1959.

Esta lGY GS heredera de la Ley dG Vinos N° 12.372,

por ella en su articulo 2° se disponia la craaci6n de la Direc 

ción General de Vitivinicultura con dependencia respecto del Mi

nisterio de Agricultura.
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En el artículo 20 de 18 vigento L0Y N° 14.878, en

c ambí o, se exprese textue.lment8 que "Créasa, sobre la base de la

actu21 Dire~ción de Vinos y Otras Bebidas, el Instituto Nacio 

nal de Vivivinicultura, vihculado al ~oder Ejecutivo por inter

medio del Ministerio d~ Economía con 8utarquí8 tGcnica, funcio

nal y financiara, y jurisdicci6n en todo el territorio de la N§

ción, como organismo comp~tent~ para entender en 81 promoción y

el contralor t6cnico de la producci6n, la industria y el comer

cio vitivinícolas.

Esta disposición da la pauta del ámbito que abar

Ca en todos los órdenes el Instituto, en primer término por la

circunstancia de cultivarse la vid, en quince provincias argen

tinas, es dec í r . IVIendoza, San Juan, Rio Negro, La Rioja, :Buenos

Aires, Córdoba, Cat¿marca, Salte, Ju jl"lY, Santa Fé, Neuquén , En

tre Ríos, Misiones, Santiago del Estero y Tucum~n; de este n~

clao, como es sabido, cuatro provincias gua son Nlendoza, San Juan,

La Rioja y Río Negro, tienen a la actividad vitivinicola como

su base económica.

En segundo lugar por la "aut arqu f a " que le otorga

la ley, en fundamentale s aspectos, siempre y cuando, no le sean

cercenados sus atributos, por medidas restrictivas, que podían

ser entre otras, la desaf6ctaci6n de sus fondos, que pudieran

ori0ntarse por nuevas disposiciones legales hacia rentas gener~

los.

Esta posible circunst2Dcia, paralizaría o diferi

ría, valiosas y urg0ntds actividades a cargo del Instituto,enm~

l1lento8 en que fectores críticos traban el futuro inmediato de la

Industria Vitivinícola.

Como se analiza al comienzo de este estudio,yalas

proy~ctadas Sociedados Vitivinícolas de Mendoza y San Juan, con

sideraban a la policía del vino, como una exigencia para deter

minar la genuinidad y pureza del producto, y esto sucedía ~~9.
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Mayores motivos existen en la actu.alidad -año 1967

para que el Instituto Nacional de Vitivinicultura, disponga de

los medios financieros adecuados para ~l cumplimiento de las fi

nalidades ~ue 18 acordó la ley, especialmente teniendo en cuenta

lo que dispone el articulo 9° don d.e se determinan las fuentes de

los recursos con qua el Instituto deberá atender sus gastos, as

decir, se enune 1a en el inciso a) "Con un a so bre tasa de ha s t a

veinte centavos (;~O, 20) por litro de vino expe d'í do ",

Df.cho sea de paso, actualment a di cha ao bre -taaa es

de $0,50 por litro de vino expedido.

Recién en el último inciso de dicho artículo o sea

el f) se expresa ~ liLas partidas qU.0 asigne el Poder Ejecutiva de

rentas gen0rales, cuando fueren suficientes para completar~ pr~

supuesto las partidas anteriormente establecidas".

O 8iJa que la ley sitúa en último tcirIDino y por te!!,

to como una ev~ntuBlidad, que el Instituto pudiese ser asistido

por Rentas Generales; bastará con tener en cuenta que al 31 de DJ.

ciembr0 de 1966, la Estadística del despacho m~nsual de Vinos a

Oonsumo, Producción total, (únicarnentG Mendoza y San Juan) con e~

presión en hectolitros fu.e de 20. 218.037, según datos oficia 1 e s

del propio Instituto Nacional d0 Vitivi~icultura, para apreciar

la magnitud de recaudación de la sobre tasa qUb oorrbsponde a e~

te organ Lsmo,

Es de desear, que ahora, al conocerse el acrec1mi.eE,

to de la recaudaci ón fiscal, que alean za a 72.000 millono s al

31.7.1967 con respGcto a igual período del a10 antGrior, según 00

publica ~n el Boletín de la D.G.l. y que según la misma entidad

se debe a una mayor eficiuncia operativa d0bida a la incorpora 

ción de equipos mecánicos, Gtc~, pero también y muy 0specialmen

te, por la gran elevación de los gravámenes que en el o aso de los

Impuestos Internos dn la 6rbita de este industria son del orden

del 200%, con una e s t í.maoí.ón de recaudación de ese tributo de más
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de 6.000 millones por el mencionado aumento, no se cump11r~ una

supuesta desafactacién de los fondos tal como se ha indicado an

teriormente.

Como las funciones de contralor a cargo del Insti

tuto se deben ejercer sobre la producción de aproximadamente

50.000 viuedos, 2.100 bodegas y 1.300 plantas do fraccionamiento

en actividad en todos los centros de cultivo que ya se han enlJ.m~

rada, para poder determinar las condiciones que la ley fija, en

lo relativo a la geDuinidad y calidad del producto, se cOIDprend~

rá la magnitud de la tarea a cumplir.

Si bien la eXperiGDCia prueba qua la magnitud de

los fraudes y/o adulteraciones del producto son reducidas en re

lación a la cantidad expendida al oonsumidor, evidentemente el eO]}

tralor deb0 efectuarse continuamente, en defensa del pr&stigio~

la industria, de su afianzamiento y de la propia jerarquía t~cn!

ca del Instituto.

Así se aventará también la tendencia al escándalo

promovido por la exageraci6n mal intencionada en la difusi6n da

las noticias, que amengu an el número de o onaumí.dor-e e habí t.ua Le a,

La consideración de las actividades Que el Instit~

to se propone cumplir da la medida de los result ados que puo den

esperarse en orden a la efectiva realización de los Informes, e~

tudios y proyectos quü se han r~dactado por vía de los dirigen 

tes y colaboradores del mismo Instituto, para lograr la defensa

y afianzamiento de la Industria.

Formularemos al.gun» s consideraciones respecto a los

mismos, luego de transcribir algu.nDs de sus actividades futuras.

Por ajemplo: Realizar el 30r. Censo Nacional de Vi-

Todos los programas que se han radactado por inte!

medio do diversas insti tu.ciones comprenden la ur gen t c necesidad

de conocer la verdad actual de la industria, y una vez conocida
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esa realidad, mantenerla en permanent e actualiz ación.

Porque surgen diversos interrogantes: existen viñ~

dos obsoletos t de explotación antieconómica, de tipos de uva que

deban ser Bustituídos? Se han completado estudios de suelos ~ tQ

da~ las zonas de cultivo?

Es decir, se Carece de la certeza respecto a ro~lt~

pIes aspectos: calidad, edad media, extensión, métodos de impla~

taci6n y explotación, rendimientos, variedades t zonas eco16gica~

etc. de los viñedos y sobremanera debe procurarse el conocámt en

to de todo tipo de plantaciones, extirpamiento, transformaciones,

planes de los cultivadores, etc.

Ya que al Instituto incumbe tambi én el contralor en

el ámbito comercial, corresponderá que investigu.e y trate de co

rregir la distorsión de precios en el mercado viñatero, la cmxe~

te orientación y aplicación de las líneas de créditos bancarios;

del cumplimiento honesto de las cláusulas en los contratos de c~~

pra-venta de la materia prima, en vistas a disminuir los costos

por acción del mercado paralelo del dinero y de los pagos, para

expresarlo en forma bonancible~

De igual trascendencia será reaunudar la promoción

del consumo de jugos de uvas, de pasas y derivados de la uva y

del vino, pero también del vino mismo.

La propaganda que tu.vo a su cargo el Instituto era

de grata y efioaz repercusi6n y es de esperar que muy en breve

sea reemprendida.

No hay dudas con respecto a la utilidad de promo 

ver la superación en los sistemas de represión de fraudes,mediau

te la incorporación de novísimas técnicas, de mayor capacitación

del personal en base al aporte mundial y la colaboración de ~as

mer1tísimas reparticiones que pueden colaborar activamente,cons

tituyen una preferente prioridad en las próximes realizaciones

del Instituto.
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CONSU1~IO ANUAL DE VINOS. "PER CAPITA'¡

Qw~ REGISTRAN DISTINTOS PAISES

k10 1965 (En litros)

P a í s e s

Franci a ••••••••••••••••
Italia .....•....•....•.
Portugal .•.••.•.••....•
Argentina •••••.•.••••••
España •••••••••••••••••
Grecia .
Su,iz a ••••••••••••••••••
Luxemburgo •••••••••••••
Hu.ngría .
Austria •••••.••••••••••
Alemania Federal ••••.••
Africa del Sud •••••••••
Bélgic a .
Australia ..
Israel •••••.•.•.••. ·•••
Suecia ••••••••...••••••
Checoeslovaquia ••••••••
Países Bajos •••••••••••
Finlandia •••••••.••••••
Estados Unidos ••••••.••

A10 1965

11tres

121,10
108,50

98,00
85,14
65,00
39, ro
38,30
43,30
16,00
29,80
14,70

8,20
8,00
5,50
4,75
4,00
5,70
3,20
2,30
3,70

~: Boletín de la "OFFIOE INT::::;RNA
TICNAL :n:.:; LA VIGNE ET DU VIN"
Vol.39-428-0ctu.bre 1966.Pág.1243

GENSO DE INSGRIPCION }}¿ vri,7EDOS

AL 31 DE DICIE~ffiRE DE 1965

(En hectáreas)

San Juan ;, ..
Río Negro y Neuquén ••••
Otras regione~ •••••••• -

Tot al del país:

"Nlendoza ................. 194.764
51.806
16.387
1 .0 5

276.052
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PRODUCCION DE UVA Y UVA VINIFICADA.

Según se lee en la "Síntesis de Estadística Vitivl

nícola ll correspondiente al año 1966, página N° 34, edición delln§

tituto Nacional de Vitivinicultura, se ha dado una producción 8!

traordinaria que alcanzó el nivel más alto de la serie estadísti

ca, fue la obtenida en el a~o 1966.

La cosecha total de uva, correspondiente a todo el

país en el a50 citado, sQperó los 28 millones de quintales, oon~

tituyendo un nuevo record nacional, dado QU8 excedió apreciable

mente los 26.784.642 quintales obtenidos en el afio 1963, que coa
figuraban la cifra más alta registrada hasta esa fecha.

Los 28.030.754 quintales de la vendimia de 1966,

significan un aumerrt o del orden del 20,% con re SlJ eoto al vo 1 ume n

del a~o 1965 y superan en el 4,45% a la cifra cumbre consignada

para el año 1963.

De esta total, 17.035.000 quintales corresponden a

la provincia de Mendozaj 8.600.000 a San Juan; 1.386.000 a Río N2,

gro y Neuqu.én y 1 ..007,000 quintales al resto de las zonas vitíCQ

les del país.

De estos guarismos, merece especial mención el co

rrespondiente a la provincia da San Juan.

Los 8.600.000 quintales cosechados, representan la

mayor producción de uva obtenid.a en la provincia citada, siguif.!.

cando un rendimiento promedio de 166,1 quintales por hectárea,cp.e

es el más alto alcanzado en nuestro territorio.

El volumen de uva vinificada, según podrá observar

se en el cuadro respectivo, fue de 26.715.412 quintales, cifra que

también representa la más alta cantidad elaborada en la Argenti

na, superándose con amplitu.d los 25 ..756.776 quintales vinifica 

dos en el año 1963, que era el máximo de uva molida basta ahor a,

La cifra total de uva vinificada, 26.715.412 qq. ,r~

presenta el 95,29% sobre el total de la producción de uva, loque
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pone da manifiesto ~na vez m6s y sin lugar a dudas, que en nue~

tro país se vinifib~ pr~cticamente toda la producci6n.

Solamehte el 4t71% de la uva cosechada, se desti

na al consumo eh estado fresco y a la elaboración de pasas, en

inexplicable contradidoión con 10 qu.e al respecto realizan los

productores de los principales países vitícolas del mundo, que

amplían en esta forma, los mercados potenciales para tan noble

pr cduc't o,

Del vo Lumen total de uva vinificada, en la provia

cia de Mendoza el 37% fue de produccidn propia del bodeguero;el

44% adquirida por compra a viñateros y el 19% restante corres 

ponde a la uva recibida y elaborada por cuenta de terceros.

En la provincia de San Juan esta discriminación se

dio en el 17%; 61% y 22% respectivamente; y tomando toda la Re

pvblica en conjunto, observamos que la uva de producci6n propia

de los bodegueros representó el 32%, la adquirida por compra el

49% y la recibida y elaborada por cuenta de terceros llegó al

19% del total.

ELjUúR~CION VINICA.

La serie estadística r8f8~ente amaboración víni

ca, permite apreciar en detalle, el vino elaborado en las dive!

ses zonas vitivinícolas.

Estas cifrss se correlacionan obligadamente con

los totales de la uva vinificada, razón por la cual, se puede

destacar que en el a~o bajo rdseffa, se elaboró el mayor volumen

de vino hasta el presente.

La cifra total obtenida, alcanzó a 21.916.944 he~

tolitras, superando en 3.745.837 Hl.a , , a la del año anterior

(1965); y en 1.172.964 Hls. a la elaboración cumbre que corres-

pondía al afío 1963 con 20.743.980 BIs.
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Del total elaborado, el 63jll% corresponde a la prQ

ví.no í a de Mendoza con 13.832,087 Hl s i ¡ 29,14% a San Ju,an con la

elaboración record de 6.385.950 RIs.; el 4.51% a Rio Negro y Neu.....

quén con 988.686 Hl.s , y el 3, 241~ restante a las otras zonas vi ti-o

vinícolas del pe ís que elaboraron 710. 222 Hl.s , en con junto.

Los totales consignados por "tipo de vino" se obtif~,

nen de la compilación de las declaraciones juradas de elaboración

vínica (For.102-A) q~e los bodegueros presentan en el mes de ju 

nío de cada aJO; al respecto debe aclararse que la clasificación

de los vinos se hace de acuerdo con el Art. 1 7 de la Ley N014.878

Y que en esa fecba, no es posible conocer las cifras correspon~~

tes a los vinos qu.e se destinarán a fino y/o reserva, ya que es

t~n incluidos en la masa de vinos comunes, de donde son separados

cuando se efectlÍa la denunc í,a de los que se dGstinan a finos, de

claraci6n que debe hacerse al 31 de diciembre de cada a50.

Corresponde insistir sobre la escasa difusión que ha

logrado la elaboración y el consumo de jugo de uva en nuestro pafs,

ya que las bondades y propiedades alimenticias de esta bebida, la

hacen sumamente recomendable, habiendo alcanzado en otros países

volúmenes muy important es en su elaboración y consumo.

VINO JLA130R!~:DO

A:N O 1 9 6 6

Hectolitros

Mendoza ••••••••••.•••••••••
San Juan ••••.••••••••••••••
Río Negro y Neuquén ••••••••
Otras regiones ••••••••.••••

Total ~

13.832.087
6.385.950

988.686
710.221

21.916.944



- 72 -

Coop~RArIVAS.

Dentro del capítulo de Instituciones y Organismos
representativos de la industria vitivin1cbla, se ha tomádo como
expresión'simbólica de las cooperativas, y sin menoscabo de to-
das las que funcionan, a la "COúP2R.ATIVA VITIVINIFRUTICOLA LA

OON81JLTA LII\IITADA, con domicilio en calle San Martin s/n 0, en la

localidad La Consulta, situada en el departamento San Carlos,de
la provincia de Mendoza.

Esta elección se ha efectuado por el prestigio de
que goza en la plaza, su evoluci6n econ6mico-financiera, su ex
pansión física, la solidaridad de asociados y consejo directiv~

la calidad de sus productos y la correcta registración de sus

operaciones ..

La hemos visitado y conocido con amplitud en sus

distintos pormenores de fQncíonamíento y administración, siendo
munido de la documentación demostrativa de su dinámica activi -

dad..

La Asemblea Constitutiva fue celebrada el 17 de en~

ro de 1953 y del Capítulo 11 de su estatuto social, se enuroe -

ran los fines de la Sociedad es decir cual es esencialmente el

objeto:

a) Establecer bodegas para vinificar la uva ~e los asocia

dos.

b) Establecer fábricas para industrializaci6n y/o elabora

ción de frutas, hortalizas, legumbres y todo otro produ..Q.

to regional.

e) Bstablecer fábricas de envases para los pr-oduo to s ,

d) Ad~uirir o arrendar tierras, edificios, fábricas,bodegas

y medios de transporte destinados 8 usos colectivos, CO~

pra de animales de trabajo y granja, máquinas agrícolas,

drogas y demás elemontos necesarios para los fines de la

instituci6n y exclusivamente para sus asociados, carooas!

también, adquirir artículos de consumo para el mismo fin

y empleados de la cooperativa.
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e) Adquirir materia prima con destino a cubrir le capacidad

de elaboración de las fábricas que instale la sociedad

cuando la producción de los asociados no alcance por ca

sos fortuitos o de fuerza mayor.

f) Establecer viveros y semilleros, para proporcionar a sus

asociados las especies vegetales adap t a bl.o e a la zona.

g) Colocar en los mercados nacionales o extranjeros, la pr~

duoci6n da sus asociados. en estado natural o previo su

acondicionamiento, elaboración y/o industrialización.

h) Conceder a los socios créditos en 18 forma que establez

ca la reglament ación que se dicte de acuerdo con e s t o s

estatutos y la ley.

i) Fomentar los hábitos de la economía y de la Frevisión,

creando secciones de cuentas personales u otras que armQ

nicen con dicho fin.

j) Propender al mejoramiento de la producción de sus a80012
dos, al fomento de la vialidad y abaratamiento de los m~

dios de transporte y comunicaciones, a la supresión de

los impuestos q.ue gravan la producción y cualquier otra

carga o multa que se aplique a los socios sin ceusa jus

tificada; a la realización de concursos e institución de

premios y becas; a organizar exposiciones y mercados; a

la difusión de La en s eñanz.a primaria y técnico-agrícola

de la producción regional de la cooperación y del greIDi~

lismo, colaboración con los Poderes Públicos en todo aq~

110 que pueda me jorar y acrecentar la riquGza de la Na

ción_

k) Hacer suya o secundar toda iniciativa que tienda a fomen

tar el espíritu de unión y de solidaridad entre los pro

ductores rurales y que promueva su adelanto cultural,té~

nico y económico, excluyendo terminantemente de todos ros

actos las cuastiones políticas, religiosas, de nac~onall

dad o regionales.
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1) Asociarse con otras cooperativzs para formar una Federa ~

ción de Cooparativas, adhúrirse a una Federación de Coop~

rativas ya existente, a condición de conservar su autono

mía e independencia.

Jn el Capítulo 111, se enuncia el Capital Social,

que esüimitado y está constituído por accion~s indivisibles no

minativas y transferibles, d~ un ~il pesos mon0da nacional.

Se dispone que los socios podz án tener cualquier nÉ
mero de acciones, qua las mismas serán transf~rib10s, previa au

torización del Gonsejo dG Administración.

Siguen nor~as sobre 81 retiro del importe de las

secciones en caso de fuerza mayor, como ser ausencia definitiv~

de la zona de influencia de la cooperativa, pérdida de la cali 

dad de productor, etc~

Se destina hasta el cinco por ciento del capital t..~

tegrado anualmente para afrontar el r8tiro voluntario de accio

nes, debiendo prBsentarse las solicitudes entre 81 20 de diciem

br~ y el 30 de abril del siguiente sño.

En los capítulos IV y sigy.ientes 88 detallan nor 

IDas concerniantes a los socios, Administración y Fiscalización,

de las atribuciones del Pr~sidento y del ViceprGsidente, del SG

cr~tario, del tesorero, del síndico, del gerente, de las asam~ea~

de la distribución de excedentes y disposiciones generales.

Para poder apreciar lasnormas típicas alusivas al

epígrafe, se transcriben seguidamente las aplicadas por el Banco

Industrial de la República Arg~ntina, en el crJdito concedido a

la "Cooperativa La Consultan el cu.al 8st6 fecbado el 30 de novi.§ll

bre de 1966 y ll~va la referencia: Leg. 2865/12 - Solic.N° 52.241

y dicen;
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"Otorgar a la finna OOOP:';·R.LTIVL VITIVINIFRUTICOLA

LA CONSUL1rA LTIJA.., de Sucursal Mendoz2, un pr3st2!illO de hasta $m~

seis millones 6.000.000 con 01 siguiente destino:

Des-l;;'in o: "Financiar con más recursos propios, la 8dquis~

"c í.ón de vasijes de roble (c8p2.cidad 2.500 m..),
"construcción d, 21 piletas de hormigón (capac,i.

"dad 12 ..260 Hl., apr-ox ínredament e) y construcciÓil

"de un galpón de 440 m2. para alb~rg8r la vasi-

fija mencionada precedentemente. 11

Int ar ~ s: "i5jS anual pagader-o por pe ríadas ant i~ipados.ES!

"te interés p(jdr~ ser ajustado por 21 Banco a su

"solo juicio, cuando r e su e.Lva modificar, con c§.

"rGÍctdr general, las tasas vig(~:ntes para sus oI2f

"raciones".

PIDzo: lt 5 (cinco) años , Alliorti zao í ón ~ 5% seme stral

"p.rlme.r y 8tJgundo dí. 0, 10~ seme stral al tErcer

"aITo y 151~ semestral los dos aJOS r es't an't e e , E='

"primer vencimiento se producirá a los 180 días

"do la puesta en marcba de las nuevas instala 

"cianes que se fin2ncian, sin su.perar los 360

"días de otorgado el préstamo • .(;1 von c í.nrí.crrt O de

Hasta operación no podrá superar el 30 de no

"vieübre de 1972".

Garantía: "Pr-enda fija en primer grado a favor del Banco

"sobre bienes existentes de su propiedad y/o on

Hel grado de prelación que corresponda s o br e

"aquellos que al DOID€:1nto de constituirse la pre!!.

"da, reconozcan privilegio 8 favor del Banco.

Seguros: se contratarán los seguros de práctica, endos~n

dese las pólizas a favor del Banco.
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Liquidación: "Constituídas les g8rantís.s y cumplidos los re

"quía í.t o s pr ev í.os , se liquidará la operac í ón en

"partidas a madida qUB las inversiones efectua

"das y estimadas por el Banco ju.stifiquen su di~,

"pcs í.c í.ón y en proporción al 60%. Se reservará

"una Llltima cuot a de nlllln. 600.000 que se liquida-o

nrá contra entrega del certificado final de obr a,

"expedido por 18 autoridad compet en t e ,

Instrumentación: "Pagarés dixclctos de su S018 firma, los que se

Itrán independientes de les gar arrt f as constituí

ltdas y cdyos importes y vGncimi8ntos correspon

"derán a dada una de lag amortizaciones del pré..§

lItamo.

n Cuando las op8racíones se liquiden en formE!

"parc í.a'L, los pagarés mencionados prbcedentemeB

lite serán suscriptos por la emprasa beneficia 

tIria en el momont o de la disposición de los fop.

"dos cor-r e sp ond í errt c s a cada liquidación, debie!~.

Itdo esos fondos coincidir con 01 monto de una

HO más de las amor t Lcac í onc o del préstamo,en cQ.

"yo caso la fecha de vcnc í.md.e n t o y el importe de

"cada documento deberán corresponder a las amo!,

"tiz8cíonBs por ellas representadas.

n Cuando por razones dc bí damerrt c justificadas

"esa coincidencia no fuera posible, podrá admi

t'tirse la suscripción de pagarás por montos 11']8

"nore s a los de las amortizaciones, de ID en or a

"tal qua la suma de estos corresponda a alguna

"de elles, es decir que las amortizaciones esto?,

"b'Le c í d ae podrán estar representadas por dos o

"más documentos cuyas f aohcs de vencimiento c~

"cidirán cO:Q;:1a de amortización de que se trata,,"
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REQUISITOS PR~VICS;

tia) Acr+clditer cumplimiento del Decr¿to-Ley No 14.499 (art J2o)

y/o Decr~to 5104/64.

t1b) Demostrar que los planos de las obres a realizar han me..~

recido la aprobación de la autoridad compet~nte.

" La titular purmitirá las inspecciones techicas y

11

ti

It

11

ti

ti

ff

JI

H

ti

"

11

H

11

u

n

contables que el Banco estime necdsario realizar par8c~

probar el cum~limiento de 1~8 disposiciones astablacidas
; . . , ~

en este aoue r do y f;!icilitara todos los comprobantes y e1ft

mentas de juicio qU0 los funcionarios d e signedos solici-·

ten para el cumplimiento de su misión.

La felta dB pago puntual de una amortización auto

riZ8 al Banco a exigir el total del saldo adeudado, ope

rándose la caducidad de los plazos, de pleno derecho.

El incumplimionto de las cláusulas precedentes y/e)

la obstaculización de las facultades de contralor que 88

r eae r va 01 Banco y/o la comprobación do bechos irregula· ..

r0S en sus relacionas con el Banco en la sdministración

de 18 firma mutuaria y/o en la inv8rsión de los fondos

acordados en prGstamo, autorizará al mismo a suspenderr~0

visional o definitivambnte el uso d¿l crédito aún no 11
quidado o a consid~rar, 2 su solo juicio y sin nGcesidaG

de interpelación alguna, caducos de inmediato los plazos

acordados para el pago y dxigirlcls las deudas existentes

si el crédito se hubá e.ra liqu.idado, ya sea total o par-

cialmente.

Igual temperamento se adoptará frente a la no renQ

vación y abono de las pólizas de seguros que amparan los

bienes gravados.

Asimismo, frente a casos de incumplimiento al régi

roen de amortización Gstab18cido, se aplicará el ~ (unc~'

to por ciento) mensual en concepto de intarés punitorio,
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que podrá ser ajustado por el Banco cuando resuelva madi

ficar, con carácter general, la tasa vigente al raspecto~

La titular prestBrá conformidad por escrito a lap..."':9.

sente resolución, con transcripción toxtual e íntegra de

todos sus términos.

La aceptación del preser..te acuerdo importa el COlU~~

promiso de la titular de dar a su cuenta corriente un me

vimiento a satisfaoción del Banco.

El cumplimiento que se observe ser~ tenido en cue~

ta pare la consideración de evcn tuaLe e pedidos de c r éda-.

tos que formu.le.

Se ret8hdrá el 0,25% del importe del presente pré~
I '

tamo cOn destino al Instituto de TBcnólogía Industrial

DGCr8to N° 4837/58.

En consecuencia, deberán pasar por este Banco antes

de los 15 días de la fecha a efdotos de formalizar la ~0

sente operación, en caso contrarío pasaré 8 término ven-.

cido, procedi~ndose al archivo de su solicitud.

FINJiliUIAGION BliliCARIA.

Cualesquiera sean las prioridades que se apliquen

para solucionar los distintos problemas que afronta la industria

vitivinícola, surge la excepcional relevancia qua adquiere en la

'actualidad, año 1967, la FINANOI.AGION :B.áNCARIA.

Analicemos por ej~mplot la urgente necesidad de ag

mentar la capacidad de vasijes vinarias, por la8 razones qQ€ se

han expuesto en el curso de ostG estudio, en vista del excedente

de producción y su correlación en el infraconsumo del producto,

Si bien la línea de crédito abierta por el Banco ~

dustrial de la República Argentina consistentt en la csntidad do

Seiscientos millones de pesos (600.000.000 m$n.) para promoverla
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construcción de nuevas vasijas es intaresant0 J no ha conseguido

despertar todo el entusiasmo qua las actualGs circunstancias ex!

girían, en los sectores que la reglawbnt8ción de ese crédito men

ciana como baneficiarios.

Como es sabido, esa ayuda está especialmente dest~.

nada a Cooperativas y vi~atero8 sin bodega.

Pero son justamente éstos los que no están en con

diciones de afrontar un nuevo endeudamiento. Y se justifica su

actitud ya que nadie les puede asegurar cuando y cuanto cobrar~n

por la uva entregada por ellos, o como vender-án el vino, si es q¡e

elaboraron en establecimientos de terceros.

Les solicitudes de cr~dito présentadas al Banco I~

dustrial no son representativas, ya que vari8s firmas o viñata 

ros independientes, se han presentado exclusivamente acuciados

por el propósito de no perder la oportunidad del crédito,peroccm

la idea de renunciar si la plaza no mejora.

Esto demuestra que existe interés en la íntegracim1

por parte de los productores, pero que con la situación actuales

imposible pensar en inversiones, aunque se tenga la seguridad de

una cosecha abundante durante el próximo año 1968 y ante ella la

carencía de vasijas para recibir el producto.

Por ello el Banco Industrial dispuso providencias

otorgando un límite de plazo para la opción de dichos créditos

dentro del mes de agosto de 1967 y a su vez los organismos repr~

sentativos de los productores han auspiciado su intermediación,

para lograr el racional aprovechamiento de estos créditos,su rá

pida tramitación, e igualmente ~ue el beneficio alcance a quie 

nes mayormente puedan necesitarlo.

Sin embargo y en orden al monto a acordarse,que cQ

roo se ha dicho es de 600.000.000 millones de pesos, resulta ae 

tualmente insufic iente, especialment e si tomamos el caso de la prSJ

vincia de San Juan. En los próximos años 1968/69 requerirá nue -
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vas vasijas vinarias con capacidad para 1.500.000 hectolitros, a

fin de absorber los incrementos de producción previstos.

A su vez, tales obras demandarán inversiones entré

600 y 800 millones de pesos. La cifra variará naturalmente según

costos, pero fundamentalmente según sean las piletas que se con~

truyan ..

Las de tipo cilíndrico, más baratas, tendrían un v§.

lar de 587 millones de pesos segtlh cálculos actuales, y las pi12

tas comunes o prismáticas, costarían 800 millones aproximadamen~

te.

DEFICIT~PREVISTO.

Están cumpliéndose con bastante exactitud, las pr~

visiones del estudio realizado hace alg~n tiempo por el Banco lB
dustrial, según el cual el déficit de vasija sería creciente, se

gún la siguiente apreciación:

M.2
1966:

1967 :

1968:

1969:

Hectolitros

350.000

367.000

390.000

407.000

El Banco Industrial dispone de recursos parala C01?_

trucción de vasijas en Mendoza y en San Juan, cuyos créditos se

rán -a pesar de todas las dudas y vacilaciones actuales- utiliz~

dos con exceso, lo cual ha de motivar gestiones tendientes a co~

seguir la elevación del monto total a otorgarse, a fin de que se

amplíen los márgenes para estas obras.

Obsérvese la evolución hacia una mayor capacidad

anual de almacenamiento, que ha sido constante en la provincia1p

San Juan durante los últimos aS.os , hasta duplicarse con respecto

a la última década.
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El ascenso en el Jltimo quinquenio fue as!:

Hectolit ros'

1962:

1963:

1964:

1965:

1966:

7.720.000

7.799.000

7.997.000

8.648.000

8.960.000

Esto evidencia ~ue San Juan posee la más alta re

lación entre superficie cultivada -51.800 bectáreas- y la capa

cidad citada: 8.960,000 hectolitros.

Es decir, 172,9 hectolitros por bectárea,siguién

dole en orden Mandoza con 141,8 hectolitros por hectárea.

Al margen de la labor de los industriales en este

orden t debé señalarse que C.A.V.I.C. ha contribuído con cifras

significativas a la ampliaciÓn de la capacidad vinaria, pues en

1966, por ejemplo, fueron construídas dos grandes bodegas, en Sqr

miento, y en 25 de Mayo, respectivamente, con capacidad total~·

re 33 millones de litros e inversión de 160 millones de pesos.

~sto da una pauta parcial, de la magnitud del cr~

dito que debe otorgar la banca nacional, para la financiación de

la industria vitivinicola.

Resulta oportuno aquí formular una reflexión so 

bre determinadas actitudes del Fisco: en las recientes reformas

fiscales se ha incluido el aumento de los impuestos internos que

se aplican en la industria vitivinícola, en 200% (doscientos por

ciento), el cual según la propia estimación oficial, represent~

re un mayor ingreso por tal concepto de 6.000 millones de pesos,

y la industria vitivinícola está demandando sea aumentañoel mo~

tú de 600 millones de pesos que se le ha acordado pare afrontar

perentorias necesidades de almacenamiento.
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y esa línea de créditos para construcción de vasi

jas vinarias requiere en consecuencia una cuantía en consonancia

con las necesidades antes expuestas, ya sea a través de redeocu~

tos o arbitrando la mecánica que se propuso en el último Congre~

so de Bancos Privados del Interior.

Es que hasta este momento, solo cuenta la buena vQ

luntad y disposición del Banco Industrial, en base a sus propio8

recursos. Yesos atributos puestos de manifiesto por dicha Insti

tuci6n han sido verificadOs en la propia ciudad de Mendoza~ CO~

currir a tomar conocimiento directo en la fuente, no solo con~s

préstamos otorg3dos a cooperativas y distintas firmas de la in 

dustria vitivinícola sino también hacia actividades paralelas o

conexas con la misma,

y ese" tratamiento de créditos a viñateros sin bod~

ga y cooperativas recientemente constituídas, debe complementar

se por inte~medio de los Bancos Central y de la Nación, acórden~

do la revisión de la polítida-' de índole estacional para la vi ti

vinicu.ltura.

No se cuenta en realidad con una asistencia credi

ticia adecuBda, especialmente para los elaboradores de su propia

producción, a quienes se alentó para actuar así, y además se les

prometió formalmente ayuda.

En lo relacionado con los préstamos para cosecha,

acarreo y elaboración, se interpreta por vía de los organismos

competentes de la provincia de Mendoza, y desde luego por el Mi

nisterio de Economía, que debiera promoverse una transformación

automática, hacia créditos con prenda sobre vinos, renovables, y

no inferiores a diez pesos por litro.

No sería razonable -se sostiene- pretender gravar

volúmenes mayores de vino, en garantía de dichas operaoiones, sQ

bre todo si se tiene en cuenta los valores promedio provinciales

obtenidos para la uva.
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En otro orden de temas, cabría referirse a la dis

torsi6n que sufren los precios de la uva y del vino; etc.J los

precios del vino deben procurar u.n adecuado equilibrio,entre la

máxima capacidad adquisitiva del público consu.midor y el mejor pr~

cio posible para el productor.

Debi era desalentarse o declinarse el crédito so l.í-,

eitado por quien o qu í.en e s violen e s ae normas de equidad, aprov,~

chando ilicitamente de situaciones de perentoriedad que obligan

a aceptar precios sin remuneratividad, que sacrifican en sí al

productor y provocan descapitalización al deudor bancario,que p~

gó precios corrientes por el producto.

Esa situaci6n se presenta protagonizada por aque 

110s industriales, que compraron uva a precios anormales es de

cir por debajo del promedio, vinificando en cambio por cuenta de

terceros con el objeto ..... sa1 va honrosas excepciones por supuesto

de especular con la necesidad urgente del productor.

Los bancos debieran adoptar una mecánica, para crian

ter las corrientes crediticias hacia quienes adquieran los vi

nos producidos con uvas recibidas sin precio o sea por cuenta de

viñateros, pagándolas a precios promedio de la uva que se nago 

cia en gen eral, a fin de evitar que di sfruten del crédito ka que

pretenden especular con la necesidad a que se ha aludido.

Se conseguiría así, evitar las distorsiones, unif!

car los costos y consiguientemente mantener la estabilidad de los

precios de venta.

De igual modo los créditos qu e hemos coment ado am

pliamente por su destino para la construcci6n de vasijas vinarias

debieran ampliarse a límites razonables, que faciliten el almac~

namiento de dos cosechas inclusive.

Constituiría una medida de prevención, re~lación

y saneamiento de la indu.stria, asegurando su prosperidad;esto v~

riaría los estudios de mercado, en base a vinos reserva y no a
caldos recién elaborados.
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Con respecto a 188 previsiones que debieron apli

carse respecto a otras líneas de la financiación bancaria -que

continúan siendo de rigurosa actualidad en 1967- corresponde'a~~

lizar las apreciaciones formuladas por el señor Presidente del

Eanco de la Nación Argentina, en setiembre del año 1963.

Alude a las dificultades de car~cter econ6mico-f~

nenoiara afrontadas entonces por la acti~idad vitivinícola yla~

solicitudes de nuevos créditos presentadas a dicbo Banco a efee

tos de detener el deterioro experimentado por el precio del vi·-~

no.

Se reconoce que la industri? se desenvolvía en un

clima de bonanza durante el afio 1962. pero que repentinamente y

durante el año siguiente se presentan desasosiegos en los órde

nes enunciados en el p~rrafo anterior.

Resulta complejo explicarse semejante cambio. La

producción de vinos durante el año 1963 estuvo distante de ser

muy elevada en comparación con las consideradas normales en IOR

afíos anteriores. Zn cuanto al conSU,IDO en si mismo y hasta ento!}.

ces no había disminuido sino que efectivamente evidenciaba ci

fras en aumento. Si se juzga desde el punto de vista de la co 

mercialización se trata de un producto que el consumidor :p a ga

sin plazos ni esperas y los precios en dicho nivel no han sufrl

do deterioro, sino que ID2S bien acrecieron~

Pero inversamente en el comercio mayorista lost~

dicionales y clásicos plazos de pago de 1/3 al contado, 1/3 a

seis meses y 1/3 a nueve meses. han sufrido alteraciones qua los

amplían basta 18 o más meses para su cancelación, términos que

por cierto no condicen con el de contado que rige para el conB~

midor, ni con la naturaleza de la pr oduc oí.ón que es de cielo

anual.

Continúa diciendo el señor Presidente del Banco de

la Nación, que estos hechos bien conocidos por el Instituto Na-
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cional de Vitivinicultura, le inducen a opinar su deseo de que lB

actividad vi tivinícola retome, dentro del libre ju.ego e conómtco,
la posición a que todos aspiramos, y su.giere que las fuerzas em

pr esarias con la apreciación directa que ti enen de estas cue et í o

nes, son las que deben restablecer las bases orgánicas para qt;¡,C

así ocurra.

Reouerda asimismo el señor Presidente del Ban oo.ouc

con antelación de varios meses, en febrero de 1963, para ser ~a8

preci sos, advirtió que la pr aducción crecíante pue de 11e gar 8 gJ::'§.

viter de st avor-abl erren't e en la economía de la s pr ovincias pr'oduc-.

toras, de no encararse con tiempo medidas eficaces para la colo

cación del producto, para lo cuaL el Banco cree conveniente sug~_

rir una planificación exportadora.

Se beneficiará así en alto grado a la pOblación de

las provincias productoras y se contribUirá a mejorar la estruc

tura del balance de pagos del país.

y con respedto al nuevo apoyo crediticio que se r~

caba en memorándum, hace saber que como caso de excepción y f r en-.

te a las dificultades en que se desenvuelve el mercado, el Dire~

torio de su Presidencia ha resuelto autorizar el acue r do de pres,,·.

tamos prendarios sobra vinos a los bodegueros trasladistas -con

sujeción a las normas en vigor- sin la limitación de no exceder

la mayor suma debida por idéntico concepto en la campaña prece 

dente.

19ualmentefy como complemento de dicba providenci2,

se ha dispuesto prorrogar los plazos establecidos para el reint,t

gro de los citados créditos, de manera tal que el vencimiento de

la primera cuota oper8r~ el 15 de diciembre pr6ximo, y los reu 

tantes el 15 de enero f 15 de febrero y 15 de marzo de 1964.

y en cuanto al pedido de otorgamiento de préstamo

a Bodegas y Viñedos Giol S. A. I.y C. con destino a la adquisicioh

de vinos a elaboradores circunstanciales, comunica el señor Pre-
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sidente del Banco, que se he dispuesto acordar a dicha firma 1con

car~cter extraordinario la cantidad de ID~n. lOO~OOO.OOO, con el

aval de la provincia de Mendoza, la que deberá ceder de manera

irrevocable, las cuot a s de coparticipación que le co r r e sponden en

18 distribuo í ón de los impuestos int ernos unific ados ~Ley nL~:-G.1(. --

ro 14.390- y en la proporción que satisfaga a sus vencimientos

las obligaciones emergentes de este préstamo.

Nos permitimos expresar con Les limitaciones que ~'--F'

modestia impone, nuestro disentimiento con algunas expre s í.on e o

contenidas en dicha comunicación y lo apoyamos y justificamoG 00t:

algunos conceptos emitidos con anterioridad en el presente estu

dio.

Concretamente el disenso se aplica al párrafo en que

se expresa "el deseo de que la actividad vitivinícola retome de::.1

tro del libre juego econ6micoj la posici6n a que todos aspiramos

y sugiere que las fuerzas empresarias restablezcan las bases cr

gánicas para que así ocurra".

Se r ecor-dar á que en el capítulo en qu.e con cierts.

amplitud y minuciosidad, aludimos a Las políticas seguidas por ~~,t:1

Administradión Pública y por loo Empresas Privadas, éstas tienen

por mira fundamental el Itlucro", baciendo abstracción por ejGlIl 

pIo de la funci6n social de que pudiera revestirse al otorgamieg

to de líneas de crédito bancario.

No es f8cil pues que las fuerz2s empresarias hag8~

concesiones en detrimento del lucro, sobre todo teniendo en cueg

ta que el ~stado ha evidenciado gran discontinuidad en su 8CCi()r~

nar y en sus políticas, ya se trate del orden fiscal, previsiú 

nal, económico, monetariO t etc.

Bastaría citar las bruscas y sorpresivas devalu.a 

cianes monetarias, las modificaciones de tipo fiscal, ora supri

miendo desgravaciones que orientaban el estímulo de determinadas

actividades, oro reimplantándolas, tan pronto imponiendo aumen -
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tos a industrias en circunstancias de atravesar períodos de rec~

sión como variando normas de promoción, como on el caso del rein

tegro de impuestos ~ributados por aquellos productos no tradiciQ

nales CUY3 exportación fue estimulada y que 111eg'J de iniciarse

con gran 4xitü, S6 resolvi6 aplicar el impuesto a los r~ditos 8~

bre aqu eLl.o a montos a resarcirse, incidiendo) sobre los costeo e <' L

culados par a fijar los precios de venta al Gx·~erio.r~ y anul.en d.;

así las f r-anqua c í as antes concedidas y par-a Lí.z ando en c on scoaer. ,

cia dicha corriente dG nueVas exportaciones~

Vale decj.r que hay una serie d'3 hecnoe que r.e son

imputables a las empresas, que no podían preverlos, y que inci 

dieron negativamente sobre la mar-cha económico-financiera de 1 EH:

mismas.

En CU8:.1-GO al párrafo en que se expresa "el de s e o dc

que la actividad vitivinícola retome, dentro del lib.t'~t:_@~9~,\-~.'··

nómico, la posición a que todos aspiramos 11, es preciso formulor

algunas consideraciones con respecto a la evolución de las id88fJ,

influidas por factores que se han analizado en el pre'sente e sbu- ...

dio.

Recientemente se celebré en la ciudad ds Mendcz~,

el Primer Congreso Na-cional de la Industria, con asistencia de ~';~_

tes autoridades nacionales y provinciales y delegados de todo 6i

país, con tal motivo la Unión IndustriBl Argentina, ha beche l~~

gar al Sr. Ministro de Economía de la Nación, éus principales c~

alusiones destinadas a lograr de las autoridades 1I1..1.~P

política que tienda al desarrollo integral de la Repú,blica".

Es indispensable resaltar el significativo bechüd8

que las mismas fuerzas empr esaria s de la industria so Lt.c í.ten 1"'118

posici6n cificial gue no deje librado al solo juego de factores de

~rcado o a la huérfana iniciativa de algunos capitales, la ex 

pensión del sector, entendiendo au.nque no se lo exprese taxativ.§!
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mente, que el ESt8do no puede desentenderse de ciertos diagramas

elaborados a nivel oficial para evitar la desarmonía de los cre

cimientos sectoriales.

Existen en el país algunos antecedentes de distor

siones operadas en ciertos sectores industriales, debido a que~

falta de orientación oficial oondujo a niveles de producción que

excedieron, las posibilidades de absorción del IDe~cado interno,o

a que una equivocada política de comercio exterio~1 no previóloe

medios y las condiciones en que cierta manufactura argentina pu

diera quebrar los viejos esquemas del intercambioo

En la actaalidad lo demuestran los sectores indus

triales, del aceite, del automotor y de la metalurgia.

y en cuanto al sector vitivinícola, la dilación en

adoptarse medidas correctas y reiteradamente solicitadas tanto~

lo referente a los precios políticos, como a las líneas de créd~

to, o la incidencia de los gravámenes fiscales, lo demuestran fe

hacientemante.

Varias industrias abarrotaron así la plaza de ar

tículos que la demanda argentina no estaba en condiciones de CO~

.. sumir.

Esta deformación entre producción y consumo no 80~-·

lo afectó a productos de escaso valor, donde por supuesto podría

presumirse cierta dificultad para realizar un estudio previo de

mercado.

Hubo casos, como la alarmante de linación de laveE

ta de tractores, en que la hipertrofia de la oferta, fue el re 

sultado de u.na ausencia de planificación, o, cuando menos re aci.~

tación.

Casos como esos, o como muchos de menor cuantía o

significación conjuntE, indican que dificílmente un país pueda

desarrollarse armónicamente si no se actúa en base a ciertos in

dicativos mínimos que solo puedws6r suministrados por el ~stado.
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La observación as especialmente válida tratándose

d8 la industria. Una empresa pequeña o mediana, por ejemplo,no ~

ti en condiciones de estimar la capacidad de compra del mercado,

18 disponibilidad qQ6 deje abierta la competencia, la probable

ub í.c acd ón f'uar a de los límites n ac í.on al.e s , las variaciones que en

esta ú,ltima materia puedan produd1rse como resu.ltad.:) de cambios

en la ooncepción comercial del gobierno de turno, etc.

Pedir que el solo juego del mercado S88 el mecani~

roo regulador, pare actividades de poca tradición en el país, es

condenar a muchas aotividades al fracaso (como de hocho ha ocu .~

rrido) salvo que se opte por el poco aconsejable prcc8S0 de int~

graoión de la8 empresas para llegar a las de gran dimensión,típl

cas , por otra parte, de una economía más evolucionada que la nlle.s

tra.

Entre las proposiciones que formu.la la Unión Indll,p

trial Argentina figura la siguiente: "Que haca a la necesidad de

un auténtico proceso de desarrollo nacional el fomento, mediante

leyes de promoción, de un rápido y equilibrado cz-ec í.mí.ent o de la

industria del interior del país, mediante el otorgamiento de pr~

ferencias regionales que faciliten la instalaci6n y expansi6n de

la mísna ",

Un ejemplo de necesaria aplicación de esas proposl

ciones lO dan los planes energéticos y el precio de la hidroene!

gía, que aumentó para Mendoza en forma gravitante sobre los cos

tos de producción. También debiere e e'r pre ocupaoí.én , la neceai 

dad de la descentralizaci6n, que devuelva a las provincias el lS

gar que les corresponde en el desarrollo arm6nico.

La Unión Industrial Argentina agrega "que :para no

distraer esfuerzos en la acción promocional, es indispensable d~

terminar con mayor preoisi6n aquellas ~reas que presenten ident!

dades suficientes como para establecer una homogeneidad razona -
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ble y puedan constituirse en núcleos dinámicos, de los cuales~

venga un primer empuje hacia el crecimiento econdm1co m~8 favor~

ble para el con junto de la región ".

Pero todo esto implica naturalmente planificación.

y a ello concurre la observación del ente empresario cuando pide

una reclasificaci6n de las 'rees su$ceptiblas de ser desarrolla

d~s industrialmente, mediante su localizeci6n geogr~fica_

y que, en función de ello "se establezca en las lil,!3

mas el orden de prioridades, as{ co~d los beneficios a aoordar a

nivel nacional, provincial y municipal ll •

Debe agregaree, que no sin previa consulta a las

provincias, para que no haya arbitreriedades en planes elabora 

dos en algún displicente gabinete metropolitano.

Hay experiencia en ésto, puesto que el Consejo Na

cional de Desarrollo en determinada época, excluyó de todo plan

petroquímico, de las industrias pesadas y de otras actividades a

que aspiraba con legítimos derechos, a la provincia de lliendoza,

inclu.sive sin tener mayormente en ouent a, el auspiciar el afian

zamiento de una de sus industrias fundamentales, como lo es la

vitivinícola.

Paro tambi~n se formula el pedido de que los regí

menes de promoción sobre los cuales se legisla "contemplen tan

to el desarrollo de nueVas industrias como la consolidación~~

ya existentes".

Bxiste otro punto muy vulnerable y si no se actúa

como 10 solicite la U. 1. A., puede produ.cirse el oolapso de muchas

actividades.

No es extraño al pensamiento de algunos funciona 

l'ios la idea de que las empz-es as mal estructu.radas desaparezoan

al conjuro del libre juego de la oferta y le demanda; pero esto

no respondería a un criterio d.e justioia," ni mucho menos de con

tenido social.
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ra no existen, ni rigen plazos para la presentación de solicitu

des.

El propósito de este régimen es contribuir a aumen

ter la producción y/o rentabilidad de las empresas, haciéndoles

posible así completar sus proyectos de instalaci6n o ampliaci6n

de establecimientos fabriles cuya ejecución se encuentre afecta

da por problemas circunstanciales, o bien permitirles alcanzarun

grado óptimo de aprovechamiento de proyectos de esa naturaleza,

en aquellos casos en que habiendo completado los mismos, existen

dificultades para lograrlo, no obstante contarse con mercado po

tencial adecuado.

Esta ayuda financiera ea concretará a través de la

suscripción de debentures emitidos por sociedades anónimas y en

comandita por acciones, coticen en bolsa o no, y siempre ~ue las

mismas reúnan condiciones demostrativas de su, grado de interés~

rª el desenvolvimiento industrial del país, o de una determinada

región del mismo, presenten satisfactorios índices de endeudaá~

to, liquidez y rentabilidad, y no registren participaciones re

cientes en otras empresas ajenas a su actividad industrial.

El Banco por intermedio de la Subgerencia General

de Desarrollo en su Casa Central o en sus sucursales y agencias

del interior, proporciona a los interesados, el asesoramiento 82

bre sus características y forma de concretar los planteos.

Al margen de lo expuesto y pera dar una idea de la

importancia que reviste la suscripci6n de debentures, el Banco~

dustrial informó que hasta el presente han sido aprobadas opera

ciones por un total de m$n. 11,000 millones, con los cuales se

han beneficiado 192 empresas industriales,

EL CREDITO BiiliCARIG A LAS ACTIVIDADES AGROPECUAR!A2.

"El Profesor, Dr. I,larcelo G.Cafiellas, en su libro

Economía y Política Banoaria, editado bajo el Sello de Seleoción
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Contable, en Abril de 1967, dide en páginas 611 y siguientes,b!

jo el rubro:l~ La importancia d~ las actividades agropecuarias,

entre otros conceptos lo s1guiéhte:

"La tecnología moderna ha encontrado maneras des~

t~ituir o atemperar la destrucción cruel que había estado reali

"zand.o el hombre civilizado de recursos naturales, para satisf!!

tfcer sus necesidades de calor y de energía, empleando en escala

"destru.ctiva que se acero aba al derrocbe, cantidades masivas de

"c arbón , petróleo y otros minerales fósiles, que constituían v~

"daderas reservas para la vida civilizada, destinadas a agotar

"se algú.n día si se seguía con el mismo ritmo de utilización ".

nSe han encontrado métodos de reemplazo mediante

"modernísimos procedimientos que permiten extraer energ{a,el em
"pleo de nuevos recursos y el uso racional de los que anterior

"mente se derrochaban, lo que perroite que la humanidad puede ~e

ltgurarla satisfacción de sus necesidades por largas cerrtur í ae ",

"Pero la dificu.ltad en las posibilidades de disp,Q

linar de recursos naturales que se relacionan con los instrumen...

"tos renovadores de los alimentos diarios".

"Su. abasto diario en cantidad satisfactoria depa!!,

"de de la producción agrícola y ganadera que se desarrolla en

"una pequeña capa de tierra productiva, extendida solamente 60

ubre una parte fraccionaria de la superficie sólida de los Con

"tinentes 11.

"Bajo el sub-título Los problemas de la vida rura],

"expresa el Profesor Dr. Ca1.ellas, que el mundo moderno no se

"preocupa únicamente de los problemas tecnológicos de la activo!

"dad rural, sino fundamentalmente de los humanos y sociales vin

"culadas con la masa un poco su.mergida que en esta etapa de graE.

lides invenciones y de vida cómoda en las urbes, se desenvuelve

"con una actividad sacrificada dedicada a las labores del campotl.
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UDe la r eun í ón celebrada en el año 1952 en Castel

"Gandolfo por los delegados de las principales organizaoiones

"agrícolas del mu.ndo para tratar los problemas relacionados con

tila vida rural, se formularon conb Lus í.one s bajo el auspicio de

liS. S,Fío XII, quien expresó que Ida hombres dedicados a estas 8Q

lItividades, socialroent e incontanH.Hadas se hallan bien forro a do s

"en los aspectos espirituales, económicos y jurídicos para en

"contr ar ao Luc Lone s que se le acomoden en cuanto conciernan a la

"producción y consumo".

"Las conclusiones se traducen así: Los hombres de

"campo deben est8r preparados para adaptarse al progreso mate 

"rial, siendo necesario:

1t a) Elevar la capacidad profesional del agricultor, que a la

lIV'ez debe ser un técnico preparado, un jefe de explotación con.Q.

"cedor, un hábil comerciante; asegurar a los demás campesinos la

"maastria de su esfuerzo y oficio; desarrollar el sentido social

lI por la organización".

b) Consolidar la familia, especialmente convenciendo al P~

ttdre y a la madre de nuevas responsabilidades u •

lt o) Asegurar a la juventud una formación que, alimentada en

"las mejores fuentes de la tradición rural, se torne hacia el ro..!

"venir, de suerte que, afrontando con confianza un mundo nuevo,

''1Ds jóvenes demue atr en ser no secuaces sino jefes ft.

l~a educaci6n, las formas culturales, las institg

"ciones sociales, se adaptarán a las necesidades del campo; los

"ciudadanos, las administraciones públicas, respetarán el gén.,!

"ro de vida de los hom1:res de campo ".

"Aún en los países con mayoría urbana una políti

!tea de amplia previsión lejos de desatender los valores rurales,

IIse esforzará en promoverlos y se apoyará sobre ellos para vivi

Ifficar a la Naci ón ",
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4°} La cooperación en el mundo agrícola:

tiLa asociación cooperativa está dotada de organi.@

"mos técnicos que prolongan al mismo tiempo que completan la actj.

"vidad de las empresas agrícolas y especialmente las explotacio

"n es familiares, permitiendo que se mantengan y desarrollen, ada:E.

"tándolas fJ. la realidad eoonómica."..

"Los asociados ponen en común su capacidad para cora

"pr er , vender, producir. Toda persona es libre de hacerse miem 

libro de una cooperativa o de de jar de serlo, est ando su jeto a las

"obligaciones qu.e como socio le correspondan mientras no renun 

licia a su calidad de tal en defensa de los intereses sociales".

"La s organizaciones cooperativas haciendo un 11am!!

Itdo a la vez al esfuerzo individual y al esfu.erzo colectivo exi

'gen de sus adherentes no tan solo una preparación técnic8 t sino

i1también en proporción mayor una formación moral, espeoialmente

"en el sentido de la. responsabilidad personal y da la solidari -

"dad. u

"El buen gobierno de una cooper2tiva exige que ha

"ya preocupación en formar a sus mí.embros como hombres oapaces de

"la dirección de los negocios 11.

C.A.V.I.C.

Este organismo denominado Corporación Agroeconómi

ca Vitícola Industrial y Comercial, surgida por Decreto N° 15.349

de feoha 28.5.1946, ratificado por Ley N° 12.962, creando la So

ciedad de Economía Mixta, constituye en materia de financiación

banoaria, un experimento de gran repercusión eoonómico-financie

ra y social.

Nada dar~ la pauta de su situac16n actual y de las

controversias que su. funcionamiento ha suscitado, que la record,!!

ción de los oambios institucionales que se han verificado desde
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su nacimiento por la ley menciorlada ocurrido el 7 de febrero de

1962, y la afectación que ha sufrido por las distorsiones del

mercado y sus precios así como l~ crisis que aflija a la indus

tria vitivinícola.

"Se ha manifestado públicamente el se3.or Alfredo

1Marún,en su carácter de Presidente de la Federación de Vi~ete

"ros de San Juan con sede en Laprida N° 262 - Este,· de la ciu 

ltdad de San Juan:

tlPor expresa resolución de la comisión directiva

"de la Federación de Viñateros de San Juan y de todos los cen

"tros departamentales a ella adheridos, que agrupan a 12.000 pxg

"pietarios y contratistas de viñedos, nos es particularmente gr'!!.

'~odirigirnos a Vd. para exteriorizarle nuestro reconocimiento

"por los acertados comentarios efectuados sobre la indu.stria v1
lttivinicola por el prootigtoso diario de BU digna dír ección ti.

"Si a la gente del interior del país, que brega !l
lttensa y activamente por su desarrollo y grandeza con nuestro

"saoriffc ado y no e í empr e bien r emunar ado traba jo, nos afli je
"1f .

"y duele la indiferencia y desconocimiento qu.e de nuestros pro-

tlblemas muestran los hombres de la capitel de la ReJ;lública, mu

Itoro nos alienta por la j12,sticia que implica, el que prestigio 

"sos int~rpretes de la opini6n pJblica, se preocupen por ellos.

"En el caso particular de €:lse diario, hemos visto

fino sólo la atención de nuestro problema, parejo con la preoc1,!

"p ac i ón que demuestra por todos los asuntos que ocur-ren en el ~

"rr Lt or í o nacional, sino también un a clara idea y una acabada

"comprensión de la angustia que nos domina frante a la actual

flvendimia y sus ulterioridades.

llEs que para todo San Juan, sin distinción de ac

"tividades u ocupaciones, la suerte de nuestras uvas es la sue!

"te que correrá toda la provincia, y esa suerte está ligada in

"discutiblemente con el problema de le CAVIC.
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UMantener a esta corporación en su actual estruo

"tura y otorgarle un amplio apoyo oficial, tal como lo compren

"dió ese diario es la única manera de salvar la situación econg

"n í.c a de San Juan, de evitar un desastr~ económico con graves ~

"percusiones sociales ti.

"Coordinar la acción de CU~.vIC, de San Juan, con la

"de la bodega GrOL, de Mendoza, es asegurar el desarrollo nor 

"mal de la Industria Vitivinícola Argentina y un mínimo bienes

litar económico a todos los viñateros del país '1.

(Esta comunicación fue cur sada con fecha 12. 5.1967)

SOLICITA NUEVOS PLAZOS EN LOS BANCOS OFICIALES CAVIC:

OAVIC ha dado a conocer un comunicado al l° de

agosto de 1967 con motivo de las gestiones que en los actuales

momentos realizan en forma con junt a, aut oridades provinciales y

el presidente de la entidad, doctor José Eiben.

Estos se refieren al prop6sito'de obtener nuevos

plazos en la refinanciación del crédito extendido por vía del

Banco de la Nación .A,rgentina, con el fin de que la Corporación

pueda cumplir los compromisos emergentes de la cosecha de 1967.

A propósito de las tratativas que se están cu~i~

do, CAVIC expidió un comunicado en el que recuerda "que oportu

namente debió hacer frente en San Juan a la crisis provocada por

la ,superproducoión de vinos, consecuencia de une cosecha de ca

rácter excepcional que entre otras cosas produjo distorsionasen

el mercado vitivinícola.

Se sefialan estas distorsionas en los siguientes

términos: f1~: total desinterés de comprar por parte de los ~

boradares y sensible caída de los precios respecto a los alcan

zados en 1966; vinos: paralización especulativa de la comercie-
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lización de los vinos en el mercado de traslado ante la perape2

tiva de una violent a caída de prec I os , originada por un a inevi

table sobre ofertan.

~l coaun'í.c aüc de la Corporación expresa también los

siguientes conceptos:

Esta coyuntura desfavorable amenazó agravar, como

se recordar~, la recesi6n en el cuadro econ6mico de la provin 

o í a, con tod.as aus secuelas: desempleo. reduoción de ingresos f~

cales, imposibilidad de atender obras y servicios esenciales,

atraso en el pago de los sueldos, incrementación del déficit fi~

cal, malestar social, etc.

Sn tal emergencia la 0AVIC, prescindiendo de toda

consideración acerca de sus reales posibilidades económico-fi 

nencieras enfrentó la retracción de compras y se hizo cargo de

la elaboraci6n de todas la8 uvas ofertadas.

De lo contrario, gran parte de la producci6n ha

br!a quedado en las cepas o se habría colocado a vil precio,con

la consiguiente ruina para los vi5ateros.

~s obvio reconocer que la evolución originada en

el crédito de referencia facilitó el operativo económico-social

de la ~;j~VIC, que se tradu. jo en la mol ienda de unos 211.000.000

de kilos de uvas y una elaboración de 173.800.000 de litros de

vino.

Los plazos dados por el Banco de la Nación,no ob~

tanta algunas renovaciones, no han podido ser cumplidos debido

al arrastre de compromisos anteriores, que hubo que cubrir y al

pago a viffateros, que era indispensable bacer para que estos p~

dieran afrontar gastos imprescindibles de explotación y lo míni
mo para su subsistencia.

La CAVIC en el deseo de cumplir S\,lS obligaciones

financieras, ha solicitado con el apoyo de las autoridades dela

provincia y con todo realismo, nuevos plazos ~ue le permitan, a
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la vez un margen par a atender sus deudas con los viñateros que en.

contra ron en la empresa una justa compensación a sus esfuerzos,

cuando había inuertidumbre general y cuando no pocos posibles can

pradores esperaban que los viñateros vencidos por la desespera 

c í.ón , malvendieran su producción".

NU~VAS ORliNT~CION~S DEL CREDITO B~iCÁRIO.

Mejor que cualquier alusi6n de tipo te6rico acad~

mico, las mas recientes inquietu.des en el tema del rubro ilustr.!!

rán sobre dicho aspecto.

Es ilustrativo lo expuesto por el escribano Dn. Mi.

gual R~ Molins, presidente de la Cámara Argentina de Entidades Fi
nancieras y miembros en representación de esa Asociación y de la

comisi6n que estudia las reformas a la ley nacional de Bancos.

En igual sentido se expresaron los señores Ernesto

Gimenez y Dardo Montoto, presidente y vicepresidente de la Cáma

ra de Entidades Financieras de Mendoza.

Se mencion6 primeramente aspectos de la reuni6n de

Z.R.ü.F.I.N.A.S. Federaci6n europea cuyos fines son: el estudio

y publicación de literatura acerca de las cuestiones que conci~

nen a las entidades financieras, tales como legislaci6n y regul~

aión y estructura empresaria.

La Argentina concurrió a la reunión en calidad de

único miembro extra eu.ropeo de la entidad.

La experiencia recogida contribuyó a consolidar la

firme evidencia de que tambi6n en el caso europeo, el crecimien

to económico de post-guerra vino acompa~ado y fue estimulado por

un expansivo desarrollo del crédito a plazo".

Agregó que esta forma de financiación permite el d,2

sarrollo e intensa utilización de la capacidad productiva de la

industria, en virtud de una demanda en permanente y real expan 

eión.
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de tipo o Bancos provinciales, en razón de que permite que las ~

ses de dinero queden en la zona pára bien de ella.

(La anterior información. fue difundida por el diario "LüN ANDEsn

de Mendoza, con fecha 10 de abril de 1967.)

BANCO D:8 MENDOZA.

Teníamos amplio conocimiento desde hace más de qu~

ce aZos de la actuación de esta gran institución bancariS t su e!

pensión, y los vastos servicios prestados a la comunidad, en or

den al desarrollo y afianzamiento de la industria, el comercio,

etc.

Por ello juzgamos de mucha importancia incluir en

este trabajo la informaci6n m~s reciente de su actividad,habien

do contado con la excepcional atención de su presidente Ingenie

ro Raúl Benegas, quien nos brindó múltiples pormenores, especia!

mente de la situación actual de la industria vitiviníoola y sus

perspectivas.

Nada mejor pues para sintetizar tan valioso aporte

que valernos también de le serie de Memorias y Balances Genera

les del Banco, para enunciar aquí la evoluci6n experimentada du

rante los ejercicios 29° y 33' vencidos respectivamente el día

30 de junio de cada uno de los años 1962 a 1966 inolusive.

PRESTAlViOS.

En la primera de dichas memorias o sea la 29a. el

Banco dice: Acudiendo como siempre en apoyo de toda actividad

útil, en el transcurso del año, hemos alcanzado los más altos gu~

riamos en materia de préstamos generales, volcando un importe ~

bal de 2.358.662.439 de pesos m/n. a través de la Sección Oomer

cial, para satisfacer justificados y crecientes requerimientos de

los diversos sectores.
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Debe señalarse, a este respecto, que nuestra acción

se cumplió preferentemente por intermedio de las Sucursales en la

Provincia, que facilitaron, en don junto, créditos por ro $ n ,

1.368.581.097, aun cuando sus depósitos totales sólo r-epreaerrt a

ron m~n. 1.072.391.713.-

Conviene destacar la gestión eficiente de nuestras

Sucu.rsales, en beneficio de las actividades económicas de los di.

versos Departamentos de la Provincia; su intima vinculaci6n con

el medio y la dedicación del personal de la8 mismas a sus tareas

específicas, como así también la confianza general de que disfr~

tan.

Bn el extremo sur, la Ganadería Y Minería han sido

estimuladas mediante el otorgamiento de prÉstawosprendarios so

bre cu.eros, lanas, minerales, etc. por supuesto que dentro de lí
mites modestos, acordes con las posibilidades a nuestro alcance.

Para demostración objetiva de como fue diversific~

da la cartera del Banco, incluimos seguidamente su clasificación

analítica y los importes prestados en cada rubro:

Vitivinicultores 111'

Agropecuaria •••••• > ..

Industria (incluído comercialización
de produc t o s diversos) .

Comercio, Servicios y Otros ••••••••
Eleotrificación Rural; Minería; Re

des cloacales 1 Pavimentación y Rapa
vimentaci6n~ Automotores de Pasaje:
ros y Transportes; Tractores, etc ••

Exportación e Importación ••••.•••••
Frutas y Legumbres •••••••••••••••••
Préstamos Oficiales .
Obras Públicas •••••••••••.•••••••••
Créditos especiales para Reequ.ipamiBn
to y Mejoras en explotaciones indu;
triales y agropecuarias •••••••••• 7

Olivicultores •••••••..•••••••••••••

Cartera Porcentaje

m:wn.

603.186.300 25,58
429.891.200 18,23

425.453.118 18,04
339.863.396 14,.41

177.881.588 7.54
149.046.863 6,32

75.411.392 3,19
52.903.924 2,24
52.283.872 2,22

33.739.500 1,43
19.001.281 0,80
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Llamamos la at ene í ón sobra los numeroaos préstamos

menores de m$n. 100.000 acordados, que suman 26.668 operaciones

individuales, sobre u.n conjunto de 31.945 préstamos que formaban

la cartera de Documentos Descontados al cierre del Balance.

En su página N° 8 y siguientes se lee entre otros

aspectos~ "Refiriéndonos a nuestra condllcción en materia creditl

cia, destacamos que bemos procurado en todo momento llevar nues

tra ayuda a la máxima expresión compatible con las posibilidades

reales, a todos los sectores en que se dividen las actividades

agrícolas, ganaderas, industriales y comerciales; y creemos que,

pese a las condiciones adversas que se han manifestado durante el

Ejercicio, concurrimos siempre con ayuda eficiente a tales sect~

res y ello, ju,sto ES destacarlo, se debe al apoyo que nuestros 8,2.

cionistas, clientes de todo orden y amigos del Banco, nos han

prestado constantemente, alentando la gesti6n cumplida •

.Al respecto, señalamos aquí, con especial conside...,

ración, el otorgamiento de adelantos del Banco Central, para re·..

descuento de cr~ditos de la industria vitivinícola, en el afie

1962 por m$n. 350.000.000 y en el affo 1963 por mUn. 355.000.000,

con el aditamento, en esta ocasión, de m$n. 50.000.000, destina

dos a la fruticultura y horticultura.

Independiente de las operaciones atendidas con re

cursos normales y de redescuento, queremos acotar que también se

ha concretado apreciable ayuda crediticia, al sector vitiviníco

la, con depósitos especiales de ahorro, derivados a tal fin por

convenio expreso formalizado con el Instituto Nacioncl de Vitiv!

nicultura, cuyos depósitos a ese efecto permitieron la concesión

de cr~ditos por aproximadamente ~60.000.000 que, por su condi 

ción de rotativos, posibilitaron otorgar oportunos aportes a fir

mas y productores apremiados, en ndmero muy apreciable dado el
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monto m~ximo de m~n. 500.000 que se acuerda con este recurso e~

pecial a cada soli-eitante. ti

hffiMORIA DEL 31° EJERCICIO.

"Entre los préstamos vigent.es al 30 de jun io de 1964.

figura en primer término -como en el cuadro del 29° ejercicio qLE

incluyó anteriormente -los Vitivinicultores con una cartera de

pesos m/n. 690.631.571 y un porcentaje del 27,01.

Redescuento del Banco Central de la República.

En este ejercicio -expresa la Memoria- hemos con

tado con el respaldo del Banco Oentral que, atendiendo las emp~

ñasas gestiones realizadas en común con el Gobierno de la Pro 

vincia, nos acordó un límite de redescuento rotativo por la su

ma de m$n. 355.000.0000 con destino exclusivo a atender las ne

cesidades derivadas de la recolección, industrialización y co 

mercialización de la cosecha de uvas del período agrícola 1963/

64.

Este importante aporte, nos permitió que apoyára-

mos con apreciables recursos financieros a la principal fuente

de producción e industria. Hemos acu.dido ante la entidad recto-

ra del crédito, solicitándole un margen especial de redescuento

por la suma de m$n. 200 millones, con vencimiento al 30 de ju 

nía de 1965, meritU.ando el grave impacto que significaron para

este sector, y la horticultura, las heladas registradas entrelos

días 29 y 30 de marzo último.

El fenómeno climático fue desvastador para las e~

plotaciones agrícolas de tomates, pimientos y hortalizas de la

época, dañó también los viñedos, ya castigados por anteriores

granizadas.

De obtener éxito, destinaremos los recursos, pre

Ieren~emente, a la concesión de créditos para mantenimiento de
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propiedades, siembras, reposición de plantas afectadas, sosteni

miento de las familias de agricultores 'y compra de semillas H
•

ThilikORIA ~~L 33° EJERCICro,

"Siguiendo la línea de les anteriores Memorias es

tud~adas se expresa que el Banco ba estado presente en todo el

proceso de las cosechas, elaboraci6n y comercializaci6n de uvas,

etc., par3 cuyo apoyo financiero se ban aplicado todos los recuE

sos disponibles de la Institución, ampliados con las líneas de

crddito que al efecto ha acordado en este ejercicio el Banco Cea

tral por m~n. 615.000.000 para VitivinicultQra, etc., y un mar

gen especial de m~n. 390.000.000 para redescuento de obligacio 

nes a cargo de Bodegas y Viñedos Giol'Empresa Bstatal, Industrial

y Comercial."
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CAPITULO 111

EaTUDIUS y PROYECTOS DESTINADOS A AFRONTAR

LA CRISIS VITIVINICOLA

Como preliminar a la consideración del tema 001 ep.i

grafe es oportunc destacar la necesidad de realizar amplios a~á~

lisos y debates, con el aporte de ideas para todos los interese'

dos y protagonistas de la industria vitivinícola para evitar me~

dides que puedan resultar contraproducentes o que no cuenten de~

pués con el apoyo y la solidaridad de quienes se pretenda ampa 

rar con sus disposiciones.

Consideremos, por ejemplo, la disposición legal ~e

dispone "la prohibición parcial de nuava s plant ae í.one s de viña 

dos".

La Secretaría de Industria y Comercio hizo saber

que con fecba 3 de agosto de 1967, el Poder Ejecutivo promulgó~~

ley N° 17.378 por la que se establece que basta tanto se realice

el tercer censo vitícola nacional, sólo se permitirá la planta

ción de nuevos viñedos y la renovación o mejora de los existen

tes en las condiciones establecidas por dicha ley y su decreto~§

glamentario.

Se ha eximido de estas limitaciones a las provin 

cías de La Rioja, Catamarca, Salta y Neuquén, habiéndose fijado

severas multas para los infractores.

La misma ley deja establecido que el cumplimiento

de sus disposiciones quedará a cargo del Instituto Nacional 00 V~

tivínicultura, organismo al que faculta para que proceda a orga

nizar y ejecutar el Tercer Genso Vitivinícola -tarea gue no se

realiza desde bace más de veinte affos- debiendo adoptar los re -



- 107 -

caudos necesarios para que éste se realice con 12 debida priori

dad.

La implantación masiva de viSedos sin selección al
guna -añade- que caracterizan los últimos afios, ha traído como

consecuencia la obtención de grandes rendimientos en desmedro de

la calidad, situación que podrá variar únicamente mediante la s~

lección de variedades adecuadas.

Se?5'.ala la información que "con la promulgación do

esta ley se tiende a encauzar la producci6n hacia estructuras

ajustadas a las necesidades actuales, orientando al productor hs

cia las variedades más recomendables, atendiendo a las earacte 

rísticas ampelográficas sobresalientes de las vides, los diver 

sos destinos del fruto (para vinificar, corsumo-fresco, para pa

sas, etc.) y la capacidad de adaptación a los diferentes medios

ecológicos que presentan nuestras distintas zonas vitivinícolas/)

Se tiende asimismo a satisfacer plenamante el abas

tecimiento de uvas, vinos y demás productos de la vitivinicultu,

ra, evitando causas y factores de desequilibrio que hoy pertur 

ban al lIlercado vitivinícola".

Evidentemente los fundamentos que acaban de trans

cribirse son inobjetables y tienen su apoyo en una vasta experi~

cía, en todas las provincias productoras del vino y sus deriva 

dos.

Por ejemplo hemos tomado conocimiento personal y d!

recto de los trabajos que desde hace dos años viene cumpliendoen

forma amplia y profunda -sin espectacularidades- el Instituto NA

cional de Tecnología Agropecuaria en el sentido de analizar, es

tudiar, encuestar, dar a conocer, promocionar, aconsejar,etc~,

cuanto concierne a todas las variedades de uvas.
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Esta investigación, está a cargo del Licenciado en

Ciencias Económicas e Investigador de Mercados de la EstaciónE~

perimental Agropecuaria de li1endoza, Dn, MARIO DO)~',-:INGO RODRIGUEZ,

quien está baciendo acopio de toda la información obtenida en n~

merosos centros de población de todo el país con respecto a las

preferencias del público y numerosos aspectos relacionados cea

futuros nuevos cultivos en sustitución de algunos de los ac'tu a ,..

les, inadecuados para sus zonas, por ser anti-econ6micos sus GUl

tivQs, u otros motivos.

Pero he aquí, que la disposición legal limitativa

y limitada ha suscitado ya la oposición de numerosos sectores de

la industria.

Por ejemplo el Jentro de Eodegueros de Mendoza, eg

tidad IDUY representativa y de gran prestigio en el país, ha dado

un comunicado, luego da prolongadas reuniones de sus miembros y

de gestiones ante el Gobernador de Mendoza, manifestando en él ó

"Que el Centro se ha visto profundamente sorprendido al igual que

la Industria Vitivinícola al tomar conocimiento de la Ley númerc

17.378 mediante la cual, el Poder Ejeoutivo de la Nación, al pro~·

hi bí.r Ja plantación de nuevos viñedos mientras dure la realizaci011

del denominado I1Tercer Censo Vitícola Nacianal ti, exceptúa de ta·

les limitaciones a la8 provincias de Catam3rca, La Rioja,Salta y

Neuqu én s "

"Esta prohibición parcial -continúa diciendo el Ct)

IDunicado- deja trasuntar claramente qCG en el presente caso, se

ha intentado una vez más resolver problamas de la industria sin

conocer en profundidad los mismos ll •

"Y esto es así porque la medida adoptada por el se.2,

tor oficial no sólo contribuye a agravar 12 situaci6n, sino por

qué desvirtúa las finalidades que en su oportunidad tuvieron en

cuenta las entidades vitivinícolas que propiciaron dicha prohibi
c í ón,
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"Nuestra entidad considera que si la suspensión de

cultivos se fundamenta en razones técnicas tendientes a f80111 -.

tar la tarea censal, el alcance de tal suspensión debe abarcar a

todo el país y no a determinadas zonas en particular, ya que de

este modo se crea un privilegio irritante que se hace aún más ir.

jl.J,sto y asten sibIs, cuando la limit ación comj.r en de zon as tradi ~

aionales y eco16gicamente aptas, en beneficio de otras conside¡~

das técnicemente como marginales. 11

l~a medida en cuesti6n constituye tambiJn una efre¿

ta para dos provincias cuya principal base d(~\ sustenteción ec onr.

mica est~ dada por la vitivinicultura y que han logrado dar a la

actividad su importencia actual después de una obra de generacig

n ea ",

"Por lo demás, si lo que se busca es atenuar las cq}

secuencias da la superproducción de uvas en Mendoza y San Juan,

probibir la plantación de viñedos en estas dos provincias no re

sultaría solución lógica, si paralelamente se autoriza realizar

cultivos en otras zonas argentinas".

"La discriminación que establece la alu.dida Ley nú .

mero 17.378 es atentatoria asimismo de elem0ntales princpios d0

equidad y, por ende, viene 8 anular precisamente las bases doc _.

trinarías en que se bE 2poyado hasta sbora la política económic5

del Gobierno de la Revolución Argentina ll
•

"Cabe destacar igu.almente qU¡¿ la evidente parciali

dad de la medida puede interpretarse como un intento de menosca

bar a las economías de IV¡endoza y San Juan, ya que se produ.ce pr~

cisamente en momentos en que las situaciones de ambas provincias

están resentidas ante 13 falta de "definición por parte del pro 

pío Gobierno en diversos aspectos que hacen a la industria viti

vinícola, dando la sensaci¿n de qU2 los equipos que asesoran al

Poder Ejecutivo carecieran de la su.ficiente información o tienen

propósitos de conseguir objetivos aún no dados a conocer."
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nEsta presunción se confirma, si se tiene en cuenta

para ello que aún están pendientes de solución problemas tales ~

IDO el previsional ae los contratistas de virra, apoyo financiero

adecuado para el desenvolvimiento de la industrias reducción del

impuesto interno al vino, que en la actualidad representa ~tre~

ta y tres por ciento de su precio por traslado al contado; la Ji
beración de fondos del Instituto Nacional de Vitivinicultura ~l.

tados a priori por la propia industria, actualmente imposibilit~

do por ello de realizar su función promocional, distorsionando J.:=1

imagen del vino e im:posibilitanda concret ar la s ge stione s de ex-,

portación. 11

liTadas estas razones nos Tl.e van a creer que ha lleg.§.

do la hora que el Gobierno provincial efectúe a su vez un balan

ce de la actual situación vitivinícola de la Provincia, y actúe

en su consecuencia, pues de lo contrario habría que presumir,te

niando en cuenta los inesperados resultados obtenidos hasta aho

ra, que no ba utilizado todos los medios adecuados para hacer cQ

nacer al Gobierno de la Nación, 18 grave situación actual de la

industria. lt

nAnte la seria emergenc í.a , el Centro de Bodegueros de

lliendoza ba resuelto invitar a todas las entidades vitivinícolas

de Mendoza y San Juan, y luego a los otros sectores representati

vos de actividades que integran el quebacer económico local,afm

de considerar los becbos señalados con entera objetividad y for

malizar las más enérgic8s protestes al Gobierno Naoional por el

injusto tratamiento que se viene dando a las economías de ambas

provincias".

LA ASCJIAClüN D~ VrttATEROS.

Por su parte este or gan í.smo que nuc'l e a a un grupo de

viñateros" dio un comunicado en el que expresa "Su disconformi 

dad por las recientes disposiciones adoptadas por el Gobierno de
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la Naci6n en virtud de las cuales solo se li~it8n las plantacio

nes de viñas en las provincias de Mendoza y San Juan quedando 11
beradas de tal prohibición las otras provincias"~

Más adelante se afirma "que la medida es ilegal e ip.

constitucional y violatoria del artículo 16 de 18 Constitución N.?S

cional que determina la igualdad de todos los babi~3ntes del p8i~

ante la ley, sin discriminaciones qu.e perjudiquen a unos en bei.1~

ficio de otros".

Se señala t ambí.én "que e s t as disposiciones implic8:.~

un ataque frontal a la economía de Mendoza, razón por la cual 8E

ta Asociación iniciará las gestiones del caso ante las autorida

des que dictaron le citada resoluci6n a fin de obtener la modif!

cao i ón para la ampliación a todo el territorio nacional".

Finalmente el comunicado afirmaJ~ue de mantenerse la

medida en la forma dictada se producirá el éxodo de capitales de

esta provincia para dirigirse a otras zonas lo que producirá el

pauperismo y la desocupación en Cuyo, al mismo tiempo que se fo

menta una competencia desleal de otras provincias liberadas 00 la

prohibi ción It •

Pero con anterioridad a la sanción de dicha ley re~

trictiva de los plantíos de vid, que se acaba de comentar, diveE

sas entidades vinculadas a la industria vitivinícola de Mendoza

se habían dirigido a las autoridades de la Nación con el objeto

de reclamar una serie de medidas que juzgan de toda urgencia a fin

de conjurar o atenuar los efectos de la crisis que ya se advier

te en el mercado correspondiente.

Se pedía entre otras cosas, un régimen de prorrateo

de la salida de vinos, asi como la antes mencionada suspensión de

nuevas plantaciones de vid, con que se tiende, naturalmente,am~

tener los precios y evitar la competencia que se comprueba este

a~o por la excepcional producción resultante de la reciente ven

dimia ..
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Asimismo, los industriales de Salta y Jujuy, coinc!

dentes con los de La Rioja, hmpuesto de manifiesto su oposición

al prorrateo que propicia un elevado número de elaboradores cuy~

DOS y que vendría a constituir algo así como un bloqueo de alre

deear del 30 por ciento de la producción del año~

Manifiestan en su apoyo, a fin de f'und amen t ar' su oP~,

nión contraria a la indicada medida que la elaboración de vinos

en Salta y Jujuy, que apenas alcanza a 8.000.000 de litros de v1-.
no por año y es insuficie:1te para el propio consumo regional, P,~:

co o nada significa dentro del mercado, ya que la producción to..,·

tal del país se aproxima a los 3.000 ID~ones de litros.

Su oposici6n parece, pues razonable, sobre todo si

se juzga ~ue la presente crisis vitivinícola responde a factores

que ya han sido reiteradamente expuestos con antelación_

Entre esos factores se considera principalmente la

expansi6n inmoderada de los viffedos en San" Juan, Mendoza, Rio.Ne

gro y Neuquén.

Se puede verificar que en el censo de 1936, la su 

perficie cu.bierta de vides en la provincia de Mendoza solo 11eg,g

ba a 100.000 bectáreas, en números redondos; pero en 1965 alcan

zó a 195.000 o sea un aumerrt o del 95 por ciento.

La superficie de viffedos sanjuaninos era de 29.000

bectáreas en 1936, para alcanzar a 52.000 en 1965, vale decir,que

se registra un incremento aproximado del 80 por ciento~ y en Río

Negro y Neuquén los viñedos, cuya su.perficie en 1936 era de sol-ª.

mente 8.500 hectáreas, llegaban en 1965 a 16.500, esto es, casi

un ciento por ciento m~s.

Mientras tanto, en las demás regiones vitivinícolas

del país -La Rioja, Catamarca, Sálta, Jujuy , Córdoba, San Nicolás,

etc.- la superficie plantada de vides, que en 1936 apenas llega

ba a 11.500 hectáreas, treinta años después solo era de 13.000,10

que significa un módico incremento del 13 por ciento.
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Aparentemente resultaría ser una injusticia y por tan.

to falta de raz6n toda medida que, como el prorrateo de las sali

das de vino o la prohibición de pl~tar nuevas vides, pretenda~

carse con carácter en todo el país.

De igual modo que en el párrafo ant er í or , ·podría co!.},

siderarse y atribuirle un carácter antieconómico ;Lr8 las propi88

provincias donde la expansión de los viñedos registra cifras mas

altas, y puede resultar inclusive si medimos por la experiencia fu

las grandes crisis que experiment6 la industria vitivinícola~el

transcurso del siglo, que tales resultaran en definitiva contra ....

producentes y agraven los quebrantos que se procura evitar.

Se trata en realidad con los procedimientos propues

tos, mantener los precios de la uva y del vino, a cuya elevación

artificial responde precisamente el desarrollo anormal de las nu~

vas plantaciones.

Se procura boy, como antes 9 resolver la crisis neu 

tralizando sus efectos, que se comprueban en la disminución del

consumOJ y no en su causa, que la sobrevalorizaci6n de la uva y

del vino.

El resultado será, sin duda alguna, que se restringi

r~ la salida de los vinos nuevos, acumul~ndose existencias inven

dibles, y poco o nada se va a resolver paralizando las nuevasp1a~

taciones, porque las que se ban realizado en estos ~ltimos afios

apenas empiezan a produoir y su rendimiento ser~ cada vez mayor,

sin contar con la dificultad práctica de evitar los cultivos clan_

destino., ni con el hecho ?ierto de que nada impedirá sustituir

viñas viejas o de baja producción por otras más rendidoras.

Mientras tanto los sectores interesados en esta poli

tica de intervencionismo estatal para regular la industria no pa

recen advertir la gravedad del proceso que se est~ produciendo y

sobre cuyo peligro ya llam6 la atenci6n bace tiempo el Instituto

Nacional de Vitivinicultura.
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La referencia corresponde al descenso de las salidas

de vino de las provincias de Cuyo, que durante el último mes de Jg

n í o de 1967 fueron las menores que se registran en los mismos mc-.

ses de los últimos cinco años.

También parecería desprenderse de 188 0piniones ant~

rioes que se han .difundido por órganos periodísti0QS9 que hay LJ(I .."

derosas razones para no aceptar las sugestiones y presiones de ~2

da índole tendientes a implantar una política restrictiva de la

competencia y a la intervención oficial en el mercado de vinos.

Se sigue, que la industria por si sola, tiene medic~

a su alcance para adaptarse a las nuevas condiciones econ6micas y

regularizar su desenvolvimiento, sobre todo si se piensa que en

nuestro país todavía hay un índice bajísimo de consumo de uva ire.§.

ca, que es todavía muy baja la producci6n de vinagres de vino y

que hay una serie incontable de productos o subproductos de laum

donde es posible derivar el fruto que no se pueda vinificar.

Pero ante estas opiniones corresponde acotar, "que

la industria no actúa por si sola H; hay un Fisco que legisla, di,§.

pone, e impone políticas a veces de alcance antag6nico, que dis

torsiona inclusive con sus medidas,costos y precios.

I~NCION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS.

Hemos hecbo un extenso preliminar al tema, para con....

siderar recientes medidas de Gobierno, que están incluídas en nQ

merosos estudios de toda fuente, preparados y comentados reitera

damente, algunos de gran m~rito y profundidad, los cuales altffier

comienzo de aplicación han suscitado tan serias controversias.

Haremos un breve comentario de los m~s recientes, de

bido el primero de ellos a la Gerencia de Investigaciones Técni 

cas, correspondiente a la Dirección General de Desarrollo Indus 

trial, del Banco Industrial- de la República Argentina, y fechado

en Diciembre de 1960, difundido en la Síntesis Informativa N° 1.
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En dicho informe se contempla un análisis general de

las perspectivas para la Exportación de Vinos Finos y se debe a

la pluIDa del Dr. Jorge Alberto Quaglia.

Este tema considerado en algunas publicaciones como

'..),:(18. solución próxima para la crisis vitivinícola, 817scita en e s-.

te informe una apreciación negativa en vista de c i.er t o s ánoonve.

nientes en el orden estructural ~e esta actividad, que hace ex 

tensivo a todos los vinos nacionales en un futuro inmediato.

Ya se ba expresado anteriormente que las variedades

de cepas existentes en el país, permite considerar la falta dé

uvas que puedan reputarse en la mayoría de los casos como finas,

lo que impediría la producción de vinos de calidad, del tipo de

los requeridos para la exportación.

Considerando que la calidad del vino se determinano

solo en virtud de su añejamiento sino también de haberse utiliz~

do cepas de finura reconocida internacionalmente, habría que sna

lizar los tipos de uvas que se utilizan en el pa{s en su produc-

o í ón,

y la aceptación depende de la propia calificación y

reconocimiento que formula cada país en su calificación.

Se dice que con excepción de las uvas rosadas, las

que se utilizan en el país, no coinciden con las que se explotan

en naciones europeas para la preparaci6n de los vinos de export§

oí.ón ,

Se debe luchar por tanto con firmas europeas de an

tigua experiencia t~cnica y comercial muy conocedoras del merca

do importador.

Sin embargo de esta opinión, los vinos argentinos

han obtenido en estos tres Últimos mes máximas recompensas en certá

menes internacionales como los de Budapest, Cbecoeslovaquia, etc.,

en el corriente afio se est~n efectuando exportaciones con desti

no a Estados Unidos,entre otros destinos, aunqu.e en escala menor
todavía.
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Pero CAVIC ha anunciado la concertación de u.na so 

oiedad con DELTA LINE Co para la exportación hacia Estados Uni 

dos de vinos comunes en cantidades significativas.

El informe continúa diciendo que no se discute la Op~í'7

nión expuesta en el VIllo Congreso Internacional de la Viña ydcl

Vino, celebrado por la Oficina Internacional del Vino en 1956,8~

Chile, en el sentido de los inmejorables rendimientos cuantitati

vos de la mayor parte de las variedades en explotación en nues 

tro país, como la vari&dad Malbeck.

Los intentos de transformar los viñedos, orientándQ

se a la sustitución de variedades comunes por otras, tales como

la Pínot, Sauvignon, Rabosa, Merlot, no tuvieron éxito, por cag

sas económicas, pues los rendimientos de esas cepas eran muy in

feriores a los normalmente obtenidos en el caso de otras varied~

des ya afianzadas como la Malbeck, Criolla Cbica, Pedro Gimenez,

etc.

Consideraciones finales~

Sintetizando los problemas de fondo que plantea la

comercializaci¿n del vino argentino hacia el exterior son:

l° - Falta de variedades finas, especialmente, de las reque

ridas por el comercio de exportación.

2° - Medidas legales aplicadas que no exigen requisitos d3 fog

do en la preparaci6n de vinos con destino a la exporta

ción.

3° - Pocas posibilidades de competir tanto en materia de pr~

cio, o de prestigio, con bodegas europeas.

La futura exportación queda condicionada a la ade 

cuada soluci6n de los problemas mencionados.

Además no se ha podido concretar una inquietud de

los círcu.lce bodegueros hacia la exportación.
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Sin embargo se ha creado un organismo denominado C~

mara de Bodegueros Exportadores de San Juan, que tiene por obje

to la promoción de exportaciones y que también en el Instituto N_a

cional de Vitivinicultura, se han encarado estudios integrales,

tendientes a apreciar en detalle, la existencia de posibilidades

de colocar vino argentino en el exterior.

El Instituto Nacional de Vitivinicultura, como se~

presa en párrafo anterior elevó con la firma de su presidente y

fechado el 18 de setiembre de 1963, un informe a S.E. el serior

Presidente de la Nación sobre el estado económico-social de lay!

tivinicultura argentina y los medios que se consideran adecuados

para lograr la solución permanente de sus problemas.

Se acusan en el mencionado informe "anormalidades

graves que reclaman una solución inmediata, para ser oportuna".

11Se parte de la premisa cierta de que, ningún auxi

lio crediticio será fácil lograr ni será eficiente si, simultá

neamente' no se ubica ala economía de la vida y del vino sobre

bases de sustentación que le aseguren un desarrollo orgánico,deg

tro de una política de expansión y no de recesión, como la guaya

soportó en tiempos pasados .."

nTambién se advierte que el conjunto de las dispos,i

ciones ya adoptadas o que pudieran adoptarse con la finalidad de

lograr una mayor seguridad en cuanto hace a la genuinidad de los

vinos, podr~ sin duda alguna, eliminar ciertas formas de desdo 

blamiento nacidas en la adulteraci6n de aquellos, pero de ningu

na manera llegar al 'fondo del problema."

Se comenta que el incremento del consumo interno,

que se medía en el año 1963 en 80 litros per cápita, era facti 

bIe pues en realidad se encontraba en ascenso gradual, pero aún

distante de los límites dietéticos, recordemos que en Francia el

consumo alcanza a los 134 litros anuales.
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Aún con todas las medidas previsoras que pu.dieran ~

bitrarse -continúa diciendo el informe- e incrementándose loscqa

sumos, siempre la Argentina estaría enfrentada a la necesidad de

trasladar bacia mercados exteriores parte de sus remanentes muy

importantes por cierto y que para el l° de junio de 1964, consi

derados independientemente de la próxima cosecha, estarán en el

orden de los siete millones doscientos mil hectolitros.

Pero la exportación organizada de sus vinos comunes

con enfoque nacional, solamente podrá bacerse con existencias s~

ficientes, con vinos tipificados y estabilizados, con recursos

adecuados a las necesidades operativas de la empresa y con el e~

pIeo de una agresiva e inteligente promoción de mercados, circ&~

taneias todas que no concurren en el supuesto de que empresas pri

vadas ya existentes, o grupos de empresas, lo intentaran.

Se expresa que bay divergencias entre los sectores

económico-sociales en juego y ~ientras todos o la gran mayoría

reconocen la necesidad de exportar volúmenes masivos de vinos co

munes, solamente los productores de uva estiman necesario consti

tuir una sociedad privada de capitalización obligatoria y organá

zada sobre·bases cooperativas.

El apoyo general y cierto que ha suscitado el pro 

yecto de soluci6n que se ha expuesto provino de los vifiateros de

IJIendoza y San Juan y los vifíateros e industriales de Río Negro y

La Rioja, tiene mayor significado :por la adhesión del Instituto

justamente alarmado por la desocupación presente y lasconsi§Ji~

tes derivaciones sociales de u.n problema agravado por el aumento

de la producción, proveniente de 40.000 has., altamente raciona

lizadas, implantadas durante los últimos cinco años.

Ese au.mento de produ.cción puede establecerse en el

orden progresivo de los 2.500.000 qq., de uva anuales, que al país

no podrá absorber y que deberá exportarse si no se orienta en el

absurdo económico de destruirla.
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Los subtítulos siguientes del informe son~ Ubicación

e importancia de la vitivinicultu.ra; Los signos de la crisis; Las

causas de la crisis; El an~lisis de las causas estructurales;Cre~

ción de nuevos mercados - FÓrmu.la de progreso; Necesidad de un ea

te comercializadar; Efectos inmediatos y mediatos de la solución

de fondo.

·Continúa un anteproyecto de Decreto-Ley; Gráficos

ilustrativos y el anteproyecto de estatuto de la Corporación Ex 

portadora de Vinos Argentinos.

BASES PARA lIUN PROGRAMA DE AFIANZAtlIENTO y DESARROLLO DE LA INDUS

TRIA VITIVINICOLA.

Bajo este título se ha difundido en Mayo de 1967 el

folleto preparado por el Gobierno de lVIendoza por intermedio del ~

nisterio de Economía.

Sus enunciados principales son:

PROBLEMAS ECONOMICOS DE LA VITIVINICULTURA:

Desechando de plano cuantos informes se han divulga

do hasta la fecha se expr-e sa: "La inexistencia de programas de me

diano y largo plazo, con objetivos claros, deseables y razonable

mente factibles, ha determinado la instrumentación de políticas

parciales y circunstanciales, inadecuadas y a veces contradicto 

rias, en los ámbitos nacional y local.

La diversidad de jurisdicciones y ámbitos de campe 

tencia, la presión de intereses y las especulaciones extra econó

micas, el álea de un año ag~_1c~la y los estímulos momentáneos, han

dado las pautas de la per~~nte inseguridad y de aor-í en t ac Lón en

que se desenvuelve la Industria.

La Industria ba crecido desordenadamente; no sólo ha

existido desconexión entre las tres etapas del proceso, sino poli

tices inconsistentes para ellas.
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Se ha alentado más la desintegración que la integra

ción. Los regionalismos IDal entendidos han agravado el problema.

La industria sufrió una reversión en el proceso lógi
ca de expansión que debi6 ~eguir.

Los industriales no han tenido el control en los roe~

cados de consumo, donde precisamente se han producido las mayores

alteraciones del producto.

De nada vale asegurar la genuinidad del mismo en sus

primeras etapas si éste llega totalmente deformado al mercado con

sumidor.

Los elementos dominantes en la comercialización~ im

ponen, por razones lógicas, condiciones al mercado trasladista y

productor (compra-venta mayorista y a granel, en las zonas produ2

toras) de Mendoza y San Juan.

El mercado de uvas de vinificar opera en t~rminos P!

rentarias (producto perecedero y de demanda ID~S inel~stica que la

del prodQcto final).

Los traslados de oferta no ban sido ni son compati 

bIes con los traslados de demanda lo que agregado a una demanda

inel~stica produce bruscas oscilaciones en el precio ante peque 

ñas venecianes en cantidad.

Así un aumento en cantidad del 5% produce una baja

del precio del 10% (tomando solamente este efecto).

De m~s est~ decir los trastornos que ocasionan aumeQ

tos en la cantidad del 20% como ha ocurrido en este afio y el ant~

rior o del 56% y 62% que se presentaron en 1958 y 1955, respecti

vamente.

La suerte de un año agrícola, hace alternar en la PQ

sición dominante, una vez a los produ.ctores 9 otras a los indl.lst~

les y en todos los casos con bruscas variaciones en el producto

bruto provincial que en m~s del 30% depende de esta actividad,
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El stock de vinos y las perspectivas de su mercado,

completan el juego especulativo anual.

La masificación de los vinos comu.nes y la descone 

xión con la comercialización final (al consumo), ba restado esti

mulos a la calidad, ha roto con orgullosas tradiciones (presti 

gio del nombre, de la marca, de la zona, etc.); el mismo fenóme

no (desconexión entre las distintas etapas) ha influído en la :P!gl

tación de variedad de rendimiento cQantitativo, pero de baja ca

lidad vinica y ha distorsionado el buen gusto por el producto.

La industria sigue la suerte de un afio agrícola.

El criterio de anualidad con que se ha habituado a

operar, provoca desajustes entre la producción y el con sumo na 

cional, no habiendo existido intentos ni programas serios parala

exportación masiva de vinos comunes (no reservas), cuya posibil!

dad solo se ~a advertido como un recurso desesperado, enms años

en que la producción supera los niveles del consumo interno y los

volúmenes que normalmente se destinan a reservas y otros usos

(vinos especiales, licorería, etc.)

Es legítimo reconocer que no hubo estímulo para a~º

rrar, haciendo stocks ni para invertir en vasijas.

Las políticas de precios locales para la n:ateria prl

ma, precios mínimos~de sostén o de orientación a través de entes

oficiales o semioficiales) han pretendido defender el valor de

la producci6n local, la capacidad de compra externa de sus juri~

dicciones y el bienestar de sus habitantes.

Pero lamentablemente, también ban contribuído a la

expansión incontrolada de los viñedos.

Otros factores distorsionantes ban sido las expectQ

tivas inflacionarias y las políticas instrumentadas en materia

fiscal (desgravación indiscriminada para la plantación de viñe 

dos) y crediticia (créditos indiscriminados también para la plan.

tación) •
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Pero lamentablemente las medidas de sostén (de tipo

anual) 8610 han logrado trasladar el problema de un afio a otro y

resultan eficaces si la producción al año siguiente disminuye,p~

ro lo agrava si es igual o superior.

Es así como y en forma contradictoria, después de un

año de cosecha abundante se desea uno de baja producción.

El advenimiento del llamado "vá.ñ at ero independiente ",

no integrado, totalmente ajeno y desinteresado por la suerte del

producto final y de sus mercados, ha demandado la creciente in 

tervención del Estado. ~s loable la acción emprendida por el co

operativismo vitivinícola, en pro de la integración agroindustrial,

en la Provincia.

1a falta de coordinación entre la expansión de los 11
~edos zonales y de la capacidad de vasija, dentro de la Provin 

cia, crea en este momento un serio problema a las posibilidades

de elaboración, almacenamiento y comercialización.

La industria vitivinícola no ha sido correctamente

evaluada en sus medios y posibilidades~

Por el contrario, una sola da sus posibilidades, el

vino común del año, ba sido objeto de las más diversas consider~

c í one s , segiin la 'fundamentación que requerían las políticas eegri

midas.

Así, ba merecido distintos calificativos:

a) "Producto de p.ri.mer a necesidad", incluído en la canasta:í!:.

miliar, a efectos de proteger su. consumo y aplicar precios

controlad.os;

b) "Artículo prescindible, como consumo casi superfluo, para

sufrir agravaciones en los impuestos al consumo, y

e) "Produc t o nocivo", para castigar el consumo en algú.n pro

yecto en boga para alentar el deporte.
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La falta de diversificaci6n de usos de la uva como

materia prima, su bajísimo consumo en fresco y el destino de ca

si el 95% de la producci6n a vinificaci6n, resta posibilidades a

la industria y agrava su situaci6n a la vez que se priva de exc~

lentes productos al consumo interno y externo; no se estabiliza

la producción vínica a su real demanda interna y externa, ni se

asegura su continuidad operativa normal, ante las probables con

tingencias de un a~o agrícola.

Es así como, dedibo a bajas en la producci6n;el con

sumo interno pasó de 66,79 litros par cápita en 1949,8 47,61 Y

a 49,41 en 1950 y 1951, respectivamente.

Otro tanto ocurrió en 1957 y 1958 donde el oonsumo

fue de 54,33 y 54,69 litros en tanto que en 1956 alcanzó .los76J6

litros.

EN EL PROCESO AGRICOLA.

Existen los m~s dispares indices de productividad,

abstracción becba de la influencia de factores climáticos, para

las mismas variedades.

Inciden en ello~ las características ecológicas y

climáticas y la inadecuación de variedades; los sistemas de im

plantación de la boreo y las formas de explotación; el grado éi3 te,2,

nificación en las explotaciones~ la edad de los viñedos.

Muchos predios de baja productividad, solo son man

tenidos en raz6n de otras expectativas.

Las políticas de precios han contribuído a" su sub 

sistencia, mientras consiguen absorber sus costos variables.

El ritmo creciente de división de la tierra, Su.@ran

valorización y la predilección por el cultivo de la vid, crea,an

algunas zonas, un peligro potencial de minifundio, con su secue

la de limitaciones y problemas.
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Las dispares formas de plantación y la entremezcla

de variedades, son la regla. Existen pocos jaños de variedades hQ

mogéneas y bien diferenciadas.

El productor primario no integrado, ha sufrido un~

manente deterioro en las condiciones de pago. Ha llegado a perel

bir los ~ltimos pagos de una cosecha, al finalizar la subsiguieg

te.

Los sistemas previsionales instituídos para el sec

tor vitícola, con miras a proteger las producciones del flagelo

del granizo, han fracaso en Mendoza por falta de solidaridad con

el sistema y por las muy variables características de la sinies

tralidad.

La diferencia de productividad es una de las razo 

nes que más se oponen al sistema de seguro social.

Otro tanto ocurre con la inclusión del contratista

de viña como trabajador rural, que implica un aumento en los ca.§.

tos de explotación motivado por las cargas sociales.

El viñatero que trabaja a su libre albedrío y no 88

integra, no merit¿a la suerte final de su producto. Es el quem~

reclama apoyo del Estado en su defensa.

Algunas zonas tradicionales por sus características

eco16gicas y clim~ticas, el resultado que se ba logrado con ant~

rioridad con variedades finas y la calidad del producto que se J29

dría obtener, van sintiendo el influjo del urbanismo y de la ex

pansión industrial, desalojando zonas probadas sin que existan,

con razón, otras que las sustituyan.

La inexistencia de zonas de reservas, con estímulos

que frenen su cambio de destino, puede hacer perder un prestigio

y una_tradici6n que otras naciones vitivinícolas guardan celosa-

mente.

Si bien es cierto que, en condiciones de competen 

cia, las actividades más rentables desalojan a las menos renta -
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bLes , no debe de aconoc e.rse que la implantación de variedades de ~

ja calidad, la antigijedad de algunos vifiedos y el escaso uso de

t~cnicas adecuadas y experimentadas hace que su rentabilidad a~

tual resulte baja.

El programa prevé una serie de medidas que estimul~

r~n el conocimiento y aplicaci¿n de variedades y tácnicas que se

espera aumentar~n la rentabilidad al mejorar la eficiencia; por

lo tanto este efecto debe tenerse en cuenta al computarseb ren

tabilidad esperada de las inversiones que se realicen siguien do

los lineamientos del programa.

EN EL PROCESO INDUSTR~AL.

La depuraci6n tecno16gica que acusan en forma conti

nusda los vinos reservas, fino y especiales 9 de mucbo menor vol~

men en el con.junt o de la produ.cción vínica,. no se corresponde con

la del llamado común (vino del año, procedente de cortes diver 

sos, por lo general).

El mercado del vino comdn es el de mayor significa

ci6n. En ~pocas de gran valorizaci6n del producto, son tent~do 

ras las prácticas desleales y nocivas (uso indebido de alcoboles,

az~car, colorantes, drogas, aguamiento, etc.).

Por momentos t ha descendido considerablemente el ni

vel de exigencias técnicas prescripto por sanas normas enológi 

cas; relación uva-vino; grado de madurez; grado alcobólico; des.

tino de borras y vinos de prensa.

En los Jltimos dos afios el Instituto Nacional de Vi

tivinicultura ha tomado medidas tendientes a revertir este proce

SO, fundamentalmente en la etapa de elaboraoi6n.

Hasta la denominación de las variedades comerciales

comunes ha sufrido una curiosa metamorfosis.

Otro tanto cabe decir de las condiciones técnicas y
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de la calidad de vasija de algunos establecimientos, que conspi

ran contra la posibilidad de trabajar en condiciones adecuadas y

obtener un producto sano y apto.

La función esencial de policía industrial que asegg

re genuinidad en los productos, presenta flancos muy vulnerables,

falta de medios de contralor; pesadez en el procedimiento de las

instrucciones sumariales; indefinición y mora en las rentencias;

excesiva bondad de nuestroregimen penal.

EN EL PROCESO DE COMERCIALIZACrON.

Asegurada la genuinidad del p r oduct c con adecua d a s

técnicas enológicas y eficiente contralor, éste debe incentivar

se en la comercializaci6n 1 pues, las pr~cticas desleales y noci

vas solo tienen acceso con su producto, si su venta se bonifica

con valores fiscales, lo que, según hechos y sospechas fundadas,

ha sido objeto de considerable tráfico ilegal.

Es fundamental extender 8 todo el país el sistema de

nuevos valores fiscales impuesto ya en Buenos Aires y algunas otras

jurisdicciones.

Ciertos canales de distribución y formas ~e expen 

dio, no ofrecen garantías suficientes~ la existencia de plantas

de corte fuera de las zonas de producci6n; el expendio de vinos

en cascos~ la falta de tipificación de envases, etc.

La denominación de los vinos suele inducir a error

a los consumidores~ otro tanto ocurre con la utilización de cieE

tos envases que son tradicionales de los vinos reservas y que,

con el solo agregado de una cápsula de material pl~stico en bot~

11a8 de 3/4 permite vender por "reservas 11 a vinos "comune s ".

Sin que existan precios concertados en las zonas de

consumo, cuando el mercado se torna pesado y bay abundancia de

producto, la competencia de precios adquiere características du-

r8S.
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Sobre los precios de lista conocidos se otorgan no

solo comisiones variables, sino también bonificaciones y precios

encubiertos a los distribuidores, que dejan un dudoso margen de

beneficio a quienes bayan comercializado así el producto.

ASPECTOS ESTRUCTURALES Y COYUNTURALES.

Las fallas estructurales de la industria, determi 

nan, agravan o mitigan a veces, junto con el álea de un año agri

cola, los problemas coyunturales.

y éstos, a su vez, acentúan o modifican por reflejo,

algunas condicione s estructurales, en los períodos de pequeños q1.

olas (3 a 5 años).

SU INCIDENCIA EN LI~S ECONüMIAS DE I.TENDOZA y SAN JUAN.

Tiene una preponderancia excesiva en la estructura

de las acanomias locales, que las torna muy vulnerables, por las

características señaladas.

En Mendoza, m~s .que por su importancia relativaffi~

composición del producto bruto provincial, resulta del hecho de

qu.e el 85% del valor agregado de la vitivinicultura, son iugre 

sos netos para la provincia.

El vino es de becbo la moneda de cuenta de Mendoza

y San Juan¡ su valor determina buena parte de su capacidad~ com

pra, aborro e inversión.

Los períodos de expectativas favorables han genera

lizado la predilección por invertir en viñedos~ retardando las

posibilidades de diversificación y expansión de otras activida 

des.

Las políticas instrumentadas, los altos rendimien 

tos ocasionales, el proceso inflacionario, han determinado una

mala inducción del ahorro y la inversión.
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Otro facior que ba beneficiado las inversionesffi e~

te sector ba sido la falta de información sobre la rentabilidad

de otras inversiones alternativas.

Se asigna excesiva importancia a los Gobiernos loc~

les en relaci6n con la industria, sin advertir que no tienen ju

risdicción sobre las zonas de consumo ni la posibilidad de ins

trumentar políticas decisivas (contralor, crediticia 9 monetaria,

fisca1 9 salarial, de precios, de cambios, etc.).

Es decir, que tanto el proceso productivo en s~ to

talidad como el de elaboración, traslado y comercialización esc~

pan a las posibilidades de los gobiernos locales.

PRbSUPU~STO DEL PROGRMáA.

Determinar objetivos nacionales que armonicen con

las reales posibilidades del mercado nacional y extranjero y que

compatibilicen con las necesidades de afianzamiento, diversificQ

ci6n y desarrollo de las ecaDomias de las jurisdicciones vitivi

n ícolas.

La Industria debe considerarse como, una unidad, cOIQ

prensiv8 de sus tres etapas -agr{cola, industrial y de comercia

lización-.

Debe asignarse la responsabilidad de la ejecución

del programa a un solo órgano, que se estima debe ser el InstitB

to Nacional de Vitivinicultura, a cuyo efecto debe ampliarse su

competencia en la Ley Org~nica respectiva, sin perjuicio de la

asistencia técnica concurrente de otros organismos especializa 

dos (I.N.T.A., Dirección de Estimaciones Agropecuarias, DirecciCÍl

Nacional de Qu{mica, Direcci6n General Imposisitiva, etc.) como

así también organismos técnicos provinciales.

L1 Instituto Nacional de Vitivinicultura debe eer el

6rgano de orientaci6n, p~omoci6n y contralor de la Industria en
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el ámbito nacional, a cuyo efec-to debe-- as í.gn ár ae Le la capacidad

jurídica, financiera y fundamentalmente en la técnica qu.e requi.§.

re en este ~ltimo aspecto podría contar con la colaboración de

entes técnicos locales.

Es imprescindible conocer la realidad de la Indus -

tria.

La inmediata realización del censo vitícola y su a~

tualización permanente en todo el país es el paso previo y obli

gado de cU~/lqu.iy/prOgramación.

~,bay certeza sobre la extensi6n, calidad,edad me

dia, for~('de implanj3{ión y explotación, rendimientos, varied.§.

des, _~as ecoíógiCá~, etc., de los viñedos.

Se impone un censo y una constante actualización de

lo~~datos, especialmente los referidos a plantaciones, extirpa 

ciones, transformaciones, etc.

OBJ~~IVOS GENERALES DEL PROGRJilllA.
/

Propender a la explotación, en las ~áximas condicig

nes de calidad y productividad, de todas las posibilidades del clQ;

tivQ de la vid, condicionada a sus mercados nacionales y de ex 

portación, evitando o morigerando los efectos ocasionales de un

año agrícola.

Establecer las condiciones adecuadas para la obten

ción de la mayor productividad compatible con cada variedad,apo

yando con medidas crediticias y fiscales los cultivos intensivos

de zonas ~ridas que incorporen: elementos mec~nicos de laboreo,

tecnificación del rie go, medios preventivos de lucha ant igranizo,

antibelada, de Lucha contra las plagas agrícolas, análisis de SU~

lo y de agua, uso de fertilizantes y toda otra t~cnica sujeta a

la previa tipificaci6n de variedades y zonas y que:en definitiva

actúan reduciendo costos al explotarse racionalmente.



- 130 -

Determina una zonificación vitícola por las caract~

risticas eco16gicas y las variedades adecuadas a las mismas: PrQ

mover la regionalización de los productos vínicos y evitar su mª

sificación ..

Desalentar las plantaciones inadecuadas, las varie

dades inferiores y las explotaciones improductivas, prohibiendo

la plantación de productos directos.

Establecer condiciones severas para los viveros, tri

fico y expendio de abonos, plaguicidas y desinfectantes, coordi

nando con las Provincias la legislaci6n y contralor de casos es

peciales.

Alentar la transformaci6n y replante de variedades

finas en zonas tradicionales.

Alentar la retención de volúmenes de vinos finos y

para reservas, basta tener UD stock, que permita normal abasteci

miento del consumo interno y una corriente sostenida y creciente

de exportaciones.

Además las condiciones de expansión de la capacidal

de elaboración, conservación y comercialización.

Coordinar anualmente el destino de la producción de

vid, conforme a las existencias de productos, a la situación de

los mercados y a los resultados -del año agrícola, así como la s~

lída y destino de los mismos.

Propender a la integración agroindustrial y vitivi

nícola,- que permita eliminar la desconexi6n existente en el m~s

breve t~rmino, procurando que la expansi6n de vifledos para vini

ficación responda a los mercados respectivos.

Establecer las prioridades para la asignación de cr~

ditos a tal fin y los estimulas impositivos pertinentes.

Rever la política crediticia y fiscal que afecta B

la industria así como los regímenes promoc í onaLee nacionales y 12

cales, para adecuarlos al cumplimiento de los objetivos propuestos.
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Desarrollar todas las posibilidades económicas del

cultivo de la vid. Adecuar 18s leyes pertinentes, a fin de que p,2

sibiliten combinar productos analcohólicos de la vid con jugos de

frutas.

Alentar el consumo de uva fresca y deshidratada, la

elaboraci6n de dulces, pulpas, jugos y la industria del mostoc~

centrado.

Establecer un severo contr8.1or de plantaciones; evi

tar la dispersión o ampliación injustificada de las zonas vitivi

nícolas, ( censo vitícola pe rman ent e, ac t ua.Lí.z ac í.ón de datos, i~.

formación ágil, etc.).

Instruir una severa política de la vid y el vino,

que asegure genuinidad en los productos, lealtad comercial 00 los

procesos, castigue severamente las pr~cticas desleales y nocivas

y garantice una sana competencia.

En el proceso de comercialización, el poder de poli

cía del Instituto Nacional de Vitivinicultura debe incluir~s n~

gocios minoristas (almacenes, bares, restaurantes y todo lugar

que expenda vinos o productos derivados de la vid).

POLITI0.AS y ESTRATEGIAS PARA UN PROGRJ~.M.A NACIONJ~L DE CORTO Y Iv1E-:

DIANO PLAZO.

Plan de corto plazo (Nacional¿.

-Objetivos:

Evitar depresi6n del precio de vino de traslado,que

perjudicará a la8 zonas productoras, sin beneficiar al consumí 

dor , toda vez que esa diferencia será, en principio, absor bí.da 0..9

mo mayor utilidad del sector mayorista o fraccionador no produc

tor directo.

De estar la Industria integrada, esa redistribución

que se operará,redundará en beneficio directo de los productores.
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Se sugiere:

-Efectuar un prorrateo en la salida de vinos, del 6% roen 

sual de la existencia de vinos comunes al 30 de junio de

1967, por intermedio del Instituto Nacional de Vitivíni 

cultura. Excluir de ~a medida a los vinos finos y/o reseE

vas, los destinados a otros usos que no sean el consumo~

recto, tales como~ vinagre, vermoutb, licorería, etc.

Objetivos;

Asegurar 'la genuinidad y calidad del producto que llega

al consumidor y elevar, como mínimo, el consu.mo de vino auténti

co al nivel máximo observado (87,15 litros per cápita en 1964).

POLITICAS SUGERIDAS.

Modificar la estructura del Instituto Nacional de

Vitivinicultura para extremar las funciones de policía del vino.

Establecer el destino obligatorio a destilación,

de los vinos provenientes del prensado de borras (3% del volumen

total), para mejorar la calidad de los vinos y facilitar su ex -

portaciÓn.

Efectuar una campaña de promoción del consumo de vi
no a través del Instituto Nacional de Vitivinicultura~ afectando

los fondos provenientes de la Industria.

Posibilitar el aumento de capacidad vinaria en un

Destinar a líneas de crédito los fondos del ahorro

local en relación a la circular N° 421 del Banco Central.

Realizar el Censo Vitícola Nacional,utilizando el

personal técnico de todos los organismos provinciales. Actualiz~

ción anual de los datos recopilados por dicbo Censo.
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Diverslficar el uso de la uva, bacia productos no

vínicos, como pasas, jugos de uvas cortados con jugo de frutas,

mostos concentrados, etc. Modificar la ley de vinos, para produ

cir bebidas analcob61icas, por ejemplo jugo de uva cortado con

jugos de frutas.

Destinar gradualmente las uvas de mesa que se vi

nifican, a su consumo en estado fresco, deshidratado u otros usos

no vínicos. En un plazo de cinco años puede afectarse anualmente

20% de su producción.

Tipificar los vinos para diferenciarlos en losme~

cados externo e interno.

Lograr la integración en sus tres etapas: produc

ci6n de materia prima f elaboraci6n y comercializaci6n.Alentar la

formación de cooperativas que integren a los viñ.ateros sin bodega;

bodegueros que por medio de ampliaci6n de capital o cualquier

otra forma, incorporen a su empresa a vifiateros sin bodega.

Ampliar las .líneas de crédito del Banco IndustriaL

Solicitar la revaluación de activos, a fin de 11~

var las utilidades impositi vas' a niveles compatibles con la ren ....

tabilidad real del establecimiento;.al disminuir los aportes im

positivos se logrará una mayor inversión del sector.

Centralizar en un organismo nacional las funcio 

nes de elaboración de censos y sus derivaciones: actualización de

datos; orientaci6n de las n~evas plantaciones; establecer zonas,

variedades, extensiones mínímas y máximas; formas de conducción,

replante de variedades finas en zonas tradicionalesj estimularla

integración privada; formar stocks de reserva para la exportación.

Contínúa este trabajo la enumeración de numerosos

objetivos de suma importancia y actualidad y que incluyen a Bod,2,

gas Giol, CAVIC, la creación del Banco de la Vitivinicultura; la

liquidación del Seguro Agrícola, la formación del Fondo de esta

bilización, etc, que por razones de espacio, no Vueden tener ca

bida ya,en este estudio,pero que justifican,su amplio an~lisiB y

difusión y debate de sus conclusiones.
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aONCLUSION2S

Este estudio de la industria vitivinícole,ha pre-

tendido dar un panorama sintético de su evolución desde el año

1927 basta 1967.

Para ello se ha partido -como se expresa en las cCE,

sideraoiones preliminares- del informe emitido en el año 1929,

qu~ contiene detalles de anterior dataj luego ,se analiza un est~

dio posterior, para comparar las apreciaciones de ambos, y veri

ficar ~l grado de aproximaci6n 8 la exactitud, en parang6n con

la realidad, de las actividades de dicha" industria.

Se ha juzgado ilustrativo, describir el funciona

miento e influencia de Instituciones y Organismos t representati

vos de diversos sectores, tanto oficiales como privados.

En otro capítulo se encara el tema que titula el

presente estudio, es decir la "FINANCIACrON BANCARIA DB Li::" IND~Tt~

~RI.d" VITIVINICOLA", comentando la orientación y mecánica de las

líneas de crédito, utilizadas con antelación y también en la 8C

tU81idad.

Llegamos posteriormente 8 juzgar la evoluci6n que

ha seguido la Industria Vitivinícola, con sus distorsiones, cri

sis y altibajos, encarándose enseguida, lo~ distintos anteproyeQ

tos de medidas y el orden de prioridad que se adjudica a la rea

lizaci6n de las mismas, para solucionar los distintos aspectos,

tal como lo reclaman la totalidad de los sectores protagónicosde

la mencionada actividad.

Disintiendo con los distintos órdenes de priori 

dades a que se alude en el p~rrafo que antecede, se juzga aquí

la oportunidad de actuar casi simultáneamente sobre la totalidad
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de los distintos puntos que preocupan; es decir, que no importa

ya resotver primero si es la exportaci6n la que debe suscitar la

mayor urgencia, o la diversificación de los cultivos en orden a

utilizar productos y subproductos de la uva y del vino, o a acteE

tar la financiación bancaria con preferencia sobre 18 construc 

oí.ón de uayo.r capacidad, ut í.La je , inversiones en bienes de capi

tal, o de las cooperativas, o los viñateros independíentes,etc.

Un aspecto debe preocupar fundamentalmente:el es

pect~culo de la generalizaci6n en varias industrias motrices del

pais, de un creciente receso, ll~mase del azJcar, del vino, de la

metalurgia, de la aceitera, del algodón, de la yerba mate, etc.

Surge un acuciante interrogatorio: ~s acaso la

falta de continuidad en la vida institucional, su causa princi 

pal? Es la falta de eficiencia de los distintos responsables que

se han sucedido al frente de los negocios públicos? Es acaso el

~stado urgido por los antagónicos intereses que han reclamado su

intervenci6n, el que. excedido po~ los problemas que afronta, no

ha encontrado adn las f6rmulas acertadas para encausarlos y re 

salvarlos? Será la indiferencia y escepticismo públicos, los cu!

pables?

Para obtener respuestas 8 dichos interrogantes,se

abre un ámbito extraordinario a nu.estra investigación y activi 

dad: deben encararse modificaciones de diverso tipo: económicas,

financieras, laborales, sociales, políticas y sobre todo morales.

Ya lo hemos sostenido en capítulos anteriores:no~

mas obsoletas que deben suprimirse; disposiciones superpuestas

que paralizan por razones jurisdiccionales muchas actividades úti.

les y malogran iniciativasj exceso de trámites que demoran cuan

ta ge stión se emprende, como si el tiempo que di spon emos para cU]!l

plirlos fue se iliroit ado ,

y no es porque carezcamos de anteproyectos, estu-
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dios e investigaciones, fruto de numerosas horas de elaboración;

bastaría para apreciarlo y comprenderlo, el análisis de la encí

clica "PopuLor'um Progressio", con su amplia visión del mundo ac

tual y sus orientaciones.

y si reiteramos la referencia con respecto a la

industria vitivinícola, aludimos a los p~rrafos contenidos en e!

te trabajo, en qu.e se det-allan las medidas resu.eltas con morosi

dad -pero antagónicas entre sí-, tales son los casos de la prob1

bicíón de nuevos plantíos, circunscripta a las provincias de Me~

daza y San Juan (productoras en 95% con respecto S las 13 resta~

tes que cultivan la vid) pero dej~ndoles a las ~ltimas el libre

albedrío; estableciendo cupos a las salidas de vino y provocando

la queja de La Rioja y Salte, contra Mendoza y San Juan; dispo 

niendo desgravaciones fiscales que facilitan desordenadamentelos

nu.8VOS plan tíos, pero imponiendo supresión de desgravacione s que

estaban contribuyendo a la afirmación de explot ac í one s existen 

tes y de antigüa data; y otras contradicciones que sería ocioso

repetir aquí por haberse insertado anteriormente.

Es evidente que todos los enjundiosos estudiasta!!

teproyectos y proyectos de reformas, tendientes 8 solucionar los

problemas y la crisis que afecta a la industria vitivinícola, no

tendrían asidero ni significación acorde con la realidad, si la

financiación bancaria no acudiera en su colaboración.

Somos testigos del cauce que han hallado todas 8!

tas inquietudes: el Banco Industrial de la República Argentina

-por ejemplo- ha convocado a todos sus gerentes y elenco supedDr

de las distintas sedes de la Instituci6n para debatir ponencias

e iniciativas de diversa índole destinadas a ~acilitar la promo

ción regional.

Es qu.e se procura adaptar la estructura del Banco

a un funcionamiento más ágil y veloz, para contribuir al desarrQ

110 del interior del país.
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Se juzga urgente dar a las sucursales, objetivos

claros, concretos, un mecanismo práctico de funcionamiento que

elimine trámites innecesarios y además costosos, y dar un senti

do de urgencia 8 todos los asuntos regionales.

La acción del Banco Indus t rd al, en el interior, P,2

dré constituirse en un factor de máximo nivel pera lograr el d~

sarrallo, siempre que logren cumplirse requisitos de carácter

fundamental.

1a primera ponencia que debiera aprobarse, es atOE.,

gar un amplio campo a la "capacidad gerencial ll de los distintos

funcionarios, seg~n, las normas que se pongan en vigor, utiliz8B

do la gran experiencia y conocimiento del medio en que actúan

los mismos.

Ellos pueden elaborar planes lógicos y armónic~

al fijar las prioridades regionales, en base a las más generale~

que se estructuren a nivel de la Nación.

Deberá promoverse asimismo, una amplia colabora

ción con los organismos provinciales de desarrollo y las banca~

pública y privada; babrá ~ue resolver trabajar en dos planos sl
multáneamente ~ uno de índole superior, en las distintas casas l1§.

trices de los organismos, a fin de lograr la coordinación gene

ral, y otro de {ndole local, para conseguir el cumplimiento de

planes y proyectos que se desee implantar.

Deberá compensarse el desarrollo relativo de las

distintas zonas.

Habida cuenta de los inconvenientes que puedan OP.9

nar la falta de medios de comunicaci6n, no hay duda que la in 

dustrialización de algunos rubros de las producciones de cada

zona, significará un impoTtante aspecto para auspiciar la abs0o!:

oi6n de mano de obra y los recursos sin utilizaci6n.

Se lograr~, adeID~s, aumentar los ingresos de ca-
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da sector en particular, Esta promoci6n de car~cter zonal debe

rá estar so s t en í.da por un excelente sistema de distri bución y cQ

mercialización, en el nivel de posibilidades del BaDco Industria..

y encarar preferentemente no solo el afianzamiento de las acti

vidades existentes, sino también la promoción de otras nu vas.

En los casos de Mendoza y San Juan, verbigracia,

bay que profundizar un proceso de transformación de las acono 

mías provinciales, creando paulatinamente nuevas fuentes de em

pleo, para absorber la mano de obra desocupada.

Esa imagen de urgencia a que se aludi6 con ant~

laci6n debe destacarse en la reuni6n de gerentes, en cuanto a

la8 necesidades económicas y sus soluciones.

DS ocioso repetirlo, el país no concluye en la av~

nida General Paz, más debiéramos decir ~u.e comienza, precisameg

te, cQando la atravesamos.

Cuanto se ha hablado y trabajado para promover el

desarrollo nacional, nos impulsa a comprender el llamado acucían

te, ante la recesi6n industrial a que se aludi6 en este estudi~

Ant eriormente la acción del Cons e j o Federal de lB.

versione s también se orientó en aquel s errt ido, cont en ién"dose de.§.

pude su acci6n en forma inesperada.

De igual manera que se cont6 entonces con ub Pl~

neamiento para el Interior, debers pensarse en un Banco de In 

versiones para esas mí.smas zonas como lo auspicia el Dr. Herrera

en su obra sobre el financiamiento de los paises en desarrollo.

Los bancos oficiales y por tanto el Banco Indus

trial de la Repúblic~ Argentina están en condiciones, en primer

término por cubrir todos los ámbitos del país, y en segundo tér:

mino por su gran conocimiento y experiencia zonales, los qu.e d.§.

ben estructurar una acción conju.nta para alcanzar finalmente 183

metas d~l desarrollo.
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Estos son los requerimientos que deben oirse con

u.rgencia para conseguir efectivamente imponer una política de d~

sarrallo industrial con criterio zonal •

. Por otra parte está en gestación la reforma de la

Ley de Bancos que debe restituir al cr~dito su funci6n y jerar

quía, destruyendo 1e8 distorsiones que han provocado los merca

dos paralelos y la tendencia a la especulación, que ba provoca

do entre otras cosas: precios más altos para los consumidores y

precios más bajos para los productores.

La tasa de interés opera en realidad como uno de

los reguladores básicos de la c oyurrtura económica, por su inf]1.E..!l

cia en el costo de los servicios ofrecidos y consecuentemente

por la rentabilidad de las inversiones.

En nuestro sistema bana ario se implantó en 1935

un r6gimen de libertad contro12da, que se indicaba dada las coa

diciones internacionales y nacionales de esa época.

Al fin de la guerra, cuando el mundo se orienta

ba a un proceso de mayor liberalización, y se daba origen a los

organismos internacionales del crédito, surgió en la Argentina,

la reforme de 1946, que opt6 por un r~gimen invGrso~ es decir,

acentuó el aislamiento y el dirig~sIDo.

Diez a~os dGspU~s una nueva reforma, termin6 con

16 que se dio en llamarse la "nacionalización de los depósitos 11

y retorn6 a un sistema pr6ximo al de 1935.

Oumplida una nueVa etapa, se comprend(: qu.e el si§.

tema bancario está u.rgido de una reforma qu.e se correlacione con

la estructuraci6n que necesita el pa{s para poder beneficiarse

inclusive con el concurso t~cnico y financiero de carácter int~

nacional.

Recientemente se han expresado numerosas inquie

tudes en tal sentido, motivando nUJDer-OS88 reuniones en gran nú

mero de instituciones bancarias.
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Los bancos privados del interior, y ya lo hemos

comentado en el curso de este trebajo, han auspiciado iniciati

vas destinadas a poner en movimiento el ahorro zonal, con desti

no a numerosas actividades útiles, im~osibilitadas de ponerse m

illovifuiento a causa de la insuficiencia financiera, que con la TQ

taci6n que producirian, darian mayor prosperidad al interior del

país.

Pero otras actitudes, inclusive mentales,eBren ser

adoptadas para que el país no pretenda desenvolverse por encima

de sus recursos, en cuanto esa conduota pretenda valerse de la

especulaci6n, de los mercados paralelos.

y estos últimos aspectos ban variado la conform~

ci6n econ6mica argentina, disminuyendo la influencia rectora de

la banca, tal como correspondería en una comunidad de condición

moderna,

También la excesiva presión fiscalista be influi.

do en esa variación, restando incentivo a la actividad p8ci~nte

y minuciosa, que antes absorbía tantas voluntades y tantos es

fuerzos.

Estas distorsiones, en un medio bancario someti

do a una determinada ortodoxia, frente al resto de los sectores

que se adecuaban paulatinamente a la si truac í.ón inflacionaria,

dieron lugar a la expansión de los medios de pago "no bancarios",

y a su vez extendieron la acción de las entidades parabancarias

y también los riesgos excesivos de la8 transacciones,

Los resultados m6s inmediatos de esa situaci6n

han sido la u.tilizaciÓn de "dí.no r-o bancario" en una proporción

mucho menor a le de cualquier otro país de similar, o de mayor

conformación económic a, en un índice estimado en 40% sobre los

medios totales de pago, contra el 78% en Australia y en Estados

Unidos, por e jemplo, y la coexistencia -como es harto sabido- de

dos t asas de int erés considerableme nte di stentes en sus niveles.
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nsa ortodoxia en materia ban caria en las formas de

una economía afectada intensamente por la inflación, siempre in
fluye para que los bancos se conviertan en instrumentos de con

tenci6n de la emisión del sector privado, y por tanto, la8 em 

presas se ven enfrentadas a inconvenientes para su desarrollo y

deben recurrir entonces a la provisi6n de liquidez extrabanca -

ria.

Pero en un ambiente que pretende el desarrollo y

la estabilidad será necesario prepararse para la competencia con

eficiencia, entonces se impondrá suprimir la inmovilización de

las carteras bancarias como lo han propuesto los bancos priva 

dos del interior, utilizándose el ahorro en situación de estan

camiento por su retención.

Será también de urgencia una serie de medidas en

materia de legislaci6n bancaria para conseguir mayor fluidez en

el sistema, as! subsistir~n entonces las empresas que exterior~

cen ventajas para la actividad económica.

Buscar f6rmu13s que permitan a los bancos mante

Der con provecho cuentas de poca movilidad; dar mayores garan 

tías y rapidez a la utilizaci6n de los cheques a fin de reducir

las desconfianzas con respecto 8 su aceptaci6n y uso; crear in§

trumentos aptos para la cancelación de pagos de poco monto en

tre las distintas plazas; una asistencia crediticia urgente, a

los indu.striales afectados por la desvalorización, por motivo

de obligaciones anteriormente contraídas~ tan pronto las condi

ciones de la plaza lo permitan, sin demora auspiciar la coloca

ci6n de titulos de la deuda p~blica, a fin de cancelar los bo

nos para Loc acf one s banc arias; efectuar la r eva.Luao í.ón del acti

va fijo de los bancos para restablecer la relación legal lIcapi

tal-depósitos n.

En lo relativo al empresariado, deberá imponerse
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un cambio en el criterio con que so cumple la e v al.uac í.ón de los

recursos finsncieros, las condiciones del mercado y la propiae~

ciencia.

J)eberá contribuirse a promover un clima de establ

lidad y de competencia, porque esta ~ltima es la que justifica

la actividad privada.

Todo este mecanismo en que la estabilidad debe S~

condición básica pare. el desarrollo si se concreta u.na serie de

medidas que evite en justicia la traslaci6n a los precios por i~

flujo de la inflación.

Pero no puede producirse m6s, sino es en clima de

estabilidad, con apoyo financiero acompañado de tantas medidas

como las que se han esbozado en este estudio, para permitir el

acrecimiento de la pr oduc oí.ón agraria y el aprovechamiento de la

capacidad industrial ociosa.

En ningún medio industri al puade aprovecbarse me

jor lo expus et o, que en la actividad vitivinícola; ya lo hemos

reflejado con antelación, pero ella representa un concurso de C2~~'

d.í.cí.one s que deben estimularse y protege,rse ~ el alto monto de las

inversiones que exige de ella; los riesgos que afronta un pro 

ducto alimenticio noble, tradicional y que contribuyó a exaltar

al primer plano nacional e internacional su prestigio; e inclus!

ve que soporta los mismos efectos de distorsión de los precios,

especulación, etc. que lesionan otras actividades.

Estamos en vísperas de transformaciones de impor

tancia y significación extraordinarias: reformas legales de índQ

le financiera y bancaria~ reformas del sistema monetario intern~

cional, de la más elevada proyección que no cabe siquiera esbo 

zar en este momento y en esta síntesis de conclusiones.

Sin embargo, hay que interesarse y prepararse pa-
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ra ello~ está dentro del ámbito de nuestra carrera, y mayor aún

es el acicate y la trascendenoia que inspiran esta u.rgente acción

pensando que actualmente carecemos de distintas instancias para

manifestarnDs, por ejemplo la parlamentaria.



- 144 -

- RE]\ERENCI1~S E8TrillI8TICAS -
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CU.AJJRO N o 1

SUPERFICIE CULTIVADA CON VIÑEDOS

Tot al del País

(1949-1965)

Hectareaje Aumentos Tasa de
Año al 31 de en el incremento

diciembre bectareaje anual

1949 171.394

1950 175.013 3.619 2,11

1951 180.018 5.001 2,86

1952 187.687 7.669 4,26

1953 193.701 6.014 3,20

1954 201.048 7.557 3,90

1955 210.258 9.210 4,58

1956 216.367 6.109 2,91

1957 222.228 5.861 2,71

1958 228.231 6.003 2,70

1959 234.778 6.547 2,87

1960 242.524 7.747 3,30

1961 253.782 11.258 4,64

1962 259.183 6.001 2,36

1963 265.357 5.574 2,15

1964 211.009 5.652 2,13

1965 276.052 5.043 1,86
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CUADRO N° 2

SUPERFI,;IE CULTIVADA JON VIrEDOS

Mendoza

(1949-1965)

Hectareaje Aumentos Tasa de
Año al 31 de en el incremento

diciembre bectareaje anual

1949 117.973

1950 121.051 3.078 2,61

1951 125.329 4.278 3,53

1952 131.747 6.419 5,12

1953 136.387 4.640 3,52

1954 141.048 4.661 3,42

1955 148.515 7.467 5,29

1956 153.443 4.928 3,32

1957 157.772 4.329 2,82

1958 162.911 5.139 i 3,26

1959 167.404 4.493
¡

2,761

1960 172.863 5.459

I

3,26

1961 180.151 7.288 4,22

1962 184.664 4.513 f 2,51
f1963 188.734 4.070 1 2,20

1964 192.098 3.364 1,78

1965 194.764 2.666 1,79
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UD.ADRO N° 3

QUINTiffi~S PRODUCIDOS POR a~CT2REA

Total del País

Año
Quintales por

hectárea

1949 78,67

1950 99,65

1951 88,30

1952 81,77

1953 95,08

1954 39,87

1955 89,22

1956 85,32

1957 54,16

1958 82,19

1959 97,49

1960 86,35

1961 85,67

1962 94,69

1963 100,94

1964 93,87

1965 84,83

1966 98,98
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CUADRO N° 4

~ABOR.ACION PER CAPITA

Total del país

ffi'1o

1937
1938
1939
1940
1941
1942
1943
1944
1945
1946
1947
1948
1949
1950
1951
1952
1953
1954
1955
1956
1957
1958
1959
1960
1961
1962
1963
1964
1965
1966

Elaboración per cápita
en litros

58,92
67,48
47,54
47,36
53,08
47,25
71,67
56,11
44,58
57,42
61,11
71,42
62,40
73,15
65,68
60,32
71,32
57,58
93,50
69,73
43,95
70,62
87,45
76,58
79,68
89,68
95,43
88,37
81,30
95,81
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CU.ADRO No 5

CONSUI'.;IO P2R CAPITA

Total del País

Año
Consumo per cápita

en litros
__-----1------------

1935
1936
1937
1938
1939
1940
1941
1942
1943
1944
1945
1946
1947
1948
1949
1950
1951
1952
1953
1954
1955
1956
1957
1958
1959
1960
1961
1962
1963
1964
1965
1966

47,31
49,92
53,56
51,20
51,72
51,14
52,56
51,23
53,50
59,74
54~ 10
51,19
57,62
66,08
67,44
66,79
47,62
49,41
60,86
68,08
70,59
76,36
54,38
54,69
65,50
77,65
76,14
78,62
83,37
87,15
85,31
80,14
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qU,ADRO No 6

PREOIO Ji NIVEL DE CONSUmO

Capital Federal

.Año
Precio Precio

corriente deflactado

1935 0,34 14,78
1936 0,37 14,80
1937 0,37 14,23
1938 0,37 14,.80
1939 0,39 15,00
1940 0,39 15,00
1941 0,39 14,44
1942 0,43 14,83
1943 0,47 16,21
1944 0,48 16,55
1945 0,65 18,57
1946 0,78 19,02
1947 0,80 17,39
1948 0,80 15,38
1949 0,98 14,20
1950 1,14 13,26
1951 2,35 19,92
1952 2,91 17,85
1953 2,72 16,00
1954 2,60 14,77
1955 2,75 13,89
1956 3,02 13,48
1957 5,23 18,68
1958 7,78 21,1'4
1959 9,79 12,44
1960 10,13 10,11
1961 13,99 12,30
1962 16,68 11,45
1963 16,91 9,36
1964 19,41 8,79
1965 31,50 11,10
1966 47,19 12,64
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C"C'l1.DRO No 7

Ir~ORTj~cIA DE LA VITIVINICYLTURA HASTA LA

ETAPA J)ETRASLADO :L1N Et INGRESq~ BRUTO NACIONAL

Participación en el
Ingreso Bruto Nacional

1937
1938
1939
1940
1941
1942
1943
1944
1945
1946
1947
1948
1949
1950
1951
1952
1953
1954
1955
1956
1957
1958
1959
1960
1961
1962
1963
1964
1965
1966

0,48
0,61
0,54
0,64
0,75
0,80
0,95
Of82
1,15
1,41
1,22
1,16
0,90
1,00
0,89
0,83
1,23
1,06
1 f 37
1,09
1,22
2,61
1,53
0,97
1,24
1,28
0,89
0,76
0,99
1,48
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CU1LDRO N° 8

PRODUCCION VITIVINICaLA ]~TDljffi

A.ño 1965

Producción
u.va
Qq.

8,320.000

93.860.000
93.210.000 (1)
49.910.000
22.365.494
18.l40.000

(1) 13.310.000
16.250.000 (1)

(1) f (4)
(1)' 9.940.000 (1)

9.200.000 (1)
(4)
(4)

68.793.000
66.568 .. 149
27.543".579
18.271.107
14.928.814
12.314. 500
12.000.000

8.585.220
6.500.000
5.150.000
5.035.472
4.467.256
3.648.442
2.483.332
1.387.371
1.262.500

19.190.903

1
(1) ¡

(1 )
( 2)

1.667.038
1.386.8]2
1.680.085

276,052
~ 345.096
! 1.042.500I 360.000

"

25411800
302.400
261,000
83.115
79.260

113.35'0
246.578
45.427

; 69.000
!1.759,079

Países

Italia. •........•
Francia •••.•••••
~spaña ••••.•••••
Argentina •••••••
Portugal •.....••
U.R~S.S• . . . • . • . •
Argelia •••••.•••
Estados Unidos ••
Rumania •••••••••
Yugoeslavia •••••
Alemania Federal.
Africa del Sud ••
Chile •••••••••••
HQngría •••••.•••
Austria ••••...••
Brasil ••....•...
Otros países ••••

Superficie I Elaboración
viñedos vino

t
----------01---, ~.'

1306. 500 . 000 .

: 38 615 494 (3 )1

21 9 . 411 . 64 5

33 431 065. . . . .
1

575.028 1 21.637.252 23.700.000,
t 56.786

f
1.855.997 - (4)¡

1.041.456 i 1.793.686 - (4)

9.971.612 1278 . 1 29. 645 - (4)_.
.~

Asia

Totales:

Africa ••••••••••

Ocean!a •••••••••

IEuropa •••••••••• 1 7• 535. 1 21

América ••••••••• I 763 221

(1) - Cifras estiuadas (no oficiales.
(2) - Cifra correspondiente al a50 anterior.
(3) - Unicamente la República Argentina y los Estados Unidos.
(4) - Sin información.

FU:8NTE: a) Superficie de vÍ'3.edos y ~81aboración Vínica "Bulletin
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